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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".

AÑO CXXXVII  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. MARTES  17 DE JUNIO DEL  2014.    NUM. 33,455
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Sección  A
Decretos y Acuerdos

PODER EJECUTIVO

Decretos Ejecutivos Nos.: PCM-028-2014 y

PCM-029-2014.

PODER LEGISLATIVO

Decreto No. 385-2013.

SUMARIO

Desprendible para su comodidad

Sección B
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Poder Ejecutivo
DECRETO EJECUTIVO PCM-028-2014

 A. 1-8

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO

DE MINISTROS,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo

245 numeral 2) de la Constitución de la República, el Presidente

de la República tiene la atribución de dirigir la política general

del Estado y representarlo.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República

tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación de la

administración pública centralizada y descentralizada y está

facultado para emitir por Decreto en Consejo de Secretarios de

Estado, las normas requeridas para reorganizar aquellas

dependencias que la eficiencia de la administración demande.

CONSIDERANDO: Que los principios de eficiencia y

racionalización que rigen la actividad y el funcionamiento de la

administración pública, obligan a la adopción de medidas

orientadas a satisfacer en forma oportuna el interés general de la

población, haciendo un aprovechamiento óptimo de los recursos

disponibles del Estado, para lo cual se hace imperativo revisar

en forma sistemática las estructuras administrativas y las

actuaciones del personal en cada dependencia.

CONSIDERANDO: Que el actual Gobierno de la

República, en apego a los objetivos y metas perfilados en el

Plan de Nación y la Visión de País,  procura el establecimiento

de un Estado moderno, sencillo, responsable y competitivo,

que además de proyectar la eficiencia en la actividad

administrativa, genere ahorros importantes en el gasto público,

contribuya a alcanzar un déficit fiscal sostenible y eleve su

capacidad para atender con recursos propios, las necesidades

de los grupos más vulnerables y de los viven en condiciones de

pobreza, así como sus disponibilidades para inversión.

 A. 8-40
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

LIC. MARTHA ALICIA GARCÍA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La GacetaLa GacetaLa GacetaLa GacetaLa Gaceta

POR TANTO:

En uso de las facultades que la ley le confiere y en aplicación de

los Artículos 245 numerales 2) y 11), y 248, y 252 de la

Constitución de la República; Artículos 1, 11, 17, 22 numeral 9) y

36 de la Ley General de la Administración Pública y demás

aplicables del Decreto Legislativo Número 266-2013.

DECRETA:

CREAR EL PROCESO DE REFORMA DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y

DESCENTRALIZADA

Artículo 1.- Integrar una Comisión para la Reforma de la

Administración Pública Centralizada y Descentralizada en la forma

siguiente:

1. El Secretario de Estado en el Despacho de Coordinación

General de Gobierno; quien coordinará;

2. El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas;

3. El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y

Seguridad Social;

4. El Director de Servicio Civil;

5. Tres Delegados(as) designados(as) por la Presidencia de la

República;

Cuando la naturaleza de los asuntos lo requiera, la Comisión deberá

invitar a otros(as) Secretarios(as) de Estado, titulares de entes

desconcentrados, descentralizados y  podrá invitar a profesionales

expertos en la materia de reforma del Estado y Recursos Humanos.

Artículo 2.- El objetivo de la Comisión es impulsar en forma

progresiva un proceso de Reforma de la Administración Pública

Centralizada y Descentralizada que permita dinamizar y eficientar

la gestión pública a través de una estructura orgánica funcional y

de recursos humanos, basada en la racionalización de las finanzas

públicas, previo los estudios de factibilidad económicos-

administrativos realizados en cada institución del Estado.

 Artículo 3.- La Comisión para la Reforma de la Administración

Pública Centralizada y Descentralizada, tendrá las siguientes

facultades:

a) Promover y coordinar el proceso de Reforma de la Admi-

nistración Pública;

b) Proponer al Presidente de la República, el orden y la progre-

sividad de las instituciones con que dará inicio el proceso de

reforma;

c) Priorizar  la  asignación  de  los recursos económicos que se

requieran  para  materializar el proceso de reforma, según la

disponibilidad presupuestaria y atendiendo las recomendacio-

nes que se originen de los estudios de factibilidad que realice

cada uno de los órganos de la administración pública centra-

lizada y descentralizada, incluyendo las obligaciones que surjan

para  el  pago de  prestaciones, cesantías e indemnizaciones

establecidas en la Ley;

d) Emitir los lineamientos de obligatorio cumplimiento y comple-

mentarios a la Disposiciones del presente Decreto  y  demás

disposiciones  legales  referentes  a  la reducción  del  Gasto

Público en materia de Recursos Humanos; y,
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e) Establecer los mecanismos de pago de prestaciones suscritos

entre  Patronos y Trabajadores de conformidad a ladispo-

nibilidad de recursos del Estado identificados para ese efecto.

Artículo 4.-  Los titulares de los órganos de la Administración

Pública Centralizada y Descentralizada, que fueren priorizados

para efectuar la reforma institucional, dispondrán de un plazo

máximo de treinta (30) días calendario, para presentar a la

Comisión una propuesta integral de reforma, contados a partir

del día siguiente de la notificación de priorización, la referida

propuesta deberá efectuarse observando la normativa legal en

materia laboral aplicable a cada institución.

Será responsable del proceso de reforma, el titular de cada

institución.

Artículo 5.-  La Secretaría de Estado en el Despacho de

Finanzas procederá a cancelar de oficio las plazas vacantes según

lo establecido en el Artículo 130 de las Disposiciones Generales

del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República,

para el Ejercicio Fiscal del Año 2014.

Artículo 6.-  Instruir a los titulares de los órganos de la

Administración Pública Centralizada, Órganos Desconcentrados

e Instituciones Descentralizadas, que procedan a cancelar el cien

por ciento (100%) de las plazas vacantes que sean identificadas

durante el proceso de reforma de cada institución, con el fin de

imprimir mayor eficiencia y eficacia en el desempeño de las

mismas. En consecuencia, se prohíbe el nombramiento de personal

permanente y no permanente en las plazas que deban ser

canceladas.

La contravención a esta disposición hará responsable

personalmente del pago de estos servicios a los funcionarios o

empleados que autoricen acciones de nombramiento

Artículo 7.- Instruir a los Secretarios de Estado y titulares de

las Entidades Desconcentradas que formen parte de los órganos

de dirección de las Instituciones Descentralizadas, para que en el

ámbito de sus competencias adopten iguales medidas de reforma

institucional, de acuerdo con la política del Gobierno Central

expresada en el presente Decreto.

Artículo 8.-  Se instruye a las Instituciones de la

Administración Central, Organismos Desconcentrados e

Instituciones Descentralizadas, que todo nombramiento o

contratación de servicios personales debe contar con la asignación

presupuestaria previamente aprobada.

Al mantenerse en vigencia el Decreto Legislativo No. 18-2010

publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 16 de abril del

2010 contentivo de la Ley de Emergencia Fiscal y Financiera, las

instituciones referidas en el párrafo anterior, deberán observar las

prohibiciones relativas a incrementos salariales dispuestas en dicho

Decreto y demás Decretos resultante de la emergencia fiscal y

financiera. Por lo tanto, las instituciones de  la Administración

Central, Organismos Desconcentrados e Instituciones

Descentralizadas no podrán conceder ningún tipo de incremento

salarial al personal, sin que cuenten con la respectiva disponibilidad

financiera y presupuestaria.

Aquellas instituciones que cuenten con la respectiva disponibilidad

financiera y presupuestaria, y que pretendan conceder este

beneficio a sus empleados, podrán realizarlo  siempre y cuando

cumplan con los requisitos siguientes:

a.    Previo a conceder el aumento salarial,   tienen la obligación

de solicitar y obtener dictamen favorable de la Secretaría

de Estado en el Despacho de Finanzas, debiendo acompañar

a dicha solicitud el estudio económico y financiero que acredite

la sostenibilidad de dicho beneficio.

b.   El aumento salarial a conceder deberá limitarse hasta un máxi-

mo igual a la tasa de inflación promedio publicada por el Banco

Central de Honduras (BCH) al 31 de diciembre del año 2013,

la cual fue establecida en un 5.5%.
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Artículo 9.-  El presente Decreto entrará en vigencia una vez

publicado en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., en el Salón

Constitucional de Casa Presidencial, a los nueve (9) días del mes

de junio de dos mil cuatro (2014).

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÙBLICA

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN GENERAL DE

GOBIERNO

REINALDO ANTONIO SANCHEZ RIVERA

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

DIANA VALLADARES

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES,

Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL,  POR LEY

DILCIA AGUIRIANO

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE DESARROLLO ECONÓMICO, POR LEY

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARÍA DE DESARROLLO EN LOS DESPACHOS

DE  DESARROLLO E  INCLUSIÓN SOCIAL

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ W.

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

ARTURO CORRALES ALVAREZ

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE SEGURIDAD

EDNA YOLANI BATRES

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE SALUD

MARLON ONIEL ESCOTO VALERIO

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

EDUCACIÓN

RAMON CARRANZA DISCUA

SECRETARÍA DE TRABAJO Y SEGURIDAD

SOCIAL, POR LEY

JACOBO PAZ BODDEN

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURA Y GANADERÍA

SAMUEL ARMANDO REYES

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DEFENSA

JOSE ANTONIO GALDAMES FUENTES

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y MINAS
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ROCIO TABORA

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE FINANZAS, POR LEY

_______

Poder Ejecutivo
DECRETO EJECUTIVO PCM-029-2014

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO DE

MINISTROS,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo

245 de la Constitución de la República, el Presidente de la

República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, la

Administración General del Estado y por ende dirigir la política

general del Estado y representarlo, pudiendo actuar por sí o en

Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que es atribución del Presidente de la

República, asegurar la coordinación entre los órganos y actividades

estatales, ejecutar efectiva y eficientemente los proyectos y

programas, hacer sus seguimientos y evaluar sus resultados

alcanzados; tomando las medidas que sean necesarias para lo

cual debe crear o modificar las instancias de conducción

estratégica que estime necesarias.

CONSIDERANDO: Que igualmente es atribución del

Presidente de la República emitir normas que sean requeridas

para reorganizar aquellas dependencias que la eficiencia de la

Administración Pública demande.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República ha

solicitado a varios cooperantes internacionales asistencia técnica

y financiera para la debida implementación de la reforma del

subsector eléctrico, puesta en vigor mediante la Ley General de

la Industria Eléctrica, contenida en el Decreto No. 404-2013, de

fecha 20 de enero del 2014; así como para la aplicación de la

demás normativa relativa al sector, en el marco de la Ley de

Promoción de las Alianzas Público-Privadas, a fin de garantizar el

adecuado funcionamiento de subsector reformado.

CONSIDERANDO: Que es oportuno crear una

dependencia técnica encargada de recibir, analizar, centralizar y

divulgar toda la información técnica relativa al impulso de la reforma

en la industria eléctrica; y también es necesario crear las instancias

de Gobierno y de la Cooperación Internacional que coordinen y

definan la implementación de medidas cuya adopción sean

recomendables para el subsector y el buen suceso de la reforma.

CONSIDERANDO: Que es atribución del Presidente de la

República emitir acuerdos y decretos conforme a la Ley.

POR TANTO:

En aplicación de los artículos 245 numerales 1 y 11 de la

Constitución de la República; Artículos 2, 6, 11, 12, 14, 15 numeral

4, 22 numeral 3, 9 y 12 y 29 de la Ley General de la Administración

Pública, reformada por el Decreto No. 266-2013 del 16 de

diciembre de 2013; el Decreto No. PCM-001-2014 del 3 de

febrero de 2014; el Artículo 211 del Decreto No. 360-2013 del

20 de enero del 2014; y la Ley General de la Industria Eléctrica,

contenida en el Decreto No. 404-2013, de fecha 20 de enero del

2014.

DECRETA:

CREAR EL COMITÉ DE CONDUCCIÓN DE LA

REFORMA DEL SUBSECTOR ELÉCTRICO
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ARTÍCULO 1.- Crear el Comité de Conducción de la

Reforma del Subsector Eléctrico, como un órgano de carácter

temporal, encargado de coordinar estratégicamente la

implementación de los objetivos y disposiciones establecidas en

la Ley General de la Industria Eléctrica aprobada mediante

Decreto No. 404-2013, de fecha 20 de enero del 2014; dicha

implementación se hará, entre otras normas aplicables, en el marco

de las modalidades previstas en la Ley para la Promoción de las

Alianzas Público-Privadas, Ley de Protección y Promoción de

Inversiones y otras leyes sobre la materia.

Este Comité de Conducción contará con una Unidad Técnica de

Conducción de la Reforma del Subsector Eléctrico.

ARTÍCULO 2.- El Comité de Conducción estará integrado

de la forma siguiente:

a) El Secretario de Estado Coordinador del Sector de Conducción

y Regulación Económica, quien lo presidirá;

b) El Secretario de Estado Coordinador del Sector de Infraestructura

y Servicios Públicos;

e) El Gerente General de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica

(ENEE);

f) El Comisionado que presida la Comisión Reguladora de Energía

y Electricidad (CREE);

g) El  Director  de  la  Unidad  Técnica  de  Conducción  de  la

Reforma del Subsector Eléctrico, quien asumirá la función de

Secretario del Comité y no tendrá voto en las decisiones.

ARTÍCULO 3.- El Comité de Conducción de la Reforma

del Subsector Eléctrico tendrá la capacidad para formular y definir

las políticas relativas a la aplicación de la reforma del Subsector

Eléctrico, para lo cual podrá pedir informes a todos los actores y

agentes del subsector y coordinará las reuniones mensuales con

la Mesa de Cooperantes de la Reforma del Subsector Eléctrico,

a fin de socializar el resultado de sus decisiones e informar los

avances de la implementación de la reforma en el subsector. El

Comité de Conducción estará facultado para designar a los

representantes del Gobierno que integrarán los Comités Técnicos

de cada uno de los fideicomisos constituidos y los que se

constituyan en el futuro para la implementación de la reforma del

Subsector, previa aprobación del Presidente de la República.

ARTÍCULO 4.- El Comité de Conducción de la Reforma

del Subsector Eléctrico se reunirá al menos una vez al mes y la

sede de sus reuniones será la que designe el Presidente del Comité

de Conducción. La convocatoria a toda reunión del Comité de

Conducción, la hará el Presidente de dicho Comité por medio del

Director de la Unidad Técnica de Conducción de la Reforma del

Subsector Eléctrico, quien también establecerá la Agenda

conforme a los puntos autorizados por el Presidente del Comité.

Los miembros titulares que integren el Comité podrán designar

suplentes.  Cuando la Naturaleza de los asuntos lo requiera, el

Comité podrá invitar a otras instituciones o actores involucrados

para consultar sobre temas específicos en la materia.

ARTÍCULO 5.- La Unidad Técnica de Conducción de la

Reforma del Subsector Eléctrico actuará como Secretaría

Ejecutiva del Comité de Conducción de la Reforma del Subsector

Eléctrico y tendrá a su cargo asistir técnicamente al Comité de

Conducción en todo lo relacionado con la implementación de la

reforma al Subsector Eléctrico. En especial, la Unidad Técnica

tendrá a su cargo la coordinación entre los órganos estatales y

privados relacionados con la implementación de la Ley General

de la Industria Eléctrica y todos los demás agentes y actores que

tengan alguna incidencia en el subsector; incluyendo los

Fideicomisos constituidos a la fecha y los que se puedan constituir

en lo sucesivo.

ARTÍCULO 6.- La Unidad Técnica de Conducción de la

Reforma del Subsector Eléctrico se instaurará y conformará de
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acuerdo a la estructura que adopte el Comité de Conducción en

su primera sesión en pleno. La Unidad Técnica de Conducción

de la Reforma del Subsector Eléctrico estará adscrita a la Secretaría

de Estado Coordinadora del Sector de Conducción y Regulación

Económica.

ARTÍCULO 7.- El Gobierno de la República autoriza a la

Unidad Técnica de Conducción de la Reforma del Subsector

Eléctrico el acceso inmediato e incondicional a todos los

instrumentos, contratos, documentos e informes generados, tanto

por las instituciones públicas como por las entidades privadas

que están involucradas con el Estado en el Subsector Eléctrico,

incluyendo los fideicomisos constituidos y que se constituyan para

efectos de impulsar la reforma y estará facultada para compartir

dicha información con la Mesa de Cooperantes de la Reforma

del Subsector Eléctrico; todo ello, con el fin de que la Unidad

Técnica cumpla su cometido de brindar apoyo y soporte técnico

al Comité de Conducción de la Reforma del Subsector Eléctrico.

ARTÍCULO 8.- Transitorio: Mientras se integra la Unidad

Técnica, para asegurar el debido funcionamiento del Comité de

Conducción de la Reforma del Subsector Eléctrico, asumirá las

funciones de Secretaría Técnica de este Comité la Cuenta del

Desafío del Milenio – Honduras (MCA – Honduras).

ARTÍCULO 9.- Este Decreto es de ejecución inmediata y

se publicará en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., en el Salón

Constitucional de Casa Presidencial, a los nueve (9) días del mes

de junio de dos mil  catorce (2014).

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN GENERAL DE

GOBIERNO

REINALDO ANTONIO SANCHEZ RIVERA

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

DIANA VALLADARES

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES,

Y COOPERACIÓN  INTERNACIONAL, POR LEY

DILCIA AGUIRIANO

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE DESARROLLO ECONÓMICO, POR LEY

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARÍA DE DESARROLLO EN LOS DESPACHOS

DE DESARROLLO E  INCLUSIÓN SOCIAL

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ W.

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

ARTURO CORRALES ALVAREZ

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE SEGURIDAD

EDNA YOLANI BATRES

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE SALUD

MARLON ONIEL ESCOTO VALERIO

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

EDUCACIÓN
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RAMON CARRANZA DISCUA

SECRETARÍA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,

POR LEY

JACOBO PAZ BODDEN

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURA Y GANADERÍA

SAMUEL ARMANDO REYES

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DEFENSA

JOSE ANTONIO GALDAMES FUENTES

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y MINAS

ROCIO TABORA

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE FINANZAS, POR LEY

_______

Poder Legislativo
DECRETO No. 385-2013

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional de la

República, mediante Decreto No. 17-2010 de fecha 21 de Abril

de 2010, en su Artículo 70, autoriza al Poder Ejecutivo  para que

suscriba los convenios sobre los empréstitos que considere

necesarios en virtud del estado de emergencia actual de las

Finanzas Públicas, y que deban ser financiados con capital externo;

aprobándose  para tal efecto los proyectos de convenio

correspondientes, sin perjuicio de su posterior ratificación  por

parte del Congreso Nacional una vez firmados los mismos por el

Poder Ejecutivo y el Organismo de Crédito Externo de que se

trate.

CONSIDERANDO: Que el Contrato de Préstamo Directo

No. 2130, suscrito el 17 de Enero de 2014, entre el Banco

Centroamericano de Integración Económica (BCIE), en su

condición de Prestamista, y el Gobierno de la República de

Honduras, en su condición de Prestatario del financiamiento, de

hasta un monto de Diez Millones de Dólares de los Estados Unidos

de América (US$10,000,000.00), fondos destinados a financiar

la ejecución  del “Programa de Transporte Público para el Distrito

Central (TRANS-450)”, se ampara en el Artículo 70 del Decreto

No.17-2010.

CONSIDERANDO: Que el Programa tiene por finalidad

mejorar las condiciones del transporte público de pasajeros y el

tránsito en general con el fin de estructurar una ciudad competitiva,

eficiente equitativa, que ofrezca oportunidades de movilidad

sostenible a la población de menores recursos y facilite el

FE DE ERRATA

La Empresa Nacional de Artes Gráficas (ENAG),

Hace Saber: Que  por un error involuntario en el

Diario Oficial La Gaceta, número 33,420, en el

Decreto No. 372-2013, de fecha 7 de mayo del año

2014, página A-17; se lee  Porfirio Lobo Sosa;

siendo lo correcto: Juan Orlando Hernández

Alvarado.

LA GERENCIA
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transporte hacia las oportunidades de trabajo y desarrollo

económico  y social.

CONSIDERANDO: Que de conformidad el Artículo 205,

numeral 19), 30), y 36)  de la Constitución de la República,

corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los

contratos  y convenios que  llevan involucrados exenciones,

incentivos y concesiones fiscales, celebrados por el Poder

Ejecutivo.

POR  TANTO,

D  E  C  R  E  T  A:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y en cada una de sus

partes el Contrato de Préstamo Directo No. 2130, suscrito el 17

de Enero de 2014, entre el Banco Centroamericano de Integración

Económica (BCIE), en su condición de Prestamista, y el Gobierno

de la República de Honduras, en su condición de Prestatario del

financiamiento, de hasta un monto de Diez Millones de Dólares

de los Estados Unidos de América (US$10,000,000.00), fondos

destinados a financiar la ejecución  del “Programa de Transporte

Público para el Distrito Central (TRANS-450)”, que literalmente

dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS. CONTRATO DE PRÉSTAMO DIRECTO

COFINANCIADO No. 2130 SECTOR PÚBLICO.

COMPARECENCIA DE LAS PARTES.................................

ARTÍCULO 1.-DEFINICIONES Y REFERENCIAS.............

Sección 1.01 Definiciones........................................................

SECCIÓN 1.02 REFERENCIAS.......................................................

SECCIÓN 1.03 COFINANCIADORES...............................................

SECCIÓN 1.04 MEZCLA DE RECURSOS PARA LOGRAR LA

CONCESIONALIDAD DEL PRÉSTAMO NO. 2130..............................

SECCIÓN 1.05 CONDICIÓN ESPECÍFICA.........................................

ARTÍCULO 2.- DEL PROGRAMA........................................

Sección 2.01 Breve Descripción del Programa..........................

SECCIÓN 2.02 DESTINO DE LOS FONDOS......................................

SECCIÓN 2.03 ORGANISMO EJECUTOR.........................................

ARTICULO 3.-TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL

PRÉSTAMO...........................................................................

 Sección 3.01 Monto................................................................

SECCIÓN 3.02 PLAZO Y PERÍODO DE GRACIA...............................

SECCIÓN 3.03 MONEDA............................................................

SECCIÓN 3.04 TIPO DE CAMBIO.................................................

SECCIÓN 3.05 CONDICIONES APLICABLES AL PAGO DE INTERESES,

COMISIONES Y CARGOS...............................................................

SECCIÓN 3.06 LUGAR DE PAGO..................................................

SECCIÓN 3.07 IMPUTACIÓN DE PAGOS.........................................

SECCIÓN 3.08 AMORTIZACIÓN....................................................

SECCIÓN 3.09 PAGOS EN DÍA INHÁBIL.........................................

SECCIÓN 3.10 INTERESES............................................................

SECCIÓN 3.11 CARGOS POR MORA..............................................

SECCIÓN 3.12 COMISIONES Y OTROS CARGOS..............................

SECCIÓN 3.13 PAGOS ANTICIPADOS.............................................

SECCIÓN 3.14 CARGOS POR PAGOS ANTICIPADOS..........................

SECCIÓN 3.15 PENALIZACIÓN POR PAGOS ANTICIPADOS (RECURSOS

BCIE)......................................................................................

SECCIÓN 3.16 PENALIZACIÓN POR PAGOS ANTICIPADOS (RECURSOS

EXTERNOS)................................................................................

SECCIÓN 3.17 PENALIZACIÓN POR PAGOS ANTICIPADOS (RECURSOS

MIXTOS)...................................................................................

ARTÍCULO 4.-GARANTÍAS.................................................

Sección 4.01 Garantías.............................................................

ARTÍCULO 5.-DESEMBOLSOS...........................................

Sección 5.01 Periodicidad y Disponibilidad de los Desembolsos.

SECCIÓN 5.02 SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LOS DESEMBOLSOS.........

SECCIÓN 5.03 CESE DE LA OBLIGACIÓN DE DESEMBOLSO..............
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SECCIÓN 5.04 CESE DE LOS DESEMBOLSOS A SOLICITUD DEL

PRESTATARIO............................................................................

SECCIÓN 5.05 PERTURBACIÓN DE MERCADO................................

ARTÍCULO 6.-CONDICIONES PARA LOS

DESEMBOLSOS DEL PRÉSTAMO..................................

Sección 6.01. Condiciones Previas al Primer Desembolso.........

SECCIÓN 6.02 PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES

PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO................................................

SECCIÓN 6.03 CONDICIONES PREVIAS A CUALQUIER DESEMBOLSO..

SECCIÓN 6.04 CONDICIONES PREVIAS A OTROS DESEMBOLSOS........

SECCIÓN 6.05 PLAZO PARA EFECTUAR DESEMBOLSOS....................

SECCIÓN 6.06 DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA............................

SECCIÓN 6.07 REEMBOLSOS........................................................

ARTÍCULO 7.-CONDICIONES Y ESTIPULACIONES

ESPECIALES DE LA FUENTE DE RECURSOS...............

Sección 7.01 Fuente de Recursos............................................

ARTÍCULO 8.-DECLARACIONES DEL PRESTATARIO

Sección 8.01 Existencia Social y Facultades Jurídicas...............

SECCIÓN 8.02 EFECTO VINCULANTE...........................................

SECCIÓN 8.03 AUTORIZACIÓN DE TERCEROS.................................

SECCIÓN 8.04 LITIGIOS Y PROCESOS CONTENCIOSOS.....................

SECCIÓN 8.05 INFORMACIÓN COMPLETA Y VERAZ.......................

SECCIÓN 8.06 CONFIABILIDAD DE LAS DECLARACIONES Y

GARANTÍAS...............................................................................

SECCIÓN 8.07 RESPONSABILIDAD SOBRE EL DISEÑO Y VIABILIDAD

DEL PROGRAMA. .......................................................................

SECCIÓN 8.08 NATURALEZA COMERCIAL DE LAS OBLIGACIONES DEL

PRESTATARIO............................................................................

SECCIÓN 8.09 VIGENCIA DE LAS DECLARACIONES.........................

ARTÍCULO 9.-OBLIGACIONES GENERALES DE

HACER..................................................................................

Sección 9.01 Desarrollo del Programa, Debida Diligencia y

Destino del Préstamo...............................................................

SECCIÓN 9.02 LICENCIAS, APROBACIONES O PERMISOS..................

SECCIÓN 9.03 NORMAS AMBIENTALES.........................................

SECCIÓN 9.04 CONTABILIDAD....................................................

SECCIÓN 9.05 PROVISIÓN DE FONDOS.........................................

SECCIÓN 9.06 VISITAS DE INSPECCIÓN.........................................

SECCIÓN 9.07 MODIFICACIONES Y CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS....

SECCIÓN 9.08 CUMPLIMIENTO DE PLANES AMBIENTALES Y SOCIALES

Y ENTREGA DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE IMPACTO

AMBIENTAL Y SOCIAL...............................................................

SECCIÓN 9.09 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS.....................

SECCIÓN 9.10 PUBLICIDAD.........................................................

ARTÍCULO 10.-OBLIGACIONES ESPECIALES DE

HACER.................................................................................

ARTÍCULO 11.-OBLIGACIONES GENERALES DE NO

HACER..................................................................................

Sección 11.01 Programa..........................................................

SECCIÓN 11.02 ACUERDOS CON TERCEROS...................................

SECCIÓN 11.03 PAGOS...............................................................

SECCIÓN 11.04 ENAJENACIÓN DE ACTIVOS...................................

SECCIÓN 11.05 MODIFICACIONES Y CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS.

SECCIÓN 11.06 PRIVILEGIO DEL PRÉSTAMO..................................

ARTÍCULO 12.-OBLIGACIONES ESPECIALES DE NO

HACER..................................................................................

ARTÍCULO 13.-VENCIMIENTO ANTICIPADO..............

Sección 13.01 Causales de Vencimiento Anticipado..................

SECCIÓN 13.02 EFECTOS DEL VENCIMIENTO ANTICIPADO.............

SECCIÓN 13.03 OBLIGACIONES NO AFECTADAS............................

SECCIÓN 13.04 RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y CERTIFICACIÓN DE

SALDO DEUDOR........................................................................

ARTÍCULO 14.-OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Sección 14.01 De Origen de los Bienes y Servicios....................

SECCIÓN 14.02 DISPOSICIONES PARA LA PREVENCIÓN DE LAVADO DE

ACTIVOS...................................................................................

SECCIÓN 14.03 LISTA DE CONTRAPARTES PROHIBIDAS..................

SECCIÓN 14.04 CESIONES Y TRANSFERENCIAS...............................

SECCIÓN 14.05 PRINCIPIOS CONTABLES......................................
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SECCIÓN 14.06 RENUNCIA A PARTE DEL PRÉSTAMO......................

SECCIÓN 14.07 RENUNCIA DE DERECHOS....................................

SECCIÓN 14.08 EXENCIÓN DE IMPUESTOS...................................

SECCIÓN 14.09 MODIFICACIONES...............................................

ARTÍCULO 15.-DISPOSICIONES FINALES....................

Sección 15.01 Comunicaciones................................................

SECCIÓN 15.02 REPRESENTANTES AUTORIZADOS..........................

SECCIÓN 15.03 GASTOS............................................................

SECCIÓN 15.04 LEY APLICABLE. ................................................

SECCIÓN 15.05 ARBITRAJE........................................................

SECCIÓN 15.06 NULIDAD PARCIAL.............................................

SECCIÓN 15.07 CONFIDENCIALIDAD............................................

SECCIÓN 15.08 CONSTANCIA DE MUTUO BENEFICIO....................

SECCIÓN 15.09 FECHA DE VIGENCIA...........................................

SECCIÓN 15.10 ACEPTACIÓN......................................................

LISTA DE ANEXOS...............................................................

ANEXO A – DOCUMENTOS DE AUTORIZACIÒN............

ANEXO B – FORMATO DE SOLICITUD PARA EL PRIMER

DESEMBOLSO......................................................................

ANEXO C – FORMATO DE SOLICITUD PARA

CUALQUIER DESEMBOLSO..............................................

ANEXO D – FORMATO DE SOLICITUD PARA OTROS

DESEMBOLSOS...................................................................

ANEXO E – FORMATO DE RECIBO DE DESEMBOLSO..

ANEXO F – FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE FIRMAS

DEL PRESTATARIO...............................................................

ANEXO G – FORMATO DE OPINION JURÍDICA.............

ANEXO H - CONDICIONES ESPECIALES SEGÚN

FUENTE DE RECURSOS......................................................

ANEXO I. - CONDICIONES Y DISPOSICIONES

ESPECIALES..........................................................................

ANEXO J. – PLAN DE INVERSIONES INDICATIVO........

ANEXO K. – PLAN DE ACCIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL

COMPARECENCIA DE LAS PARTES. En la ciudad de

Tegucigalpa, República de Honduras, a los 17 días del mes de  Enero

del año dos mil catorce; DE UNA PARTE: El BANCO

CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA,

persona jurídica de carácter internacional, con domicilio en la ciudad

de Tegucigalpa,  Distrito Central, República de Honduras, que en

adelante y para los efectos de este contrato se denominará “BCIE”,

representado en este acto por el señor Nick Rischbieth Glöe, mayor

de edad, casado, Doctor  en Economía, hondureño y de este

domicilio, con Tarjeta de Identidad No. 0801-1954-01834, actuando

en su condición de Presidente Ejecutivo y Representante Legal del

BCIE; y, DE OTRA PARTE: La REPÚBLICA DE HONDURAS,

que en lo sucesivo se denominará “Prestatario”, representada en este

acto por la señora Evelyn Lizeth Bautista Guevara, mayor de edad,

casada, hondureña, Licenciada en Economía, con Tarjeta de

Identidad No. 0801-1976-06891, actuando en su condición de   Sub-

secretaria de Estado de Crédito e Inversión Pública en el Despacho

de Finanzas, de la República de Honduras. Ambos, debidamente

autorizados y con suficiente capacidad para celebrar el presente acto,

tal y como se acredita con los documentos de autorización

contenidos en el Anexo A del presente; han convenido en celebrar

y al efecto celebran, el presente Contrato de Préstamo, que en adelante

se denominará “Contrato”, en los términos, pactos, condiciones y

estipulaciones siguientes: ARTÍCULO 1.-DEFINICIONES Y

REFERENCIAS Sección 1.01 Definiciones. Los términos que

se detallan a continuación tendrán el siguiente significado para

efectos de este Contrato: “BCIE” significa, el Banco

Centroamericano de Integración Económica. “Calendario de

Amortizaciones” significa el documento por medio del cual se

establecen las fechas probables en que el Prestatario amortizará

el Préstamo, conforme lo señalado en la Sección 3.08. “Cambio

Adverso Significativo” significa, cualquier cambio, efecto,

acontecimiento o circunstancia que pueda ocurrir y que,

individualmente o en conjunto y a criterio del BCIE, pueda afectar

de manera adversa y con carácter significativo: (i) el negocio, las
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actividades, las propiedades o las condiciones (financieras o de

otra naturaleza) del Prestatario; o (ii) la habilidad del Prestatario

para cumplir con sus obligaciones bajo el presente Contrato, los

Documentos Principales y/o el Programa. “Cargos por Mora”

significa todos los cargos que el BCIE podrá cobrar al Prestatario,

conforme a lo establecido en la Sección 3.11 del presente Contrato.

“Causales de Vencimiento Anticipado” significa todas y cada una

de las circunstancias enumeradas en la Sección 13.01 del presente

Contrato y cualquier otra cuyo acaecimiento produzca el

vencimiento anticipado de los plazos de pago del Préstamo;

resultando exigible y pagadero de inmediato el monto del Préstamo

por amortizar, junto con todos los montos correspondientes a

intereses devengados y no pagados, y otros cargos relacionados

con el Préstamo. “Cofinanciadores” significan el Banco

Interamericano de Desarrollo (BID) y el Fondo OPEP para el

Desarrollo Internacional (OFID, por sus siglas en Inglés), los que

otorgarán recursos adicionales a favor del Prestatario para la

ejecución del Programa Transporte Público para el Distrito Central

(TRANS-450). “Deuda” significa todas las obligaciones de índole

monetaria a cargo del Prestatario, sean contingentes o no,

preferentes o subordinadas. “Días Hábiles” significa cualquier día

hábil bancario, excluyendo los días sábados, domingos y todos

aquellos que sean días feriados, de conformidad con la Ley

Aplicable. “Documentos Principales” significa el presente

Contrato, los Documentos Legales de Creación y demás

documentos entregados al BCIE por el Prestatario con ocasión

del Préstamo, así como otros documentos que acrediten la

personería de los representantes legales del Prestatario.

“Documentos Legales de Creación” significan todos los

instrumentos legales que regulan la creación y operatividad del

Organismo Ejecutor. “Dólares” Se refiere a la moneda de curso

legal en los Estados Unidos de América. “Ejercicio Fiscal” significa

el período de tiempo comprendido del 1 de enero al 31 de

diciembre de cada año. “Evaluación I-BCIE Medio Término”

consiste en uno o más instrumentos bajo un modelo determinado,

acompañado de una colección de documentación de sustento, a

través de la cual el Sistema de Evaluación de Impacto en el

Desarrollo (SEID) puede inferir el avance de las diferentes variables

o indicadores de impacto en un momento dado de la ejecución

del Programa, el cual se considera representativo para comparar

con la evaluación ex ante e iniciar el proceso de generación de

lecciones aprendidas. “Evaluación I-BCIE Ex-Post” consiste en

uno o más instrumentos bajo un modelo determinado,

acompañado de una colección de documentación de sustento, a

través de la cual el Sistema de Evaluación de Impacto en el

Desarrollo (SEID) puede concluir sobre el logro en términos de

desarrollo del Programa según los resultados obtenidos en las

diferentes variables o indicadores de impacto durante la operación

del Programa; el cual se considera representativo para comparar

con la evaluación ex ante y de medio término, y generar lecciones

aprendidas para la gestión por resultados de desarrollo. “Fecha

de Vigencia” significa la fecha en que el presente Contrato entrará

en pleno vigor, conforme a lo indicado en la Sección 15.09 del

presente Contrato “Intereses” significa el lucro, rédito o beneficio

dinerario a que tiene derecho el BCIE en su condición de acreedor,

en virtud del carácter naturalmente oneroso del presente Contrato

de préstamo. “Ley Aplicable” Se refiere al conjunto de leyes,

reglamentos y demás normas de carácter general que deben

aplicarse y tomarse en cuenta para todos los efectos jurídicos del

Contrato y que se encuentra definida en la Sección 15.04 del

presente Contrato. “Moneda Local” significa la moneda de curso

legal en la República de Honduras. “Opinión Jurídica” significa el

documento que deberá ser entregado al BCIE como requisito

previo al primer desembolso, conforme a lo establecido en la

Sección 6.01 y siguiendo el modelo que aparece en el Anexo G.

“Pagos Anticipados” significa los pagos que el Prestatario podrá

realizar al BCIE conforme a lo establecido en la Sección 3.13 del

presente Contrato. “Período de Gracia” significa el período a que

se refiere la Sección 3.02 del presente Contrato que está

comprendido entre la Fecha de Vigencia y la primera fecha de
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pago que aparece en el Calendario de Amortizaciones, durante el

cual el Prestatario pagará al BCIE los intereses y comisiones

pactadas. “Plan Global de Inversiones” significa el documento

donde se describen todos aquellos rubros, y sectores financiados

por el Préstamo, incluidos en la ejecución total del Programa.

“Política para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios y

Consultorías, con Recursos del BCIE” significa la política del BCIE

que regula la adquisición de bienes y servicios por parte del

Prestatario para la ejecución del Programa. “Préstamo” significa

el monto total que el BCIE financiará al Prestatario para la

ejecución del Programa. “Prestatario” significa la República de

Honduras, que asume la obligación de pago del préstamo en el

presente Contrato. “Programa de Desembolsos” significa el

documento por medio del cual se establecen las fechas probables

en que el BCIE realizará los desembolsos del Préstamo, conforme

a lo señalado en la Sección 5.01, siempre y cuando se cumplan

con las condiciones previas aplicables. “Programa de Ejecución”

significa el documento donde se plasma la secuencia y duración

de actividades que siguen un orden lógico para la debida realización

del Programa. “Programa” Se refieren al conjunto de obras,

actividades, servicios y demás que serán financiados por el BCIE

y que se están brevemente descritas en la Sección 2.01 del presente

Contrato. “Organismo Ejecutor” significa el órgano, entidad,

unidad, dependencia u oficina de carácter gubernamental u oficial

que será responsable de ejecutar el Programa y que se describe

en la Sección 2.03 del presente Contrato. “Tasa LIBOR” significa,

respecto de cualquier período de intereses, la tasa anual equivalente

a la Tasa LIBOR  de la “British Bankers Association” (la “BBA

LIBOR”), según sea publicada por Reuters (u otra fuente

comercialmente disponible que proporcione cotizaciones de la

BBA LIBOR según sea designado por el BCIE de tiempo en

tiempo) aproximadamente a las 11:00 a.m. tiempo de Londres,

dos Días Hábiles antes del inicio de dicho período de intereses,

para depósitos en Dólares (para entrega el primer día de dicho

Período de Intereses) con un plazo equivalente a dicho período

de intereses. Si dicha tasa no está disponible en dicho tiempo por

alguna razón, entonces la LIBOR para dicho Período de Intereses

será la tasa anual determinada por el BCIE como la tasa a la cual

depósitos en Dólares para entrega en el primer día de dicho

período de intereses en fondos disponibles el mismo día en la

cantidad aproximada del Desembolso realizado y con un plazo

equivalente a dicho período de intereses, que sería ofrecida a

bancos importantes en el mercado interbancario de Londres a su

solicitud aproximadamente a las 11:00 a.m. (tiempo de Londres)

dos Días Hábiles antes del inicio de dicho período de intereses.

Sección 1.02 Referencias. A menos que el contexto de este

Contrato requiera lo contrario, los términos en singular abarcan el

plural y viceversa, y las referencias a un determinado Artículo,

Sección o Anexo, sin mayor identificación de documento alguno,

se entenderán como referencia a dicho Artículo, Sección o Anexo

del presente Contrato. Sección 1.03 Cofinanciadores. a) El Banco

Interamericano de Desarrollo (BID) y, b) El Fondo OPEP para el

Desarrollo Internacional (OFID, por sus siglas en Inglés), los que

otorgarán recursos adicionales a favor del Prestatario para la

ejecución del Programa Transporte Público para el Distrito Central

(TRANS-450) de conformidad con las disposiciones contenidas

en el Convenio de Financiamiento suscrito entre la República de

Honduras y el BID de fecha 30 de noviembre de 2010, por un

monto de Treinta Millones  de Dólares moneda de los Estados

Unidos de América (US$30,000,000.00) y el Convenio de

Financiamiento  suscrito entre la República de Honduras y OFID

de fecha 19 de agosto de 2013 por un monto de hasta Ocho

Millones de Dólares moneda de los Estados Unidos de América

(US$8,000,000.00). Sección 1.04 Mezcla de Recursos para

lograr la Concesionalidad del Préstamo No. 2130. Los recursos

mencionados en la sección 3.01 del presente Contrato de

Préstamo se mezclarán con los recursos a que se hace referencia

en la Sección 1.03 anterior, para efectuar el respectivo análisis de

concesionalidad. Sección 1.05 Condición Específica. El

requerimiento de concesionalidad para este financiamiento se
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cumplirá de acuerdo con los términos establecidos en la política

de endeudamiento externo de la República de Honduras.

ARTÍCULO 2.- DEL PROGRAMA. Sección 2.01 Breve

Descripción del Programa. Los fondos provenientes del presente

Contrato de Préstamo serán utilizados por el Prestatario

exclusivamente para financiar parcialmente la construcción del

tramo 3 del Programa Transporte Público para el Distrito Central

(TRANS-450). Sección 2.02 Destino de los Fondos. Los fondos

provenientes de este Contrato serán utilizados exclusivamente por

el Prestatario para financiar parcialmente la ejecución del Programa

brevemente descrito en la Sección 2.01, anterior y de conformidad

con el Plan Global de Inversiones aprobado por el BCIE. Sección

2.03 Organismo Ejecutor. Alcaldía Municipal del Distrito Central

(AMDC), de la República de Honduras. ARTÍCULO 3.-

TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRÉSTAMO Sección

3.01 Monto. El monto total del Préstamo asciende a la suma de

hasta DIEZ MILLONES DE DÓLARES (US$10, 000,000.00),

moneda de Estados Unidos de América.  Sección 3.02 Plazo y

Período de Gracia. El Plazo del Préstamo es de hasta quince (15)

años, incluyendo hasta treinta y seis (36) meses de período de

gracia, ambos contados a partir de la fecha del primer desembolso

del presente Contrato de Préstamo. Sección 3.03 Moneda. El

BCIE desembolsará el Préstamo en Dólares reservándose sin

embargo, el derecho de entregar al Prestatario cualquier otra divisa

que estimare conveniente para la ejecución del Programa, siendo esa

parte de la obligación denominada en la divisa desembolsada. El

BCIE, se reserva además, el derecho de efectuar los desembolsos

en Moneda Local, por su equivalente en Dólares, quedando esa

parte denominada en Dólares. Sección 3.04 Tipo de Cambio.  El

Prestatario amortizará y pagará sus obligaciones en la misma moneda

y proporciones en que le fueron desembolsadas por el BCIE, teniendo

la opción de hacerlo en Dólares o cualquier otra moneda aceptable

al BCIE, por el equivalente al monto de la divisa desembolsada que

esté obligado a pagar, al tipo de cambio que el BCIE utilice entre la

respectiva moneda y el Dólar, en la fecha de cada amortización o

pago, todo ello de conformidad con las políticas del BCIE. Los gastos

por conversión de monedas, así como las comisiones de cambio

quedarán a cargo del Prestatario. Sección 3.05 Condiciones

Aplicables al Pago de Intereses, Comisiones y Cargos. Las

condiciones, derechos y obligaciones a que se refieren las dos

secciones anteriores, serán aplicables en lo pertinente, al pago de

intereses ordinarios, intereses moratorios, comisiones y cargos

por parte del Prestatario, cuando así lo requiera el presente

Contrato. Sección 3.06 Lugar de Pago. Los pagos que deba

realizar el Prestatario en favor del BCIE conforme a este Contrato,

serán efectuados con fondos de disponibilidad inmediata, en la

fecha de pago respectiva, a más tardar a las doce horas de la

República de Honduras y sin necesidad de cobro o requerimiento

alguno, conforme a las siguientes instrucciones:

BANCO CORRESPONSAL: CITIBANK, NEW YORK,

N.Y.

NÙMERO ABA: 021000089

CÒDIGO SWIFT: CITIUS33

NÙMERO DE CUENTA: 36018528

A NOMBRE DE: BANCO CENTROAMERICANO DE

INTEGRACIÓN ECONÓMICA

REFERENCIA: PRÉSTAMO No. 2130

Igualmente, el BCIE podrá modificar la cuenta y/o lugares en que

el Prestatario deberá realizar los pagos en los términos y

condiciones contenidos en este Contrato, en cuyo caso el BCIE

deberá notificar por escrito al Prestatario, por lo menos con quince

(15) días hábiles de anticipación a la fecha en que dicho cambio

deba surtir efecto. Sección 3.07 Imputación de Pagos. Todo pago

efectuado por el Prestatario al BCIE como consecuencia de este

Contrato, se imputará, en primer lugar, a los gastos y cargos, en

segundo lugar, a las comisiones, en tercer lugar, a los cargos por

mora, en cuarto lugar, a intereses corrientes vencidos, y en quinto

y último lugar, al saldo de las cuotas vencidas de capital.
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Sección 3.08 Amortización. El Prestatario amortizará el capital

del Préstamo mediante el pago de cuotas semestrales consecutivas,

vencidas y en lo posible iguales de capital más intereses, hasta la

total cancelación del Préstamo, en las fechas y por los montos

que determine el BCIE, de conformidad con el Calendario de

Amortizaciones que el BCIE le comunique y de acuerdo con lo

establecido en la normativa interna del BCIE. La aceptación por el

BCIE de abonos al principal, después de su vencimiento, no significará

prórroga del término de vencimiento de dichas cuotas de amortización

ni del señalado en este Contrato. Si el Prestatario incumpliere el pago

de sus obligaciones pecuniarias denominadas en Dólares o en divisas,

el BCIE, en cualquier momento, podrá variar la asignación de monedas

del monto en mora adeudado en dólares o en divisas, denominando

el Préstamo en la moneda que corresponda según la asignación que

el BCIE efectúe, utilizando el tipo de cambio más favorable al BCIE

existente entre la fecha en que debió hacerse el pago y la fecha en

que el BCIE haga la conversión, lo que será notificado al Prestatario,

indicándole la moneda en que queda denominado el Préstamo, la

fecha de la conversión y el tipo de cambio utilizado. Sección 3.09

Pagos en Día Inhábil. Todo pago o cualquier otro acto que de

acuerdo con este Contrato debiera llevarse a cabo en sábado o en

día feriado, o en día inhábil bancario según el lugar de pago que el

BCIE haya comunicado, deberá ser válidamente realizado el día hábil

bancario anterior.  Sección 3.10 Intereses. Para el Préstamo

documentado en el presente Contrato, el Prestatario reconoce y

pagará incondicionalmente al BCIE una tasa de interés que estará

integrada por la Tasa LIBOR a seis (6) meses, más un margen

establecido por el BCIE que inicialmente será de trescientos

cincuenta (350) puntos básicos. La tasa LIBOR a seis (6) meses

será revisable y ajustable semestralmente, y el margen establecido

por el BCIE será revisable y ajustable trimestralmente, durante la

vigencia del Préstamo. Los intereses se calcularán sobre los saldos

deudores, con fundamento en los días actuales sobre una base de

trescientos sesenta días. Dichos intereses deberán pagarse

semestralmente en dólares y el primer pago se efectuará a más

tardar seis meses después de la fecha del primer desembolso de

los recursos del Préstamo, conforme al respectivo calendario de

vencimientos de principal e intereses que el BCIE elaborará y le

comunicará al Prestatario. Sección 3.11 Cargos por Mora. A partir

de la fecha en que entre en mora cualquier obligación de pago

que corresponda al Prestatario por concepto de capital, intereses,

comisiones y otros cargos, el BCIE aplicará un recargo por mora

consistente en incrementar el interés en tres (3) puntos porcentuales

anuales sobre la porción de la obligación en mora, hasta la fecha

en que se efectúe el pago. No obstante, para aquellos préstamos

con una mora mayor de ciento ochenta (180) días, el recargo por

mora se cobrará sobre la porción del principal en mora desde la

fecha del incumplimiento y hasta la fecha en que se efectúe el

pago. El BCIE no hará desembolso alguno al Prestatario si éste se

encuentra en mora. El BCIE suspenderá los desembolsos pendientes

y los de otros préstamos en los cuales el mismo Prestatario tenga

responsabilidad directa o indirecta. Esta suspensión se hará efectiva

cuando la mora sea igual o mayor a treinta (30) días.  Sección 3.12

Comisiones y Otros Cargos. a) Comisión de Compromiso: Debido

a que el Índice I-BCIE ex ante del Programa a financiarse por medio

del presente Contrato de Préstamo es de impacto alto, no se cobrará

comisión de compromiso para esta operación. b) Comisión de

Seguimiento y Administración: El Prestatario pagará al BCIE una

comisión de seguimiento y administración de un cuarto del uno por

ciento (1/4 del 1%) flat sobre el monto del presente Contrato de

Préstamo, pagadera de una sola vez previo al primer desembolso,

la cual será utilizada por el BCIE para cubrir o sufragar la

contratación externa del BCIE para el tramo 3 del Programa. c)

Comisiones Adicionales: El BCIE trasladará al Prestatario todas

las comisiones por seguro de exportación o riesgo país y otras

comisiones, cargos o penalidades que la fuente de recursos le

cobre, previa notificación por escrito al Prestatario y éste quedará

obligado a su pago, en el plazo que el BCIE le indique, de

conformidad con lo estipulado en el Anexo H del presente

Contrato. Sección 3.13 Pagos Anticipados. El Prestatario tendrá
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derecho de efectuar pagos anticipados sobre la totalidad o parte

del principal que se encuentre insoluto, siempre que no adeude

suma alguna por concepto de intereses, comisiones o capital

vencidos, y que cancele al BCIE las penalidades que correspondan

por el Pago Anticipado, conforme a lo establecido en las siguientes

secciones. El Prestatario deberá notificar al BCIE su intención de

efectuar un Pago Anticipado, con una anticipación mínima de treinta

(30) días hábiles en relación con la fecha en que pretenda efectuar

el prepago.Todo pago anticipado se aplicará directamente a las

cuotas de pago de principal, de conformidad con el plan de pagos

que al efecto se haya acordado con el Prestatario, en orden inverso

al de sus vencimientos y deberá efectuarse en la misma moneda

pactada con éste. Sección 3.14 Cargos por Pagos Anticipados.

Será por cuenta del Prestatario el pago de cualquier gasto, pérdida

y/o penalidad que originen los Pagos Anticipados. Cuando

corresponda, el Prestatario deberá cancelar los cargos que resulten

aplicables por concepto de penalidad por contratos de coberturas

cambiarias o de tasas de interés u otros gastos de naturaleza similar

en que incurra el BCIE como consecuencia del pago anticipado,

debiendo indemnizar al BCIE por los costos totales de pérdidas

y costos en conexión con el préstamo, incluyendo cualquier pérdida

de negociación o pérdida o costos incurridos por terminar, liquidar,

obtener o restablecer cualquier cobertura o posición adoptada

bajo la estructura del préstamo, siendo requisito para cancelar

anticipadamente el préstamo, que el pago de la totalidad del saldo

vigente se lleve a cabo en una fecha que corresponda al pago de

intereses. El Prestatario pagará al BCIE un cargo no reembolsable

por trámite de cada pago anticipado, de quinientos Dólares

(US$500.00). Este cargo será adicionado a la penalización por

pago anticipado según corresponda de conformidad con las

Secciones 3.15, 3.16 ó 3.17. En ningún caso, el Prestatario podrá

revocar la notificación de pago anticipado, una vez aceptados los

términos y condiciones establecidos por el BCIE salvo con el

consentimiento escrito de éste. El incumplimiento por parte del

Prestatario del pago anticipado debidamente notificado al BCIE,

en los términos comunicados y aceptados por el Prestatario,

causará una sanción pecuniaria equivalente al doble de la comisión

por trámite que corresponda. El monto resultante se cargará

inmediatamente al Préstamo y deberá ser cancelado a más tardar

en la fecha de la próxima amortización. El incumplimiento de pago

de esta sanción será causal de vencimiento anticipado al tenor de

lo establecido en la Sección 13.01 del Presente Contrato. Sección

3.15 Penalización por Pagos Anticipados (Recursos BCIE). Para

financiamientos otorgados con recursos ordinarios del BCIE, el

monto de la penalidad por pagos anticipados se cobrará “flat”

sobre el monto a prepagar y será igual a la diferencia entre la tasa

“Prime” y la tasa “Libor” a seis (6) meses más un margen adicional

según el plazo remanente del prepago, de acuerdo con los

parámetros siguientes: a)  Si el plazo remanente del prepago es

de hasta dieciocho (18) meses, el margen adicional aplicable será

de cien puntos básicos. (100 pbs). b) Si el plazo remanente del

prepago es mayor de dieciocho (18) meses y hasta cinco (5)

años, el margen adicional aplicable será de doscientos puntos

básicos. (200 pbs). c) Si el plazo remanente del prepago es mayor

de cinco (5)  años,  el margen adicional aplicable será de trescientos

puntos básicos. (300 pbs). Sección 3.16 Penalización por Pagos

Anticipados (Recursos Externos). Para financiamientos otorgados

con recursos de proveedores y para líneas especiales, cuando

dichas fuentes establezcan cargos por prepago, se aplicará la

penalización que resulte mayor entre la que aplique la fuente externa

y la establecida en la Sección 3.15, anterior. Si la fuente de

recursos no cobra penalidad, se aplicará el cobro de la penalidad

que corresponda conforme a la Sección 3.15, anterior. Sección

3.17 Penalización por Pagos Anticipados (Recursos Mixtos). En

el caso de financiamiento con recursos mixtos, se aplicará a cada

proporción del préstamo el procedimiento señalado en las

secciones 3.15 y 3.16, anteriores. ARTÍCULO 4.-

GARANTÍAS. Sección 4.01 Garantías. El presente Préstamo

estará garantizado con la garantía soberana de la República de

Honduras. La garantía aquí relacionada deberá ser otorgada de
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conformidad con la Ley Aplicable. ARTÍCULO 5.-

DESEMBOLSOS. Sección 5.01 Periodicidad y Disponibilidad

de los Desembolsos. El desembolso o los desembolsos del

Préstamo se harán conforme al Programa de Desembolsos que el

Prestatario acuerde con el BCIE. El desembolso o los

desembolsos se harán efectivos en la cuenta denominada en

Dólares que el Prestatario mantiene con el Banco Central de

Honduras, o en cualquier otra cuenta denominada en Dólares y

que el Prestatario designe por escrito y cuente con la aceptación

del BCIE. Todo desembolso otorgado por el BCIE al Prestatario

deberá efectuarse de acuerdo al Programa de Desembolsos

previamente establecido. Sección 5.02 Suspensión Temporal de

los Desembolsos. El BCIE podrá, a su exclusiva discreción, en

cualquier momento, suspender temporalmente el derecho del

Prestatario de recibir desembolsos del Préstamo si se produce

cualquiera de las siguientes circunstancias: a) Una Causal de

Vencimiento Anticipado, con excepción de las contenidas en los

literales a) y b) de la Sección 13.01, así como su eventual

ocurrencia; o, b) Un Cambio Adverso Significativo, conforme a

lo que se establece en la Sección 1.01 del presente Contrato. El

ejercicio por parte del BCIE del derecho a suspender los

desembolsos, no le implicará responsabilidad alguna; tampoco,

le impedirá que ejerza el derecho estipulado en la Sección 13.02

y no limitará ninguna otra disposición de este Contrato. Sección

5.03 Cese de la Obligación de Desembolso. La obligación del

BCIE de realizar desembolsos del Préstamo cesará al momento

que el BCIE notifique por escrito al Prestatario la decisión

correspondiente. En la notificación, se darán a conocer las causales

de vencimiento anticipado que motivaron al BCIE para adoptar

su decisión. Una vez cursada la notificación, el monto no

desembolsado del Préstamo dejará de tener efecto de inmediato

y asimismo la Comisión de Compromiso dejará de devengarse a

la fecha de la citada notificación. Sección 5.04 Cese de los

Desembolsos a Solicitud del Prestatario. Mediante notificación

escrita al BCIE con una anticipación mínima de cuarenta y cinco

(45) días calendario, el Prestatario podrá solicitar el cese de

desembolsos del Préstamo, estipulándose que en la fecha en que

sea efectivo el cese de los desembolsos dejará de ser exigible la

Comisión de Compromiso. Sección 5.05 Perturbación de

Mercado. En caso que el BCIE determine en cualquier momento,

a su exclusiva discreción, que una perturbación o desorganización

del mercado, u otro cambio material adverso se ha producido, y

como consecuencia de ello, el tipo de interés a ser devengado y

cargado en los términos señalados en la Sección tres punto diez

(3.10) del presente Contrato no sea suficiente para cubrir los costos

de financiación del BCIE más su tasa interna de retorno con

respecto a cualquier desembolso solicitado por el Prestatario, el

BCIE, mediante notificación al Prestatario, podrá negarse a realizar

cualquier desembolso solicitado con anterioridad que aún no haya

sido hecho efectivo. Asimismo, el BCIE podrá, sin responsabilidad

alguna de su parte, suspender posteriores desembolsos bajo el

presente Contrato, en lo que respecta al monto señalado en la

Sección tres punto cero uno (3.01) del presente Contrato, durante

tanto tiempo como dicha perturbación o desorganización del

mercado u otros cambios materiales adversos continúen existiendo.

ARTÍCULO 6.-CONDICIONES PARA LOS

DESEMBOLSOS DEL PRÉSTAMO Sección 6.01. Condiciones

Previas al Primer Desembolso. La obligación del BCIE de efectuar

el primer desembolso del Préstamo, está sujeta al cumplimiento

por parte del Prestatario, a satisfacción del BCIE, de la entrega

de los siguientes documentos: (a) Solicitud de Desembolso, de

conformidad con el modelo contenido en el Anexo B; (b) Este

Contrato, todos los Documentos Principales y los Documentos

Legales de Creación, debidamente formalizados y perfeccionados

por las partes, y en su caso, publicados o registrados ante las

autoridades correspondientes. (c) Las copias autenticadas de

cualquier resolución debidamente adoptada por el Prestatario en

relación con la aprobación interna y autorización del Préstamo, el

Programa, y/o los Documentos Principales. (d) De resultar

aplicable, las copias de los permisos, licencias y demás
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aprobaciones necesarios para la operación de sus actividades y

la ejecución del Programa.  (e) Evidencia que ha designado una o

más personas para que lo representen en todo lo relativo a la

ejecución de este Contrato y que ha remitido al BCIE las

correspondientes muestras de las firmas autorizadas, conforme al

formato de Certificación de Firmas contenido en el Anexo F. (f)

Evidencia de la existencia de una cuenta especial para la utilización

exclusiva de los recursos provenientes del presente Contrato de

Préstamo. (g) Opinión Jurídica emitida por el abogado del

Prestatario respecto de este Contrato, los Documentos Principales,

las transacciones contempladas en los mismos, el Programa y

otros aspectos que el BCIE hubiese requerido, de conformidad

con el modelo que se adjunta en el Anexo G.  (h) Compromiso

escrito de entregar el I-BCIE Medio Término, una vez alcanzado

el 50% de ejecución del Plan Global de Inversiones (PGI) y antes

de alcanzar el 80% de dicho avance, en lo que respecta a los

componentes del tramo 3 en los que participa el BCIE, de

conformidad con los modelos que al efecto le comunique el BCIE.

(i) Compromiso escrito de entregar el      I-BCIE Ex-Post, que

permita evaluar el cumplimiento de las metas de desarrollo

propuestas en el momento en que el BCIE lo requiera, después

del primer año del último desembolso del Préstamo, de

conformidad con los modelos que al efecto le comunique el BCIE.

(j) Las demás condiciones previas al primer desembolso señaladas

y enumeradas en el Anexo I del presente Contrato. Sección 6.02

Plazo para el Cumplimiento de las Condiciones Previas al Primer

Desembolso. El Prestatario, a menos que el BCIE convenga de otra

manera por escrito, deberá iniciar desembolsos en un plazo no mayor

de doce (12) meses, contado a partir de la Fecha de Vigencia de

este Contrato o, en su caso, de su prórroga. De no cumplirse lo

anterior, el BCIE podrá entonces, en cualquier tiempo, a su

conveniencia y siempre que prevalecieren las causas del

incumplimiento, dar por terminado este Contrato mediante aviso

comunicado al Prestatario, en cuyo caso cesarán todas las obligaciones

de las partes contratantes, excepto el pago de la comisión por

supervisión y otros cargos adeudados por el Prestatario al BCIE.

Sección 6.03 Condiciones Previas a Cualquier Desembolso. La

obligación del BCIE de efectuar cualquier desembolso, a

excepción del primero, bajo el Préstamo estará sujeta al

cumplimiento de cada uno de los siguientes requisitos, a su entera

satisfacción: a) Que el Prestatario está en cumplimiento de todas

las obligaciones, condiciones y pactos contenidos en este Contrato

y en los Documentos Principales. b) Que no se haya producido

un Cambio Adverso Significativo, conforme a lo establecido en la

Sección 1.01 del presente Contrato. c)  Que a raíz de efectuado

el desembolso, no se ha haya producido, ni se esté produciendo

ninguna Causal de Vencimiento Anticipado ni ningún

acontecimiento que mediante notificación, transcurso del tiempo,

o ambos, pudiera constituir una Causal de Vencimiento Anticipado

de acuerdo con lo estipulado en la Sección 13.01 y en cualesquiera

de los Documentos Principales. d) Que el Prestatario entregue al

BCIE la siguiente documentación: (i) Solicitud de Desembolso,

de conformidad con el modelo contenido en el Anexo C; (ii) Copia

de cualquier resolución adoptada por el Prestatario que implique

una modificación de cualquier documento que haya sido

proporcionado para un desembolso anterior, conforme a las

obligaciones establecidas en la Sección 6.01; (iii) En lo que resulte

aplicable, cualquier modificación a los documentos a que se refiere

la Sección 6.01 (d), anterior; y, (iv) Cualquier modificación

respecto de los Documentos Legales de Creación que hayan sido

proporcionados para un desembolso anterior, de conformidad

con lo establecido en la Sección 6.01. (v) Las demás condiciones

a cualquier desembolso señaladas y enumeradas en el Anexo I

del presente Contrato. Sección 6.04 Condiciones Previas a Otros

Desembolsos. La obligación del BCIE de efectuar otros

desembolsos al Prestatario estará sujeta al cumplimiento de las

disposiciones contenidas en el Anexo I del presente Contrato.

Sección 6.05 Plazo para Efectuar Desembolsos. a) En lo que al

BCIE corresponde, cada desembolso bajo este Contrato será

efectuado dentro de los diez (10) Días Hábiles siguientes a la
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fecha de haberse recibido en las oficinas del BCIE y a satisfacción

de este último, la solicitud correspondiente por parte del

Prestatario, conforme al modelo que aparece en el Anexo C y

siempre que a la fecha de desembolso estén dadas las condiciones

previas correspondientes y demás disposiciones de este Contrato.

b) El Prestatario acepta que, a menos que El BCIE conviniere de

otra manera por escrito, deberá haber retirado la totalidad de los

recursos de este Contrato en el plazo de veinticuatro (24) meses,

contados a partir de  la fecha del primer desembolso.  De no

desembolsarse la totalidad del préstamo en el plazo señalado, el BCIE

podrá entonces en cualquier tiempo, a su conveniencia, dar por

terminado este Contrato, mediante aviso comunicado al Prestatario

en cuyo caso cesarán todas las obligaciones de las partes, excepto el

pago de obligaciones pecuniarias adeudadas por el Prestatario al

BCIE. Sección 6.06 Documentación Justificativa. El Prestatario

proporcionará todos los documentos e información adicional que

el BCIE pudiera solicitar con el propósito de amparar cualquier

desembolso, independientemente del momento en que se haga

dicha solicitud. En el caso que se requiera ejecutar desembolsos

mediante la modalidad de reembolso de gastos incurridos por el

Prestatario, el BCIE sólo reconocerá aquellas solicitudes que

tengan una antigüedad menor a un año. La aprobación por parte

del BCIE de la documentación correspondiente a un determinado

desembolso, no implicará, en ningún caso, que se esté aprobando la

calidad del trabajo realizado, correspondiente a dicho desembolso ni

aceptación o compromiso alguno para el BCIE, con respecto a

cambios efectuados en la ejecución del Programa. Sección 6.07

Reembolsos. Si El BCIE considera que algún desembolso no está

amparado por una documentación válida y acorde con los términos

de este Contrato, o que dicho desembolso al momento de efectuarse

se hizo en contravención al mismo, El BCIE podrá requerir al

Prestatario para que pague al BCIE, dentro de los treinta (30) días

subsiguientes a la fecha en que reciba el requerimiento respectivo,

una suma que no exceda del monto del desembolso, siempre que tal

requerimiento por el BCIE, se presente dentro de los cinco (5) años

siguientes a la fecha en que se hizo el desembolso. Al efectuarse

dicho pago, la suma devuelta será aplicada proporcionalmente a las

cuotas del principal en orden inverso a sus vencimientos. ARTÍCULO

7.-CONDICIONES Y ESTIPULACIONES ESPECIALES DE

LA FUENTE DE RECURSOS. Sección 7.01 Fuente de

Recursos. El Prestatario reconoce y acepta las condiciones y

estipulaciones relacionadas con las fuentes de recursos que se

utilicen para este Préstamo y que se detallan en el Anexo H.

ARTÍCULO 8.-DECLARACIONES DEL PRESTATARIO.

Sección 8.01 Existencia Social y Facultades Jurídicas. El

Prestatario declara que el Organismo Ejecutor es un órgano,

entidad, unidad u oficina de carácter gubernamental legalmente

creada y válidamente existente al amparo de las leyes de la

República de Honduras y que posee las licencias, autorizaciones,

conformidades, aprobaciones o registros necesarios conforme a

las leyes de la República de Honduras, teniendo plenas facultades

y capacidades para ejecutar el Programa. El Prestatario declara

que el monto del Préstamo solicitado está dentro de sus límites de

capacidad de endeudamiento, y que los respectivos Documentos

Legales de Creación están plenamente vigentes y son efectivos

en la fecha de la firma de este Contrato; declara además que no

ha infringido ni violado ninguna disposición o término de tales y

que las personas que formalizan en nombre del Prestatario, tanto

este Contrato como cualquiera de los Documentos Principales,

han sido debidamente autorizadas para ello por el Prestatario.

Sección 8.02 Efecto Vinculante. El Prestatario declara que la

suscripción, entrega y formalización de este Contrato y de todos

los Documentos Principales ha sido debidamente autorizada y

llevada a cabo, constituyendo obligaciones legales y vinculantes,

ya que constituyen acuerdos válidos que le son plenamente

exigibles de conformidad con sus términos. Igualmente declara

que el otorgamiento de la garantía que respalda el Préstamo es

legalmente válido, exigible y vinculante en todos sus extremos en

la República de Honduras. Sección 8.03 Autorización de Terceros.

El Prestatario declara que no requiere consentimiento alguno por
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parte de terceros, ni existe dictamen alguno, requerimiento judicial,

mandato, decreto, normativa o reglamento aplicable al Prestatario

que le impida la suscripción, entrega y formalización de este

Contrato y de todos los Documentos Principales. Sección 8.04

Litigios y Procesos Contenciosos. El Prestatario declara que no

existe juicio, acción o procedimiento pendiente ante tribunal,

árbitro, cuerpo, organismo o funcionario gubernamental que le

afecte. El Prestatario declara además que no tiene conocimiento

de la existencia de amenaza alguna de juicio, acción o

procedimiento ante tribunal, árbitro, cuerpo, organismo o

funcionario gubernamental que pudiera afectarle adversa y

significativamente. Asimismo, declara que no existe la posibilidad

razonable de que se produzca una decisión en contra que pudiera

afectar adversa y significativamente sus actividades, la situación

financiera o los resultados de sus operaciones que pusiera en tela

de juicio la validez de este Contrato, o que deteriore las condiciones

de las garantías otorgadas al amparo del mismo. Sección 8.05

Información Completa y Veraz. A los efectos de este Contrato y

los Documentos Principales, el Prestatario declara que toda la

información entregada al BCIE, incluyendo la entregada con

anterioridad a la fecha de este Contrato, es veraz, exacta y

completa, sin omitir hecho alguno que sea relevante para evitar

que la declaración sea engañosa. El Prestatario también declara

que ha informado al BCIE, por escrito, acerca de cualquier hecho

o situación que pueda afectar adversa y significativamente su

situación financiera, así como su capacidad para cumplir con este

Contrato y los Documentos Principales; declara además que

mantendrá al BCIE libre de cualquier responsabilidad respecto

de la información entregada al BCIE. Sección 8.06 Confiabilidad

de las Declaraciones y Garantías. El Prestatario declara que las

declaraciones contenidas en este Contrato fueron realizadas con

el propósito de que el BCIE suscribiera el mismo, reconociendo

además que el BCIE ha accedido a suscribir el presente Contrato

en función de dichas declaraciones y confiando plenamente en

cada una de las mismas.  Sección 8.07 Responsabilidad sobre el

Diseño y Viabilidad del Programa. El Prestatario declara que asume

plena responsabilidad por el diseño, ejecución y gestión del

Programa, eximiendo de toda responsabilidad al BCIE.  Sección

8.08 Naturaleza Comercial de las Obligaciones del Prestatario.

El Prestatario reconoce que las actividades que realiza conforme

a este Contrato son de naturaleza comercial o de iure gestionem,

y en nada comprometen, limitan o se relacionan con las

atribuciones soberanas del Prestatario. Sección 8.09 Vigencia de

las Declaraciones. Las declaraciones contenidas en este Contrato

continuarán vigentes después de la celebración del mismo y hasta

la culminación de las operaciones en él contempladas, con

excepción de cualquier modificación en dichas declaraciones que

sean oportunamente aceptadas por el BCIE. ARTÍCULO 9.-

OBLIGACIONES GENERALES DE HACER. Salvo

autorización expresa y por escrito del BCIE, durante la vigencia

de este Contrato, el Prestatario se obliga a: Sección 9.01

Desarrollo del Programa, Debida Diligencia y Destino del

Préstamo. Llevar a cabo o asegurar que, el Organismo Ejecutor

lleve a cabo el Programa, conforme a los Documentos Principales,

el Plan Global de Inversiones; asimismo, se obliga a que el

Organismo Ejecutor, administre sus actividades con la debida

diligencia, eficientemente y con el debido cuidado del medio

ambiente, apegándose a las sanas prácticas en el orden técnico y

administrativo en el sector de sus actividades y cerciorándose de

que todas sus operaciones se realicen de conformidad con los

términos del mercado. Asimismo, se obliga a destinar los fondos

del Préstamo exclusivamente a la realización del Programa.

Sección 9.02 Licencias, Aprobaciones o Permisos. Mantener y

asegurar que el Organismo Ejecutor mantenga vigentes todas las

licencias, aprobaciones y permisos que sean necesarios para la

ejecución del Programa y la realización de las actividades

comerciales y las operaciones del Prestatario, en general,

incluyendo, pero no limitado, a las emitidas por cualquier autoridad

que se requieran en virtud de la legislación ambiental aplicable en

la República de Honduras. Asimismo, cumplirá y observará todas
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las condiciones y limitaciones que figuren en dichas licencias,

aprobaciones y permisos, o que hayan sido impuestas por los

mismos. Sección 9.03 Normas Ambientales. Cumplir con los

compromisos, con las normas y con las medidas de conservación

y protección ambiental que se encuentren vigentes, tanto en los

entes reguladores en el ámbito nacional y local, contenidas en la

legislación ambiental de la República de Honduras, así como con

las medidas que oportunamente le señale el BCIE a través de los

planes de acción socioambiental, incluyendo la autorización

ambiental que resulte aplicable para las obras del tramo 3 del

Programa. Sección 9.04 Contabilidad. Llevar libros y registros

actualizados relacionados con el Programa, de acuerdo con

principios y prácticas de contabilidad generalmente aceptados en

la República de Honduras, capaces de identificar los bienes

financiados bajo este Contrato y el uso de los fondos y, en los

cuales se pueda verificar el progreso de los trabajos y la situación,

así como la disponibilidad de los fondos. Los libros y registros,

deberán evidenciar que se mantienen cuentas separadas de los

recursos que financia el BCIE para el Programa. En definitiva,

llevar la contabilidad del Programa, de forma que permita al BCIE

identificar claramente la asignación de costos y gastos a los distintos

componentes que integran el financiamiento otorgado mediante el

presente Contrato de Préstamo. Sección 9.05 Provisión de

Fondos. Proveer los fondos suficientes y necesarios para la

terminación de la ejecución de los  componentes del tramo 3 del

programa si su costo total resultare mayor a lo indicado en el plan

global de inversiones aprobado por el BCIE. Asimismo, deberá

evidenciar que se han presupuestado anualmente los recursos

requeridos para el servicio de la deuda producto de este financiamiento.

Sección 9.06 Visitas de Inspección. Proporcionar a las misiones

de supervisión que designe el BCIE toda la documentación que

sea requerida y los accesos a la información, ambas relacionadas

con el Programa, así como facilitar su colaboración en las visitas

de campo que, al efecto, se realicen. Asimismo, deberá mantener

los expedientes de la ejecución de los proyectos contenidos dentro

del Programa, los que deberán estar completos y a disposición

de la supervisión que al efecto realice el BCIE, cuando este así lo

requiera, así como facilitar al BCIE la supervisión de los trabajos

y la documentación administrativa, técnica y contable relacionada

con los proyectos para su eventual evaluación Sección 9.07

Modificaciones y Cambio de Circunstancias. Notificar

inmediatamente al BCIE cualquier propuesta para modificar la

naturaleza o el alcance de cualquier componente significativo del

tramo 3 del Programa así como las operaciones y actividades del

Organismo Ejecutor y de la o las Unidades Ejecutoras, o para

modificar sus Documentos Legales de Creación, así como también,

cualquier hecho o circunstancia que constituya o pudiera constituir

una Causal de Vencimiento Anticipado y/o un Cambio Adverso

Significativo. Sección 9.08 Cumplimiento de Planes Ambientales

y Sociales y Entrega de Instrumentos de Evaluación de Impacto

Ambiental y Social. El Organismo Ejecutor deberá cumplir con los

Planes de Acción Ambientales y Sociales que se incluyen en el Anexo

K del presente Contrato, así como cualquier otro plan ambiental y

social que se formule durante la vigencia de este Contrato. El

incumplimiento de los planes de acción antes mencionados podría

resultar en la no realización de los desembolsos correspondientes.

Asimismo, deberá entregar a satisfacción del BCIE los documentos

de evaluación I-BCIE de Medio Término y Ex – Post en los términos

expuestos en  los acápites (h) e (i) de la sección 6.01 del presente

Contrato de Préstamo.  Sección 9.09 Adquisición de Bienes y

Servicios. Las contrataciones para la adquisición de bienes y

servicios a ser realizadas con recursos del BCIE se efectuarán de

conformidad con la Política para la Obtención de Bienes, Obras,

Servicios y Consultorías del Banco Centroamericano de

Integración Económica. Sección 9.10 Publicidad. Colocar, por

cuenta del Prestatario y con las especificaciones que el BCIE le

indique, el rótulo del Banco Centroamericano de Integración

Económica. ARTÍCULO 10.-OBLIGACIONES ESPECIALES

DE HACER. Además de las obligaciones generales enumeradas

en el artículo anterior, el Prestatario se obliga a cumplir con las
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obligaciones especiales estipuladas en el Anexo I del presente

Contrato. ARTÍCULO 11.-OBLIGACIONES GENERALES

DE NO HACER. Salvo autorización expresa y por escrito del

BCIE, durante la vigencia de este Contrato, el Prestatario se obliga

a: Sección 11.01 Programa. No cambiar la naturaleza del

Programa, o las actividades que realizan el Organismo Ejecutor en

esta fecha, de acuerdo con el Programa o los antecedentes obrantes

en el BCIE que sirvieron de base para la aprobación de este Contrato.

Sección 11.02 Acuerdos con Terceros. No celebrar ningún

convenio en virtud del cual se acuerde o se obligue a compartir

con terceros los ingresos que perciba directa o indirectamente el

Organismo Ejecutor y/o la o las Unidades Ejecutoras. Sección

11.03 Pagos. No pagar, con recursos provenientes del préstamo,

salarios, viáticos, dietas, compensación por despidos o cualquier

otra suma por concepto de reembolso o remuneración a

empleados del Prestatario y del Organismo Ejecutor. Sección

11.04 Enajenación de Activos. No enajenar o permutar todo o

parte de sus activos fijos o bienes adscritos al Organismo Ejecutor.

Sección 11.05 Modificaciones y Cambio de Circunstancias. No

modificar los Documentos Legales de Creación vigentes a esta fecha.

Sección 11.06 Privilegio del Préstamo. No permitir que las

obligaciones de pago derivadas de este Contrato dejen de tener

la misma prioridad, prelación o privilegio que otras obligaciones

del mismo género, naturaleza o tipo, derivadas de contratos

celebrados con instituciones similares al BCIE u otros acreedores.

ARTÍCULO 12.- OBLIGACIONES ESPECIALES DE NO

HACER.  Además de las obligaciones generales de no hacer

enumeradas en el artículo anterior, el Prestatario se obliga a cumplir

con las obligaciones especiales descritas en el Anexo I del presente

Contrato. ARTÍCULO 13.- VENCIMIENTO ANTICIPADO.

Son causales de vencimiento anticipado, las que se describen en la

siguiente Sección. Sección 13.01 Causales de Vencimiento

Anticipado. Las Causales de Vencimiento Anticipado son las

siguientes: a)  El incumplimiento por parte del Prestatario en el

pago de cualquiera de las cuotas de capital, intereses o cualquier

otro monto cuyo pago sea exigible al amparo de este Contrato.

b) El incumplimiento por parte del Prestatario, en forma individual

o conjunta de cualquiera de las obligaciones contenidas en el

Artículo 9, secciones 9.01, 9.02, 9.03, 9.05, 9.07 y 9.09;  Artículo

11, Secciones 11.01, 11.03 y 11.06; así como las obligaciones

especiales contenidas en el Artículo 10 y Artículo 12, estas dos

últimas de conformidad con el Anexo I del presente Contrato. c)

El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra

obligación estipulada en este Contrato, distintas a las señaladas

en el literal b), anterior, y no sea subsanada dentro de los treinta

(30) días calendarios siguientes al momento en que ocurra el

incumplimiento respectivo. d) Cuando se demuestre que cualquier

declaración que haya hecho el Prestatario en este Contrato,

cualquier otro documento que entregue en relación con el mismo,

así como cualquier otra información que haya proporcionado al

BCIE y que pudiera tener incidencia de significación para el

otorgamiento del Préstamo, sea incorrecta, incompleta, falsa,

engañosa  o tendenciosa al momento en que haya sido hecha,

repetida o entregada o al momento en que haya sido considerada

como hecha, repetida o entregada. e) Cuando exista cualquier

modificación sustancial en la naturaleza, patrimonio, finalidad y

facultades del Organismo Ejecutor y de la o las Unidades Ejecutoras

que a juicio del BCIE, afectare desfavorablemente la ejecución o los

propósitos del Préstamo. f) Cuando exista acaecimiento de

cualquier Cambio Adverso Significativo en relación con el

Prestatario, el Organismo Ejecutor, el Programa o cualquier hecho,

condición o circunstancia que perjudicara significativamente la

capacidad del Prestatario de cumplir oportuna y plenamente sus

obligaciones bajo este Contrato, cualquiera de los Documentos

Principales y el Programa. g) Cuando a los fondos del Préstamo se

les diere un destino distinto del estipulado en la Sección 2.01 de este

Contrato; o, si el Programa no se estuviere realizando de acuerdo

con el Plan Global de Inversiones aprobado por el BCIE. h) El

incumplimiento por parte del Organismo Ejecutor y de la o las

Unidades Ejecutoras de las normas establecidas por las
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autoridades gubernamentales afectando, de esta manera, el normal

desarrollo de sus actividades, o el no tomar las medidas razonables

recomendadas por los Auditores dentro de un plazo de noventa

(90) días a partir de la fecha de notificación escrita del BCIE al

Prestatario en tal sentido. i) El incumplimiento por parte del

Prestatario o el Organismo Ejecutor de las disposiciones del BCIE

aplicables en materia de lavado de activos que tienen por objetivo

prevenir el lavado de activos y otros ilícitos de similar naturaleza.

Sección 13.02 Efectos del Vencimiento Anticipado. En caso de

producirse alguna de las circunstancias que se enumeran en la

Sección que antecede, se producirá el vencimiento anticipado de

los plazos de pago del Préstamo y, por lo tanto, el monto del

Préstamo por amortizar, junto con todos los montos

correspondientes a intereses devengados y no pagados, y otros

cargos relacionados con el Préstamo vencerán y serán exigibles y

pagaderos de inmediato quedando expedito para el BCIE el

ejercicio de las acciones judiciales o extrajudiciales para exigir el

pago total de las sumas adeudadas y en su caso, ejecutar las

garantías que respaldan el Préstamo y que aparecen descritas en

el Anexo E. Para la prueba de que ha ocurrido alguna de dichas

circunstancias, bastará la sola información o declaración unilateral

del BCIE, bajo promesa o juramento decisorio. Sección 13.03

Obligaciones No Afectadas. No obstante lo dispuesto en las

secciones 13.01 y 13.02 anteriores, ninguna de las medidas que adopte

el BCIE en contra del Prestatario, afectará: a) Las cantidades sujetas

a la garantía irrevocable de una carta de crédito emitida por el

Prestatario; o, b) Las cantidades comprometidas por cuenta de

compras contratadas con anterioridad a la suspensión, autorizadas

por escrito por el BCIE y con respecto a las cuales se hayan colocado

previamente órdenes específicas. Sección 13.04 Reconocimiento

de Deuda y Certificación de Saldo Deudor. Se consideran como

buenos y válidos cualesquiera saldos a cargo del Prestatario que

muestre la cuenta que al efecto lleve el BCIE. De igual forma, se

considera como líquido, exigible y de plazo vencido, el saldo que el

BCIE le reclame judicialmente al Prestatario. En caso de reclamación

judicial o en cualquier otro en que sea necesario justificar las cantidades

que el Prestatario le adeuda al BCIE, se acreditarán las mismas

mediante la correspondiente certificación expedida por el Contador

del BCIE de acuerdo con su contabilidad, la que será suficiente y

tendrá a los efectos de este Contrato de Préstamo, el carácter de

documento fehaciente. ARTÍCULO 14.-OTRAS

DISPOSICIONES APLICABLES. Sección 14.01 De Origen

de los Bienes y Servicios.  Con los recursos provenientes de este

Contrato se podrán financiar bienes y/o servicios originarios de los

países miembros del BCIE, o de los países que el BCIE declare

elegibles para este Préstamo. El BCIE excepcionalmente, puede

reconocer, con cargo al Préstamo, la adquisición de bienes o

contratación de obras o servicios llevada a cabo por el Prestatario

con anterioridad a la aprobación del Préstamo por parte del BCIE,

siempre que dichas adquisiciones hayan seguido las respectivas

políticas del BCIE, incluyendo entre ellas, que, en caso de un préstamo

puente, el período comprendido entre la fecha del primer desembolso

del préstamo puente y el primer desembolso del presente Contrato

de Préstamo, no podrá exceder seis meses. En caso de no aprobarse

la operación, el BCIE no financiará las adquisiciones anticipadas que

haya realizado el Prestatario. Los contratos de suministro de bienes

y/o servicios que se suscribieren por el Prestatario sin haber obtenido

la no objeción por escrito del BCIE, no serán financiables bajo este

Contrato, salvo que el BCIE autorizare otra cosa por escrito. Sección

14.02 Disposiciones para la Prevención de Lavado de Activos.

El Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, en su caso, y el personal

que tenga a su cargo la ejecución del objeto del presente Contrato,

declara que conoce los principios, normas y procedimientos para la

prevención y detección de lavado de activos contempladas en la

Política para la Prevención de Lavado de Activos del Banco

Centroamericano de Integración Económica, en virtud de lo cual, se

compromete y obliga al estricto cumplimiento y observancia de dicha

Política, en tal sentido, el Prestatario reconoce en forma expresa su

obligación y compromiso de cumplir en tiempo y en forma con todos

los requisitos y requerimientos exigidos por la referida Política, de la
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naturaleza que fueren y en especial a los deberes relacionados con la

presentación y/o actualización de información requerida por el BCIE.

Es entendido y aceptado por ambas partes, que el incumplimiento

por parte del Prestatario de cualquiera de las obligaciones relativas la

Política para la Prevención de Lavado de Activos del Banco

Centroamericano de Integración Económica, tendrá como

consecuencia la facultad expresa del BCIE de retener o no efectuar

un desembolso o declarar el vencimiento anticipado del presente

Contrato conforme los términos acá contenidos, y en caso que dicho

incumplimiento no sea subsanado dentro un periodo de tiempo

razonable a criterio del BCIE el Contrato será resuelto de pleno

derecho sin que exista responsabilidad alguna para el BCIE. Sección

14.03 Lista de Contrapartes Prohibidas. Asimismo, el BCIE, en

cumplimiento de sus disposiciones internas vigentes en materia

crediticia y de lavado de activos, las cuales establecen lineamientos

para no fomentar operaciones con contrapartes cuya experiencia

anterior con el BCIE no han sido satisfactorias, ha establecido el

sistema denominado “Lista de Contrapartes Prohibidas”, el cual

incorpora todas aquellas contrapartes que han incurrido en

incumplimiento de cualquiera de los pactos, términos y condiciones

establecidas en sus respectivos contratos de crédito; en virtud de lo

cual, ambas partes acuerdan expresamente que el BCIE se encuentra

plenamente facultado para que en el caso que El Prestatario incurra

en incumplimiento de cualquiera de los pactos, términos, obligaciones

y condiciones establecidos en el presente Contrato éste sea incluido

en la Lista de Contrapartes Prohibidas que para tal efecto mantiene

el BCIE. Sección 14.04 Cesiones y Transferencias. El Prestatario

no podrá ceder o de otra manera transferir la totalidad o una

parte de sus derechos u obligaciones conforme a este Contrato,

sin el previo consentimiento escrito del BCIE. Por otra parte, este

Contrato, con todos sus derechos y obligaciones, podrá ser cedido

o traspasado por el BCIE a favor de terceras personas, ya sea natural

o jurídica, informándolo al Prestatario. Sección 14.05 Principios

Contables. Excepto que el BCIE requiera lo contrario, los cálculos

financieros relacionados con este Contrato, y los que se efectúen

para la elaboración de los índices financieros del Prestatario, se

realizarán observando los principios y prácticas de contabilidad

generalmente aceptadas en la República de Honduras. Sección

14.06 Renuncia a Parte del Préstamo. El Prestatario, mediante

aviso por escrito enviado al BCIE, podrá renunciar su derecho a

recibir cualquier parte del importe máximo señalado en la Sección

3.01 de este Contrato, que no haya sido desembolsada antes del

recibo del respectivo aviso, siempre que no se encuentre en alguno

de los casos previstos en la Sección 13.01 de este Contrato. Sección

14.07 Renuncia de Derechos. Ninguna demora  u omisión en el

ejercicio de cualquier derecho, facultad o recurso que corresponda

al BCIE, de acuerdo con este Contrato, será tomada como renuncia

de tal derecho, facultad o atribución. Sección 14.08 Exención de

Impuestos. Este Contrato y el acto que contiene, están exentos del

pago de toda clase de impuestos, en virtud del Convenio Constitutivo

del BCIE. Sin perjuicio de lo anterior, cualquier impuesto o derecho

que se exigiere en relación con este Contrato, será a cargo del

Prestatario. En los casos que procediere o que se estuviere obligado

a ello, todos los impuestos y derechos establecidos por la Ley

Aplicable, relacionados con los bienes y servicios financiados bajo

este Contrato, serán pagados por el Prestatario con recursos distintos

de este Préstamo, a solo de que el BCIE indique otra cosa por escrito.

Sección 14.09 Modificaciones. Toda modificación que se

incorpore a este Contrato, deberá ser efectuada por escrito y de

común acuerdo entre el BCIE y el Prestatario. ARTÍCULO 15.-

DISPOSICIONES FINALES. Sección 15.01 Comunicaciones.

Todo aviso, solicitud, comunicación o notificación que el BCIE y

el Prestatario deban dirigirse entre sí para cualquier asunto

relacionado con este Contrato, se efectuará por escrito y se

considerará realizado desde el momento en que el documento

correspondiente sea recibido por el destinatario, en las direcciones

que a continuación se detallan:

AL PRESTATARIO:  REPÚBLICA DE HONDURAS

Secretaría de Finanzas
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Tegucigalpa, República de Honduras

Teléfono 2222-0111

 Atención: Lic. Wilfredo Rafael Cerrato Rodríguez

Al BCIE:

Dirección Física: BANCO CENTROAMERICANO DE

INTEGRACIÓN ECONÓMICA

Boulevard Suyapa,

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

Dirección Postal: BANCO CENTROAMERICANO DE

INTEGRACIÓN ECONÓMICA

Apartado Postal 772

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

Fax: (504) 2240-2183

Atención: Gerente de País Honduras

Sección 15.02 Representantes Autorizados. Todos los actos

que requiera o permita este Contrato y que deban ejecutarse por el

Prestatario, podrán ser ejecutados por sus representantes

debidamente autorizados y cuya designación, cargo y firma aparecerán

en el documento de Certificación de Firmas elaborado conforme al

formato contenido en el Anexo F. Los representantes designados en

cualquier tiempo de la vigencia de este Contrato por el BCIE y el

Prestatario, tendrán autoridad para representarlos, de conformidad

con el párrafo precedente. Los representantes del BCIE y el

Prestatario podrán convenir cualesquiera modificaciones o

ampliaciones a este Contrato, siempre que no se varíen

sustancialmente las obligaciones de las partes conforme al mismo.

Mientras el BCIE no reciba aviso escrito de que el Prestatario ha

revocado la autorización concedida a alguno de sus representantes,

el BCIE podrá aceptar la firma de dichos representantes, en cualquier

documento, como prueba concluyente de que el acto efectuado en

dicho documento se encuentra debidamente autorizado. Sección

15.03 Gastos.  Todos los gastos, excepto los salarios de su

personal, en que deba incurrir el BCIE con motivo de la

preparación, celebración y ejecución de este Contrato, tales como

viajes aéreos, consultorías especializadas, peritajes, avalúos,

trámites notariales y registrales, aranceles, timbres fiscales, tasas,

honorarios, gastos legales y otros, y por hasta un valor total máximo

de DIEZ MIL DÓLARES (US$ 10,000.00), serán a cargo y

cuenta exclusiva del Prestatario, quien a solicitud del BCIE deberá

efectuar el pago previo o el reembolso correspondiente dentro

de los treinta (30) días siguientes de requerido éste. En todo caso,

esos gastos deberán ser previamente razonados entre las Partes

y sustentados por el BCIE. Sección 15.04 Ley Aplicable. El

presente Contrato se regirá, interpretará y ejecutará de

conformidad con las leyes de la República de Honduras.  Sección

15.05 Arbitraje. Cualquier discrepancia, litigio, asunto, reclamo

o controversia resultante de este Contrato o relacionados directa

o indirectamente con el mismo, que no pueda ser resuelta por

arreglo directo entre las partes, se resolverá de modo definitivo

mediante arbitraje; y a tal efecto, las partes acuerdan lo siguiente:

Composición del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se compondrá

de tres (3) miembros, que estarán designados en la forma siguiente:

uno, por El BCIE, otro, por el Prestatario, y un tercero, en adelante

denominado el “Dirimente”, por acuerdo directo entre las partes,

o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los

árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto a la persona del

Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar árbitros, el

Dirimente será designado a petición de cualquiera de las partes

por el Secretario General de la Organización de Estados

Americanos. Si una de las partes no designare árbitro, éste será

designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros designados

o el Dirimente no quisieren, o no pudiere actuar o seguir actuando,

se procederá a su reemplazo en igual forma que para la
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designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones y

atribuciones que el antecesor. Iniciación del Procedimiento. Para

someter la controversia al procedimiento de arbitraje, la parte

reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita exponiendo

la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue

y el nombre del árbitro que se designa. La parte que hubiere

recibido dicha comunicación deberá, dentro del plazo de cuarenta

y cinco días (45), comunicar a la parte contraria el nombre de la

persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta

(30) días, contado desde la entrega de la comunicación referida

al reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en

cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir

ante el Secretario General de la Organización de Estados

Americanos para que éste proceda a la designación. Constitución

del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en la ciudad de

Tegucigalpa, MDC., en la fecha que el Dirimente designe y,

constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal.

Procedimiento. El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer

de los puntos de la controversia. Adoptará su propio

procedimiento y podrá por propia iniciativa designar los peritos

que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la

oportunidad de presentar las exposiciones en audiencia. El Tribunal

fallará en derecho, basándose en los términos del Convenio, y

pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes

actúe en rebeldía. El fallo se hará constar por escrito y se adoptará

con, por lo menos el voto concurrente de dos miembros del

Tribunal, y deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta

(60) días a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a

menos que el Tribunal determine que por circunstancias especiales

e imprevistas debe ampliarse dicho plazo, será notificado a las

partes mediante comunicación suscrita, cuando menos, por dos

miembros del Tribunal, deberá cumplirse dentro del plazo de treinta

(30) días a partir de la fecha de la notificación, tendrá mérito

ejecutivo y no admitirá recurso alguno. Gastos. Los honorarios

de cada árbitro serán cubiertos por la parte que lo hubiere

designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por

ambas partes en igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal,

las partes acordarán los honorarios de las demás personas que

de mutuo acuerdo convengan que deban intervenir en el

procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere

oportunamente, el propio Tribunal fijará la compensación que sea

razonable para dichas personas, tomando en cuenta las

circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el

procedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal serán

sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda respecto

a la división de los gastos o a la forma en que deban pagarse, será

resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal.  Notificación. Toda

notificación relativa al arbitraje o al fallo, será hecha en la forma

prevista en este Artículo. Las partes renuncian a cualquier otra

forma de notificación. Sección 15.06 Nulidad Parcial. Si alguna

disposición de este Contrato fuere declarada nula, invalida o

inexigible en una jurisdicción determinada, tal declaratoria no

anulará, invalidará o hará inexigible las demás disposiciones de

este Contrato en dicha jurisdicción, ni afectará la validez y

exigibilidad de dicha disposición y del Contrato en cualquier otra

jurisdicción. Sección 15.07 Confidencialidad. Todos los datos

que sean proporcionados al BCIE o que éste obtenga de acuerdo

con este Contrato, serán conservados como información confidencial

y no podrán ser divulgados sin autorización del Prestatario, salvo (i)

la información que esté obligado el BCIE a facilitar, a las instituciones

financieras de las cuales el BCIE ha obtenido recursos para el

financiamiento de este Contrato, o en cumplimiento de sus políticas

sobre confidencialidad o (ii) cuando así lo solicite una autoridad

legalmente competente, justificando su necesidad y por los medios

respectivos. No obstante lo anterior, el Prestatario por medio del

presente autoriza expresamente al BCIE a compartir, revelar y/o

divulgar información que sea proporcionada al BCIE por el Prestatario,

ya sea en forma previa o posterior a la suscripción del presente

Contrato  o que el BCIE obtenga de acuerdo con este Contrato, ya

sea: (i) a cualquier banco o entidad financiera, ya sea nacional o
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internacional, institución financiera o agencia de exportación, institución

multilateral y/o cualquier institución o agencia financiera nacional o

internacional en relación o conexión con una posible cesión, traspaso,

transferencia o participación (o en cualquier otra forma o concepto

permito por la Ley aplicable) del financiamiento objeto del presente

Contrato; y, (ii) a cualquier buró de crédito, incluyendo Dunn &

Bradstreet, Equifax o cualquier otro buró de crédito, ya sea, localizado

en la jurisdicción del Prestatario o fuera de dicha jurisdicción. Sección

15.08 Constancia de Mutuo Beneficio. Tanto el BCIE como el

Prestatario manifiestan que las estipulaciones contenidas en el presente

Contrato, son el resultado de negociaciones mutuas que favorecen y

benefician a ambas partes. Sección 15.09 Fecha de Vigencia.

Este Contrato de Préstamo entrará en plena vigencia a partir de

la fecha de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta de la

aprobación del mismo por parte del Congreso Nacional de la

República de Honduras, siempre y cuando se hayan cumplido

todas las aprobaciones, autorizaciones o consentimientos que sean

necesarios para su plena eficacia jurídica. Este Contrato estará

vigente mientras subsista suma alguna pendiente de pago y

terminará con el pago total de toda suma adeudada al BCIE por

parte del Prestatario. Sección 15.10 Aceptación. Las partes: El

BCIE y el Prestatario, aceptan el presente Contrato, en lo que a cada

una de ellas concierne y lo suscriben en señal de conformidad y

constancia, en dos ejemplares de un mismo tenor e igual fuerza

obligatoria, uno para cada parte, en el lugar y fecha mencionados al

principio de este documento. (F)  POR EL BCIE, NICK

RISCHBIETH GLÖ, Presidente Ejecutivo. (F Y S) EVELYN

LIZETH BAUTISTA GUEVARA, Sub-Secretaria de Estado de

Crédito e Inversión Pública en el Despacho de Finanzas.

LISTA DE ANEXOS

Anexo A - Documentos de Autorización

Anexo B - Formato de Solicitud para el Primer Desembolso

Anexo C - Formato de Solicitud para Cualquier Desembolso

Anexo D - Formato de Solicitud para Otros Desembolsos

Anexo E - Formato de Recibo de Desembolso

Anexo F - Formato de Certificación de Firmas

Anexo G - Formato de Opinión Jurídica

Anexo H - Condiciones Especiales Según Fuente de Recursos

Anexo I - Condiciones y Disposiciones Especiales

Anexo J - Plan Global de Inversiones Indicativo

Anexo K – Plan de Acción Ambiental

ANEXO A – DOCUMENTOS DE AUTORIZACIÓN

[Anexar el documento de autorización del Prestatario de

conformidad con las exigencias de la legislación local

correspondiente a la República de Honduras]

ANEXO B – FORMATO DE SOLICITUD PARA EL

PRIMER DESEMBOLSO

[Lugar y Fecha]

Gerente Regional de Honduras

Banco Centroamericano de

Integración Económica

Boulevard Suyapa

Tegucigalpa, M.D.C.

Honduras

Ref: [Identificación del Préstamo]

Estimados Señores:

Conforme a lo establecido en la Sección 6.01 y Anexo I del

contrato de préstamo suscrito el [fecha del contrato] entre el Banco

Centroamericano de Integración Económica y la República de

Honduras, por este medio se solicita realizar el primer desembolso

por la cantidad de [ ______________ dólares (US$ ___ )].
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La presente solicitud de desembolso se hace con el fin de financiar

los rubros contenidos en el Plan Global de Inversiones que figura

como Anexo J del contrato de préstamo y que se describen en el

cuadro adjunto.

Los documentos exigidos de conformidad con lo indicado en la

sección 6.01 y el Anexo I del Contrato de Préstamo, referentes a

las condiciones previas al primer desembolso, fueron remitidos al

BCIE y aceptados según consta en la nota _____ del ____ del

mes de ______ del año ______.

Con base en lo anterior, este desembolso deberá ser realizado

dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de recepción

de esta solicitud por parte del BCIE; y los fondos deberán ser

depositados en la Cuenta No.___________ del Banco Central

de Honduras o sujeto a instrucciones que emita el Prestatario

sobre el particular.

El representante del Prestatario por medio de la presente

manifiesta que a la fecha ha cumplido y observado todas las

obligaciones y requisitos contenidos en el contrato de préstamo;

de igual manera manifiesta que no ha adoptado resolución alguna

en relación con el préstamo, el Programa, los documentos

principales y/o los documentos legales de creación que constituyan

una modificación a dichas resoluciones y cualquier otra información

que le haya proporcionado al BCIE con anterioridad.

Atentamente,

Nombre:

Cargo:

ANEXO C – FORMATO DE SOLICITUD PARA

CUALQUIER DESEMBOLSO

[Lugar y Fecha]

Gerente Regional de Honduras

Banco Centroamericano de

Integración Económica

Boulevard Suyapa

Tegucigalpa, M.D.C.

Honduras

Ref: [Identificación del Préstamo]

Estimados Señores:

Conforme a lo establecido en la Sección 6.03 y el Anexo I del

contrato de préstamo suscrito el [fecha del contrato] entre el Banco

Centroamericano de Integración Económica y la República de

Honduras, por este medio se solicita realizar el desembolso No.___

por la cantidad de [ ______________ dólares (US$ ___ )].

La presente solicitud de desembolso se hace con el fin de financiar

los rubros contenidos en el Plan Global de Inversiones que figura

como Anexo J del contrato de préstamo y que se describen en el

cuadro adjunto.

Los documentos exigidos de conformidad con lo indicado en la

sección 6.03 y el Anexo I del Contrato de Préstamo, referentes a

las condiciones previas a cualquier desembolso, fueron remitidos

al BCIE y aceptados según consta en la nota _____ del ____ del

mes de ______ del año ______.

Con base en lo anterior, este desembolso deberá ser realizado

dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de recepción

de esta solicitud por parte del BCIE; y los fondos deberán ser
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depositados en la Cuenta No.___________ del Banco Central

de Honduras o sujeto a instrucciones que emita el Prestatario

sobre el particular.

El representante del Prestatario por medio de la presente

manifiesta que a la fecha ha cumplido y observado todas las

obligaciones y requisitos contenidos en el contrato de préstamo;

de igual manera manifiesta que no ha adoptado resolución alguna

en relación con el préstamo, el Programa, los documentos

principales y/o los documentos legales de creación que constituyan

una modificación a las resoluciones y cualquier otra información

que le haya proporcionado al BCIE para un desembolso anterior.

Atentamente,

_______________________

Nombre:

Cargo:

ANEXO D – FORMATO DE SOLICITUD PARA OTROS

DESEMBOLSOS

[Lugar y Fecha]

Gerente Regional de Honduras

Banco Centroamericano de

Integración Económica

Boulevard Suyapa

Tegucigalpa, M.D.C.

Honduras

Ref: [Identificación del Préstamo]

Estimados Señores:

Conforme a lo establecido en la Sección 6.04 y el Anexo I del

contrato de préstamo suscrito el [fecha del contrato] entre el Banco

Centroamericano de Integración Económica y la República de

Honduras, por este medio se solicita realizar el desembolso No.___

por la cantidad de [ ______________ dólares (US$ ___ )].

La presente solicitud de desembolso se hace con el fin de financiar

los rubros contenidos en el Plan Global de Inversiones que figura

como Anexo J del contrato de préstamo y que se describen en el

cuadro adjunto.

Los documentos exigidos de conformidad con lo indicado en la

sección 6.04 y el Anexo I del Contrato de Préstamo, referentes a

las condiciones previas a otros desembolsos, fueron remitidos al

BCIE y aceptados según consta en la nota _____ del ____ del

mes de ______ del año ______.

Con base en lo anterior, este desembolso deberá ser realizado

dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de recepción

de esta solicitud por parte del BCIE; y los fondos deberán ser

depositados en la Cuenta No.___________ del Banco Central

de Honduras o sujeto a instrucciones que emita el Prestatario

sobre el particular.

El representante del Prestatario por medio de la presente

manifiesta que a la fecha ha cumplido y observado todas las

obligaciones y requisitos contenidos en el contrato de préstamo;

de igual manera manifiesta que no ha adoptado resolución alguna

en relación con el préstamo, el Programa, los documentos

principales y/o los documentos legales de creación que constituyan

una modificación a las resoluciones y cualquier otra información

que le haya proporcionado al BCIE para un desembolso anterior.

Atentamente,

____________________________

Nombre:

Cargo:
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_________________________________

Nombre:

Cargo:

(Sello y Firma)

ANEXO E – FORMATO DE RECIBO DE

DESEMBOLSO

[Membrete del Prestatario]

R E C I B O

POR US$ _____

Recibimos del Banco Centroamericano de Integración Económica

(BCIE), la cantidad de [_______ dólares (US$ _____)], en

concepto del [número de desembolso] desembolso con cargo al

préstamo suscrito el [fecha del préstamo] y conforme a la solicitud

de desembolso de fecha [fecha de la solicitud de desembolso].

Y para constancia, se firma el presente en la ciudad de Tegucigalpa,

República de Honduras, a los [fecha en palabras].

_________________________________

Nombre:

Cargo:

(Sello y Firma)

ANEXO F – FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE

FIRMAS DEL PRESTATARIO DELEGACIÓN DE

AUTORIDAD

En mi carácter de Secretario (a) de Estado en el Despacho de

Finanzas, nombrado (a) mediante Acuerdo No. [_________] del

[___] de [____] de [200__], emitido por la Secretaria de Estado

en los Despachos de Gobernación y Justicia y con base al Decreto

Legislativo No. [_______] de fecha [___] de [______] de

[200__] que contiene la Ley Orgánica de Presupuesto, Decreto

Legislativo No.129 del 5 de Febrero do 1971, reformado

mediante Decreto No.35 emitido por el Congreso Nacional el 18

de Marzo de 1983, reformado mediante Decreto No.218-96 del

17 de Diciembre de 1996 y publicado en el Diario Oficial “La

Gaceta” No.28,148 del 30 de Diciembre de 1996, que crea la

Secretaria de Finanzas, otorgándome facultades para representar

al Gobierno de la República de Honduras en la ejecución del

Contrato de Préstamo No.[____], suscrito el [___] de [_______]

de 200[__], entre el BANCO CENTROAMERICANO DE

INTEGRACIÒN ECONÒMICA (BCIE), en su condición de

Prestamista y el GOBIERNO DE LA REPÙBLICA DE

HONDURAS en su condición de Prestatario del financiamiento

hasta por un monto de [______________________] DÒLARES

DE NORTEAMÈRICA (US$_________________), fondos

destinados a financiar la ejecución del

[“___________________”].

En el marco de este Contrato de Préstamo, la Secretaria de Estado

en el Despacho de Finanzas, se reserva la representatividad

exclusiva para los siguientes conceptos:
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(INCORPORAR LOS CONCEPTOS QUE DE ACUERDO

CON LA LEY ORGÁNICA DE PRESUPUESTO Y DEMAS

NORMATIVA VIGENTE, SON DE REPRESENTATIVIDAD

EXCLUSIVA DE LA SECRETARÌA  DE FINANZAS.)

De conformidad al Artículo No.[___] de la Ley Orgánica de

Presupuesto, los funcionarios o empleados de cualquier orden

que con dolo, culpa o negligencia adopten resoluciones o realicen

actos con infracción de las disposiciones de esta Ley serán sujetos

de la responsabilidad penal, civil o administrativa que pudiera

corresponder.

En vista de que [INCORPORAR NOMBRE DEL ORGANIS-

MO EJECUTOR QUE SE TRATE], es la Institución responsable

de la ejecución del [“Programa __________________”], por

este medio Delego Autoridad en LOS SEÑORES

[INCORPORAR NOMBRES COMPLETOS Y CARGOS];

como representantes adicionales al suscrito (a), para que puedan

firmar en nombre y representación del Gobierno de la República

de Honduras el trámite necesario y requerido para llevar a cabo

la ejecución del Programa antes mencionado.

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los [____] días del

mes de [___] del año [200_]

[Nombre y firma del titular de la Secretaría de Estado en el

Despacho de Finanzas]

1La(s) firma(s) de los representante(s) adicional(es) autorizado(s)

para efectos de desembolso son las siguientes:

[Nombre(s) y firma(s)]

La(s) firmas(s) de los representante (s) adicionales(es)

autorizado(s) para efectos administrativos son las siguientes:

 [Nombre(s) y firma(s)]

1 Es facultad de la Secretaría de Finanzas designar en conjunto o separadamente los representantes

adicionales.

ANEXO G – FORMATO DE OPINIÓN JURÍDICA

Gerente Regional de Honduras

Banco Centroamericano de Integración Económica

Apartado Postal 772

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

Estimados Señores:

Por medio de la presente me permito poner de su conocimiento

que he actuado como Procurador General de la República de

Honduras, en conexión con las estipulaciones y disposiciones

contenidas en el contrato de préstamo No. [Número de préstamo]

suscrito el día _____ del mes de ____________ del año ____,

entre el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE)

y la República de Honduras (de ahora en adelante “El

Prestatario”).

La presente opinión jurídica es emitida de conformidad con lo

estipulado en la Sección seis punto uno (6.01) del referido contrato.

Los términos utilizados en el presente documento tendrán el mismo

sentido y efecto que los términos utilizados en el contrato de

préstamo antes relacionado.

Con el propósito de emitir esta opinión jurídica he revisado, entre

otros documentos:

El contrato de préstamo debidamente firmado por las partes

(identificadas a mi entera satisfacción), los documentos legales de

creación del Organismo Ejecutor otorgados por las autoridades

competentes de conformidad a la actividad principal del Organismo

Ejecutor y otros documentos relacionados con el contrato de

préstamo cuya revisión consideré necesaria o conveniente para

tales efectos.
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Con fundamento en lo anteriormente expresado, me permito poner

de su conocimiento lo siguiente:

1.   Existencia. El Prestatario es una persona jurídica y el Organismo

Ejecutor es un órgano, entidad, unidad u oficina de carácter

gubernamental u oficial creada y válidamente existente al

amparo de las leyes de la República de Honduras.

2.   Autorización. El Prestatario tiene facultades suficientes para:

a) celebrar el contrato de préstamo y demás documentos

principales; y, b) cumplir todas y cada una de sus obligaciones

derivadas de dichos instrumentos, en los términos establecidos

en los mismos.

3.   Decisiones. Las decisiones y actuaciones del Prestatario y del

Organismo Ejecutor, han sido tomadas de conformidad con

lo establecido en los Documentos Legales de Creación y

demás normas de carácter general o especial que regulan sus

actuaciones. Asimismo, la celebración del contrato de

préstamo, el cumplimiento por parte del Prestatario de las

obligaciones a su cargo derivadas de estos documentos no se

encuentra en violación, incumplimiento o conflicto con las

mencionadas normas de carácter general o especial.

4.   Representación. Las personas que suscriben el contrato de

préstamo, en nombre y representación del Prestatario, tienen

plenas facultades, autorizaciones y poderes suficientes para

actuar con la representación que ostentan en dicho contrato

de préstamo, así como para obligar al Prestatario en términos

establecidos en el mismo.

5.  Permisos y Licencias. Todas las autorizaciones, licencias,

permisos, consentimientos, concesiones o resoluciones

similares de parte de las autoridades respectivas, nacionales

o municipales, de la República de Honduras que son relevantes

para que el Organismo Ejecutor pueda realizar sus actividades,

se encuentran vigentes, o serán obtenidas previamente a que

deban requerirse para la ejecución del Programa.

6.  Garantías. El Prestatario ha constituido en respaldo del

préstamo otorgado garantía soberana de la República de

Honduras.

7.  Contratos. El contrato de préstamo ha sido debidamente

autorizado por las autoridades competentes y las obligaciones

contenidas en el mismo constituyen obligaciones válidas y

exigibles de conformidad con sus términos, de acuerdo con

las leyes de la República de Honduras.

8.  Condiciones Medio Ambientales. No se tiene evidencia

razonable de que exista ninguna prohibición, multa o penalidad

de carácter medio ambiental exigible por parte de la autoridad

competente que pueda tener un cambio adverso significativo

en la actividad y operación del Prestatario como consecuencia

del incumplimiento de condiciones y medidas medio

ambientales.

9.   Impuestos. El Gobierno de Honduras mantendrá un control

estricto sobre los usuarios de este Contrato de Préstamo una

vez que el Programa entre en ejecución en el sentido de cumplir

con el pago de impuestos de conformidad con la legislación

vigente.

10. Cumplimiento de las Leyes. No existe incumplimiento de alguna

ley, decreto, reglamento o regulación de la República de

Honduras por parte del Prestatario.

Esta opinión legal ha sido emitida en conexión con la lectura,

análisis y revisión de los documentos anteriormente descritos y

no podrá ser utilizada para ningún otro propósito, más que con el

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

33

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE JUNIO DEL 2014            No. 33,455

consentimiento expreso y la previa autorización por escrito del

Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE).

[Ciudad], a los _________ días del mes de ___________ del

año _____.

(Firma y Nombre del Procurador General)

ANEXO H - CONDICIONES ESPECIALES SEGÚN

FUENTE DE RECURSOS

Por no estar contemplado para el presente financiamiento la

utilización de fuentes de recursos externos del BCIE, no se aplicará

a este Contrato de Préstamo condiciones especiales de ninguna

naturaleza bajo este Anexo, así como, no resultará aplicable el

pago de comisión específica alguna proveniente de fuente externa

de recursos.

ANEXO I. - CONDICIONES Y DISPOSICIONES

ESPECIALES

I. Condiciones Previas al Primer Desembolso.

    Además de las condiciones previas a primer desembolso

enumeradas en la Sección 6.01 del presente Contrato de

Préstamo, previamente al primer desembolso de los recursos

del préstamo del BCIE, el Prestatario o, en su caso, el

Organismo Ejecutor, en lo que a cada uno de ellos les

corresponda, deberá presentar y cumplir, a satisfacción del

BCIE, además de las condiciones usualmente requeridas para

este tipo de operaciones, las siguientes:

1.  Presentar el Plan General de Adquisiciones del Programa

conforme con los lineamientos de la Política para la Obtención

de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del

Banco Centroamericano de Integración Económica.

2.    Presentar el diseño final de las obras del tramo 3 del Programa,

el cual deberá incluir como mínimo: trabajos topográficos,

evaluación de bancos de materiales, trabajos geotécnicos de

campo y de laboratorio, diseño geométrico, diseño de

estructura de pavimento, diseño de drenajes, accesos y

estaciones de buses, diseño de obras y elementos de

protección, memorias de cálculo, presupuestos finales,

determinación de afectaciones, especificaciones técnicas

particulares y planos constructivos.

3.  Presentar evidencia del acuerdo firmado entre la Alcaldía

Municipal del Distrito Central (AMDC) y las empresas de

transporte y transportistas afectados e identificados en el

dictamen (Cuadro No. III-2), en los corredores 1 y 2 del

Programa, mediante el cual se establezcan las bases para la

implementación de la primera fase del sistema denominado

Bus de Tránsito Rápido (BTR), en sus rutas troncales y

alimentadoras; acuerdo que deberá estar sustentado en el

Informe de Gestión Ambiental y Social (IGAS) del Programa.

4.  Presentar el Plan Global de Inversiones, el cronograma de

ejecución y el  calendario de desembolsos del tramo 3 del

Programa para no objeción del BCIE.

5.   Presentar para no objeción del BCIE el manual operativo del

Programa Transporte Público para el Distrito Central

(TRANS-450), que contenga, como mínimo, lo siguiente:

i. Estructura organizativa del Programa.

ii. Funciones  y  responsabilidades  del Organismo

Ejecutor y de la unidad gestora del Programa.

iii. Modalidad de ejecución del Programa.
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iv. Procesos  de  contratación  y  adjudicación  de

bienes y servicios a utilizar para la ejecución del

Programa,  basados  en políticas según la fuente

de financiamiento.

v. Definición del esquema de mantenimiento de las

obras del Programa.

vi. Descripción  de   las  actividades  de  control  y

seguimiento del Programa.

vii. Descripción  de  las actividades de supervisión y

auditoría del Programa.

6.   Evidencia de la constitución del fondo rotario del tramo 3 del

Programa y de la apertura de la(s) cuenta(s) especial(es) para

la utilización exclusiva de los recursos del Préstamo, a

satisfacción del BCIE.

7.  Presentar evidencia de la ampliación de la resolución de

aprobación del diagnóstico ambiental cualitativo del tramo 3

del Programa y de la autorización ambiental emitidos por la

entidad gubernamental competente, así como cualquier otro

documento que emane de la aprobación de los mismos.

II. Condiciones Previas a Cualquier Desembolso.

Además de las condiciones previas a cualquier desembolso

enumeradas en la Sección 6.03 del presente Contrato, previamente

a cualquier desembolso, a excepción del primero, siempre y cuando

no exceda el 75% de los recursos desembolsados, y en lo

pertinente al respectivo desembolso, el Organismo Ejecutor deberá

presentar, a satisfacción del BCIE, la certificación de gastos

suscrita por este y validada por la auditoría externa, en donde se

pueda constatar el destino del monto a reconstituir en el fondo

rotatorio, el que deberá estar conforme con los rubros del Plan

Global de Inversiones aprobado, presentando el avance en la

ejecución del mismo.

III. Condiciones Previas a Otros Desembolsos.

Además de las condiciones previas a otros desembolsos

enumeradas en la Sección 6.04 del presente Contrato, una vez

desembolsado el 75% de los recursos del presente Contrato de

Préstamo, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor

deberá presentar a satisfacción del BCIE lo siguiente:

1.  Un estudio u opinión jurídica en la cual se indique que el

Contrato de Concesión u Operación del Sistema de Transporte

BTR para el Distrito Central, que al efecto se suscriba, ha

cumplido con las estipulaciones y con las disposiciones legales

pertinentes. Asimismo, que dicho instrumento contractual ha

sido debidamente autorizado y, por tanto, las obligaciones

contenidas en el mismo son válidas, vinculantes y exigibles de

acuerdo con las leyes de la República de Honduras. Es

entendido que lo anterior deberá ser sufragado con recursos

del Prestatario o del Organismo Ejecutor.

2.    El plan de mantenimiento de las obras de los corredores 1 y

2 del Programa.

3.   Una certificación de gastos suscrita por el Organismo Ejecutor

y validada por la auditoría externa, en donde se pueda

constatar el destino del monto a reconstituir en el fondo

rotatorio, el que deberá estar conforme con los rubros del

Plan Global de Inversiones aprobado, presentando el avance

en la ejecución del mismo.
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IV. Obligaciones Especiales de Hacer.

Además de las obligaciones de hacer descritas en el Artículo 9

del presente Contrato, durante la vigencia del presente contrato

el Prestatario y/o el Organismo Ejecutor, se obligan a cumplir con

las siguientes obligaciones especiales:

1.  Mantener la estructura organizativa, operativa y de

funcionamiento de la unidad gestora del Programa. Cualquier

cambio en su estructura o del personal asignado, así como

nuevas contrataciones, requerirá previamente de la no

objeción del BCIE.

2.   Presentar copia de los permisos o de las autorizaciones para

corte de árboles, explotaciones de bancos de materiales,

disposición de materiales sobrantes, instalación de los

campamentos temporales, construcción y licencia para las

plantas de concreto. Dicha documentación deberá presentarse

al Banco cuando técnicamente corresponda de acuerdo con

el avance de obra física del Programa y en caso que apliquen

y fuesen necesarios para dicho desembolso.

3.  Presentar evidencia de que se están implementando los

lineamientos ambientales y sociales que se indican en el Informe

de Gestión Ambiental y Social (IGAS) del Programa.

4.  Presentar evidencia del cumplimiento de las disposiciones

ambientales y sociales que emanen de la aprobación del

diagnóstico ambiental cualitativo, de la autorización ambiental,

de los planes de gestión ambiental y de cualquier otro plan o

programa que resulte del proceso de socialización.

5.   Poner a disposición del supervisor externo del BCIE toda la

documentación técnica, incluyendo juego de planos,

cantidades de obra, presupuesto, contrato de construcción y

supervisión de obra, especificaciones, medidas de mitigación

ambiental y otros que el BCIE solicite.

6.   Presentar la respectiva acta de recepción de la obra al finalizar

la construcción del tramo 3 del Programa.

7.  Entregar al BCIE informes trimestrales del avance físico y

financiero del tramo 3 del Programa, emitidos por el

Organismo Ejecutor y por el supervisor de obras.

8.  Entregar anualmente, o cuando el BCIE lo solicite, los

formularios y la información requeridos para el cumplimiento

de la Política para la Prevención de Lavado de Activos y

Otros Ilícitos de Similar Naturaleza del BCIE.

9.    Presentar informes semestrales de auditoría externa del tramo

3 del Programa, a satisfacción del BCIE.

V. Obligaciones Especiales de no Hacer.

No aplica para este Contrato de Préstamo condiciones especiales

de no Hacer.
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ANEXO J. – PLAN GLOBAL DE INVERSIONES INDICATIVO

ANEXO K. – PLAN DE ACCIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL
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ARTÍCULO 2.-  Todos los bienes, servicios, obras que sean

adquiridos con los fondos de este Contrato de Préstamo y fondos

nacionales quedan exonerados de todo tipo de gravámenes,

arancelarios, impuesto sobre ventas, contribuciones, tasa, servicios

y cualquier otro cargo que grave la importación o compra local.

ARTÍCULO 3.-  El presente Decreto entrará en vigencia a

partir del día de su publicación  en el Diario Oficial “LA

GACETA”.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,

en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional,  a los Veinte

días  del mes  Enero del Dos Mil Catorce.

MAURICIO OLIVA HERRERA

PRESIDENTE POR LA LEY

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN

SECRETARIA

ÁNGEL DARÍO BANEGAS LEIVA

SECRETARIO

Líbrese al Poder Ejecutivo en fecha 26 de Marzo de 2014

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 4  de  abril de 2014.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

WILFREDO CERRATO RODRÍGUEZ

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS.

_______

FE DE ERRATA

Por un error involuntario, el Acuerdo No. 02 del
Consejo de la Judicatura y de la Carrera Judicial
publicado en el Diario Oficial La Gaceta, de fecha
6 de junio del 2014, página A40 incluye el nombre

de su Presidente así: Jorge Rivera Avilez, siendo lo
correcto JORGE  RIVERA  AVILES.

Que conste.

Tegucigalpa, M.D.C., diecisiete de junio del dos

mil catorce.

LA GERENCIA

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
no es responsable del contenido de las

publicaciones, en  todos los casos la misma es
fiel con el original que

recibimos para el propósito
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Sección B            Avisos Legales

B.

CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA

La Infrascrita, Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia,
TRANSCRIBE. La redacción final de la Comisión de Estilo Designada, sobre lo
que el Pleno APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, en el Punto No. 3
del Acta No. 44 de la Sesión celebrada el día miércoles cuatro (04) de junio del año
dos mil catorce (2014), con la presencia de los Magistrados y Magistradas:
JORGE ALBERTO RIVERA AVILÉS, JOSÉ TOMAS ARITA VALLE,
VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ SILVA, ROSA  DE  LOURDES  PAZ
HASLAM,  JACOBO  ANTONIO CÁLIX HERNÁNDEZ, CARLOS DAVID
CÁLIX  VALLECILLO,  MARCO VINICIO ZÚNIGA MEDRANO,  EDITH
MARÍA  LÓPEZ  RIVERA, SILVIA TRINIDAD SANTOS  MONCADA,
VÍCTOR MANUEL LOZANO URBINA,  GERMÁN  VICENTE GARCÍA
GARCÍA,  JOSÉ ELMER  LIZARDO  CARRANZA,  REINA SAGRARIO
SOLÓRZANO JUÁREZ y como Magistrados Integrantes,  MARÍA  LUISA
RAMOS MATUTE  y  JOSE  ANTONIO  MEJIA Y MEJIA y la que
literalmente dice:

“REFORMAS AL REGLAMENTO PARA OBTENER EL EXEQUÁTUR DE
NOTARIO”

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 313,
numeral 13) de la Constitución de la República, la Corte Suprema de Justicia está
facultada para emitir su Reglamento Interior y los que sean necesarios para el
cumplimiento de sus funciones.

CONSIDERANDO: Que el Decreto Legislativo No.275-2002 de fecha ocho de
agosto del año dos mil dos, establece que para autorizar el ejercicio del Notariado
a quienes hayan obtenido el título de Abogado, la Corte Suprema de Justicia tiene
las facultades de emitir las disposiciones reglamentarias necesarias para comprobar
los conocimientos jurídicos y cualidades morales idóneas de los solicitantes.

CONSIDERANDO: Que en el punto No.5 del Acta No. 12 de la sesión celebrada
el día miércoles veintidós de mayo del año dos mil trece, se aprobó el Reglamento
para Obtener el Exequátur de Notario, con vigencia a partir del uno de julio del
año dos mil quince.

CONSIDERANDO: Que si bien es cierto que a esta fecha se han realizado
importantes avances para la implementación efectiva del examen escrito requerido
para obtener el Exequátur que autoriza el ejercicio del Notariado a quienes se
sometan al mismo; también lo es que se hace necesario prorrogar su vacatio legis
para agotar algunas etapas que no se han concluido en orden a lograr el propósito
antes señalado.

CONSIDERANDO: Que también es conveniente ajustar algunas
disposiciones del Reglamento para obtener el Exequátur de Notario,
particularmente en lo referente a la conformación y funciones de la comisión
especial encargada de la ejecución del proceso y práctica del examen escrito, así
como el procedimiento a seguir para la revisión de la evaluación, en aras del
resguardo del derecho de defensa de los evaluados.

POR  TANTO:

 La Corte Suprema de Justicia, en uso de las facultades de que está investida y en
aplicación de lo dispuesto en los Artículos 308 y 313 numeral 6) de la Constitución
de la República y 7 numeral 6) del Código del Notariado, 17 literal e) del Reglamento
del Código del Notariado.

ACUERDA:

Artículo 1. Reformar los artículos 4, 5, 7, 8, 9, 10, 14 y 20 del
REGLAMENTO PARA OBTENER EL EXEQUÁTUR DE NOTARIO,
aprobado en el Punto No.5 del Acta No.12 de la Sesión celebrada el día miércoles
veintidós (22) de mayo del año dos mil trece (2013), los cuales deben leerse de la
manera siguiente:

a. “Artículo 4.- Una comisión especial designada por el Pleno de la Corte
Suprema de Justicia, será la responsable de la ejecución del proceso y práctica del

examen escrito. Los expedientes de los aspirantes que cumplan con los requisitos
serán traslados a esta comisión”.

b. “Artículo 5.- El examen es público y se practicará una o hasta dos veces
al año, con un número máximo de ciento cincuenta (150) postulantes por cada
vez, lo cual será publicado adecuada y oportunamente.
El examen versará sobre las materias relativas a la teoría y práctica del derecho y
de la función notarial y sobre los asuntos de derecho material y procesal
relacionados a dichas materias y función, que serán consignadas en un temario
elaborado al efecto”.

c.  “Artículo 7.- Establecido el número máximo de aspirantes para cada
examen se procederá a señalar la fecha, hora y lugar para su práctica y se publicará
el listado total de los candidatos, al menos en dos diarios de mayor circulación del
país, con la advertencia de que se les exigirá para su ingreso la presentación de la
Tarjeta de Identidad y el carnet del Colegio de Abogados de Honduras”.

d. “Artículo S.- La comisión especial a que se refiere el  Artículo 4 del
presente Reglamento, realizará todas las acciones que logísticamente sean
necesarias para la ejecución de todo el proceso y la práctica del examen escrito a
los participantes del mismo.”

e. “Artículo 9.- Para los fines del artículo anterior, la comisión especial a
que se refiere el Artículo 4 del presente Reglamento, elaborará un Manual
Instructivo para la aplicación del examen escrito, el que será revisado y aprobado
por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en el cual se estipularán todos los
pasos a seguir para el desarrollo de tal evento, incluyendo aquellos aspectos
procedimentales del examen como ser: informar la fecha y hora de celebración del
examen, el lugar seleccionado, la hora de presentación de los aspirantes, la
vestimenta formal correcta de éstos, los materiales a entregárseles, la duración
máxima del examen, número y tipo de preguntas, las prohibiciones específicas
durante su desarrollo, el régimen de salidas en caso de emergencia y demás
información necesaria para la eficaz realización de tal actividad”.

f. “Artículo 10.- El Manual Instructivo a que se refiere este Reglamento
tendrá duración indefinida, pudiendo, por disposición del Pleno de la Corte
Suprema de Justicia, ser actualizado respecto a detalles concretos”.

g. “Artículo 14.- La compañía encargada del proceso de evaluación deberá
levantar un acta oficial de los aspirantes aprobados y reprobados que
efectivamente participaron, adjuntando a la misma la respectiva documentación
de soporte.

La evaluación será digital, otorgándose a los participantes el derecho a
revisión de los resultados de las notas, la que se presentará por escrito ante la
comisión especial referida en el Artículo 4 de este Reglamento, dentro de los diez
(10) días hábiles siguientes a la fecha en que se publiquen los resultados del
examen. La Presidencia de la Corte Suprema de Justicia procederá a la
juramentación de los sustentantes aprobados en la fecha que al efecto designe. La
Secretaría de la Corte Suprema de Justicia elaborará el acta de juramentación y
procederá a su asentamiento en el libro autorizado al efecto, indicando el número
de registro o exequátur de los sustentantes que hubieran aprobado el examen”.

h. “Artículo 20.- El presente Reglamento para obtener el Exequátur de
Notario entrará en vigencia a partir del uno de febrero del año dos mil quince”.

Artículo 2.  Se ordena la publicación de las presentes reformas al Reglamento
para Obtener el Exequátur de Notario en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, en el Salón
de Sesiones de la Corte Suprema de Justicia, a los cuatro días del mes de junio del
año dos mil catorce.

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de junio de 2014.

LUCILA  CRUZ  MENÉNDEZ
SECRETARIA GENERAL

18 J. 2014
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Sección B            Avisos Legales

B.

Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2013-029543
[2] Fecha de presentación: 09/08/2013
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA LICORERA QUEZALTECA, S.A.
[4.1] Domicilio: ALDEA SANTA RITA, LA ESPERANZA, QUETZALTENANGO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NUNCA ANTES VISTO

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: Señal de Propaganda la cual será usada con la marca FLOW y diseño a colores registros No. 125812.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

NUNCA ANTES VISTO

_______

[1] Solicitud: 2013-028093
[2] Fecha de presentación: 26/07/2013
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CB ENTERPRISE, INC.
[4.1] Domicilio: OMC CHAMBERS, WICKHAMS CAY 1, ROAD TOWN, TÓRTOLA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL SABOR DE LA PERFECCIÓN

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: Se usará con la marca BOTRAN reserva registro # 114832

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

EL SABOR DE LA PERFECCIÓN

_______
[1] Solicitud: 2013-034292
[2] Fecha de presentación: 19/09/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EXPORTADORA MERCANTIL AGRO-INDUSTRIAL, S.A.
[4.1] Domicilio: KM. 18.5 CARRETERA A SAN JOSÉ DE PINULA, CIUDAD DE GUATEMALA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KREPZ

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Galletas, harinas y pastas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

KREPZ

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: Únicamente para los productos descritos.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
_______

1/ Solicitud: 10016-14
2/ Fecha de presentación: 19-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIA NACIONAL ALIMENTICIA, S.A. (INA, S.A.)
4.1/ Domicilio: 33 calle 6-34 zona 11, ciudad de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INA Y DISEÑO DE EMPAQUE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Galletas, café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales,
pan, productos de pastelería y confitería, helados, azúcar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de hornear, sal,
mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014
_______

1/ Solicitud: 39775-13
2/ Fecha de presentación: 06-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: POLLO CAMPERO, S.A.
4.1/ Domicilio: 5 avenida 15-45, zona 10, edificio Empresarial, Torre 2, Nivel 12, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLLO CAMPERO Y DISEÑO A COLORES

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores pantones: Marrón PMs490, verde 383, rojo PMS. 485, amarillo PMS 109.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, aves (novivas), pescado, crustáceos (no- vivos), huevos (cocidos), verduras (cocidas), legumbres (cocidas),
ensaladas, sopas, frutos (cocidos o procesados).
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 2014-14411
2/ Fecha de presentación: 25-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MSD Consumer Care, Inc.
4.1/ Domicilio: 3030 Jackson Avenue, Memphis, Tennessee 38151, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLEARLYSHEER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones de protección solar no medicinales, preparaciones, bloqueador solar, preparaciones de protección
solar, preparaciones para el bronceado.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

CLEARLYSHEER

_______

1/ Solicitud: 12342-14
2/ Fecha de presentación: 04-04-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Almirall, S.A.
4.1/ Domicilio: Ronda General Mitre, 151, 08022, Barcelona, España.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DUVEKLIR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para el tratamiento de enfermedades respiratorias, excluyendo preparaciones
farmacéuticas pra el tratamiento del cáncer.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

DUVEKLIR

_______

1/ Solicitud: 2014-12340
2/ Fecha de presentación: 04-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BioGaia AB
4.1/ Domicilio: Box 3242, 103 64 Stockhol, Suecia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suecia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GASTRUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Suplementos alimenticios para uso médico, preparaciones farmacéuticas y veterinarias, con exclusión de
preparaciones para el tratamiento de enfermedades cardiovasculares, diabetes y trastornos metabólicos, productos

GASTRUS

higiénicos para la medicina, sustancias y alimentos dietéticos para uso médico o veterinario, alimentos para bebés,
suplementos alimenticios para humanos y animales, emplastos, material para apósitos, material para empastar los
dientes, para improntas dentales, desinfectantes, cultivos bacteriológicos, bacterias y preparaciones bacterianas y
preparaciones biológicas y bioquímicas para fines médicos y la atención sanitaria, bacterias del ácido láctico,
lactobacilos, goma de mascar, grageas, pastillas y enjuagues bucales para uso médico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

_______

[1] Solicitud: 2013-034820
[2] Fecha de presentación: 24/09/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BASF SE.
[4.1] Domicilio: CARL-BOSCH-STRASSE 38, LUDWIGSHAFEN AM RHEIN.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ACRONIS

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales, como también granos y cereales no comprendidos en otras clases,
semillas, alimentos para animales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

ACRONIS

_______
1/ Solicitud: 11228-14
2/ Fecha de presentación: 27-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE.
4.1/ Domicilio: CARL-BOSCH-STRASSE 38, LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, ALEMANIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XELF

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes
de plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo de estrés en las plantas, preparaciones reguladoras
del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, tensioactivos, químicos
naturales o artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir a los insectos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-05-14
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

XELF
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B.

1/ Solicitud: 13246-14
2/ Fecha de presentación: 10-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FERRETERÍA MONTERROSO, S.A. (FERREMOSA) (Organizada bajo las leyes de Honduras)
4.1/ Domicilio: Barrio Concepción, 4 Ave. 2-3 calle S.E, P.O. BOX 2153, San Pedro Sula, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CYMDIST

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos, servicios de
análisis e investigación industriales, diseño y desarrollo de equipos informáticos y de software.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

CYMDIST

_______
1/ Solicitud: 13582-14
2/ Fecha de presentación: 21-04-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONDUCTORES MONTERREY, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de México)
4.1/ Domicilio: Ave. Conductores No. 505, Col. Constituyentes de Querétaro, Sector 3, San Nicolás de los Garza,

Nuevo León, México
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIAKABLE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Cables electrónicos, mangas protectoras para cables eléctricos,  conducciones de electricidad, material para
conducciones de electricidad, conductores eléctricos, cajas de conexión, conexiones eléctricas, tomas de corriente,
rectificadores de corriente, cortacircuitos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

VIAKABLE

_______
1/ Solicitud: 9532-14
2/ Fecha de presentación: 17-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAÑÍA GLOBAL DE PINTURAS, S.A. (Organizada bajo las leyes de Colombia)
4.1/ Domicilio: Calle 19 No. 43 B-41, Antioquia, Medellín, Colombia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PINTACASA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color Pantone 286, Pantone process cyan, pantone 376, pantone 362, pantone 2613,
pantone 116, pantone 151, pantone 158 y pantone 185 que se muestran en la etiqueta acompañada.

7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de representación, distribución y comercialización de productos propios y de terceros, gestión de negocios
comerciales, administración comercial, servicios de consultoría, servicios de importación y exportación, información
e investigación, dirección de empresas, desarrollo de franquicias, publicidad programas e incentivos comerciales
y de fidelización de clientes.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

_______

1/ Solicitud: 2014-13374
2/ Fecha de presentación: 11-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEUTRO-ODOR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Cepillos de dientes.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/04/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

NEUTRO-ODOR

_______

1/ Solicitud: 13571-14
2/ Fecha de presentación: 21-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Wal-Mart de México, S.A.B. de C.V. (Organizada bajo las leyes de México)
4.1/ Domicilio: Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 647, Col. Periodistas, C.P. 11220, México, D.F., México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HAUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario, peines y esponjas, cepillos, materiales para fabricar
cepillos, material de limpieza, lana de acero, vidrio en bruto o semielaborado (excepto el vidrio de construcción),
artículos de cristalería, porcelana y loza no comprendidos en otras clases, utensilios y recipientes para uso doméstico
y culinario, por ejemplo, las baterías de cocina, los baldes, los barreños de hojalata, aluminio, materias plásticas
u otros materiales y los aparatos pequeños para picar, moler, exprimir, etc., accionados manualmente, peines
eléctricos, cepillos de dientes eléctricos, salvamanteles, posabotellas y posavasos (vajillas).
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

HAUS
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B.

1/ Solicitud: 1504-14
2/ Fecha de presentación: 15-01-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONOPCO, INC.
4.1/ Domicilio: 33 Benedict Place, Greenwich, CT. 06836, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HELLMANN’S Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Mayonesa, aderezos para ensalada, ketchup, salsa de tomate, salsas (condimentos), sazonador (condimentos),
condimentos (chutneys), mostaza, vinagre, sandwiches.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/04/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014
_______

1/ Solicitud: 10935-14
2/ Fecha de presentación: 26-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS, AG.
4.1/ Domicilio: CH-4002 BASEL, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ISSEDAK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, vacunas, preparaciones de dignóstico para uso médico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

ISSEDAK

_______
1/ Solicitud: 14/14409
2/ Fecha de presentación: 25/04/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Almirall, S.A.
4.1/ Domicilio: Ronda General Mitre, 151, 08022, Barcelona, España.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DUAKLIR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para el tratamiento de enfermedades respiratorias, excluyendo preparaciones
farmacéuticas pra el tratamiento del cáncer.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

DUAKLIR

1/ Solicitud: 14/14404
2/ Fecha de presentación: 25/04/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: CARL-BOSCH-STRASSE 38, LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, ALEMANIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EVOSET

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/04/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

EVOSET

_______

1/ Solicitud: 12335-14
2/ Fecha de presentación: 04-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BIOFARMA
4.1/ Domicilio: 50, RUE CARNOT, 92284 SURESNES CEDEX, FRANCIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: FRANCIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IMPLICOR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Un producto cardiovascular para uso humano con exclusión en los reactivos de diagnóstico in vitro.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/04/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

IMPLICOR

_______
1/ Solicitud: 14/14407
2/ Fecha de presentación: 25/04/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bavaria, N.V.
4.1/ Domicilio: De Stater 1, 5737 RV Lieshout, Holanda.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Países Bajos.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DUTCH WINDMILL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cerveza, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin alcohol, bebidas a base de frutas y zumos de frutas, siropes
y otras preparaciones para elaborar bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

DUTCH WINDMILL
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B.

1/ Solicitud: 2014-14773
2/ Fecha de presentación: 29-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/ Domicilio: 777 THIRD AVENUE, NEW YORK, NEW YORK 10017, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IMARI ELIXIR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cosméticos, perfumes, artículos de tocador, aceites esenciales, preparaciones para el cuidado personal, cuidado de
la piel, cuidado de los ojos, los labios, cuidado del cabello, cuidado de los pies y para el cuidado de uñas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/05/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

IMARI ELIXIR

_______

1/ Solicitud: 2014-14774
2/ Fecha de presentación: 29-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/ Domicilio: 777 THIRD AVENUE, NEW YORK, NEW YORK 10017, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVON LUXE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cosméticos, perfumes, artículos de tocador, aceites esenciales, preparaciones para el cuidado personal, cuidado de
la piel, cuidado de los ojos, los labios, cuidado del cabello, cuidado de los pies y para el cuidado de uñas, excluyendo
jabones, productos de limpieza, lavado de cuerpo, gel de ducha y champú para el cabello.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/05/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

AVON LUXE

_______

[1] Solicitud: 2013-039692
[2] Fecha de presentación: 05/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ENI S.P.A.
[4.1] Domicilio: PIAZZALE ENRICO MATTEI 1, 00144 ROMA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ITALIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ENI Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 4
[8] Protege y distingue:
Aceites y grasas para uso industrial, lubricantes, composiciones para absorber, rociar y asentar el polvo, combustibles

(incluida la gasolina para motores) y materiales de alumbrado, velas y mechas de iluminación.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: Se reivindican los colores amarillo, negro, rosado y blanco, tal como se muestra en la etiqueta que
acompaña.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014 _______

[1] Solicitud: 2013-043810
[2] Fecha de presentación: 10/12/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
[4.1] Domicilio: 777 THIRD AVENUE, NEW YORK, NEW YORK 10017, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ULTRA SEXY SEDUCTIVE

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Prepraciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

ULTRA SEXY SEDUCTIVE

_______
1/ Solicitud: 15987-14
2/ Fecha de presentación: 08-05-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Almirall, S.A.
4.1/ Domicilio: Ronda General Mitre, 151, 08022, Barcelona, España.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRIMICA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para el tratamiento de enfermedades respiratorias.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-05-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

BRIMICA
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B.

1/ Solicitud: 45211-13
2/ Fecha de presentación: 20-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Great Health Works, Inc. (Organizada bajo las leyes de Nevada)
4.1/ Domicilio: 4150 SW 28 th Way, Hollywood, Florida 33312, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OMEGAXL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Mariscos procesados y extractos de mariscos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014
_______

1/ Solicitud: 45210-13
2/ Fecha de presentación: 20-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Great Health Works, Inc. (Organizada bajo las leyes de Nevada)
4.1/ Domicilio: 4150 SW 28 th Way, Hollywood, Florida 33312, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OMEGAXL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Suplementos dietéticos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014
_______

1/ Solicitud: 13373-14
2/ Fecha de presentación: 11-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEUTRO-ODOR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Pasta de dientes y enjuagues bucal.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/04/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

NEUTRO-ODOR

1/ Solicitud: 44224-13
2/ Fecha de presentación: 16-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS DE FOAM, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de EL SALVADOR)
4.1/ Domicilio: Kilómetro 34 1/2 de la Carretera a Santa Ana, Lote 2, Polígono 22, Hacienda San Andrés, departamento

de La Libertad, República de El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AIRE FRESH (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Colchones para camas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/02/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

_______
1/ Solicitud: 2014-13247
2/ Fecha de presentación: 10-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS IDEAL, S.A. (Organizada bajo las leyes de Guatemala)
4.1/ Domicilio: Vía 3 6-79, Zona 4, ciudad de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FORZA DE SHAKA LAKA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Leche y productos lácteos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

FORZA DE SHAKA LAKA

_______
1/ Solicitud: 99-14
2/ Fecha de presentación: 6-1-14
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS DE FOAM, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de EL SALVADOR)
4.1/ Domicilio: Kilómetro 34 1/2 de la Carretera a Santa Ana, Lote 2, Polígono 22, Hacienda San Andrés, departamento

de La Libertad, República de El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIN IMPORTAR COMO DUERMAS, DESCANSAS

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con la marca “INDUFOAM” del registro No. 75407 en clase # 20.
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Todo tipo de colchones para camas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-01-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

                                       SIN IMPORTAR COMO DUERMAS, DESCANSAS
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B.

[1] Solicitud: 2014-004833
[2] Fecha de presentación: 11/02/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: POLLO CAMPERO, S.A.
[4.1] Domicilio: 5 AVENIDA 15-45, ZONA 10, EDIFICIO EMPRESARIAL, TORRE 2, NIVEL 12.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Restaurantes, cafés-restaurante, cafeterías, restaurantes de autoservicio y servicios de alimentación y bebidas,
bares de comidas rápidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHÉVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de febrero del año 2014.
[12] Reservas: Se reivindican los colores pantone PMS 171 café, PMS 173 naranja, PMS 490 marrón, negro, blanco,
PMS 485 rojo, PMS 383 verde, PMS 109 amarillo.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
_______

1/ Solicitud: 42637-13
2/ Fecha de presentación: 29-11-2013
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TERRA REPRESENTACIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: URBANIZACIÓN LAS CUMBRES, PRIMERA AVE. TERCERA CALLE, BLOQUE E, TEGUCIGALPA,

HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: “CUMPLIENDO METAS JUNTOS”

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, compilación de datos
en base de datos informáticos, sistematización de datos en base de datos informáticos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-03-2014
12/ Reservas: Será utilizada con el registro 18155 marca: PRO IT.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

_______
1/ Solicitud: 39776-13
2/ Fecha de presentación: 06-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: POLLO CAMPERO, S.A.
4.1/ Domicilio: 5 AVENIDA 15-45, ZONA 10, EDIFICIO EMPRESARIAL, TORRE 2, NIVEL 12, GUATEMALA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLLO CAMPERO Y DISEÑO A COLORES

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores pantones: Marrón PMS 490, verde 383, rojo, PMS 485, amarillo PMS 109.

7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Restaurantes, cafés-restaurante, cafeterías, restaurantes de autoservicio y servicios de alimentación y bebidas,
bares de comidas rápidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHÉVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2,  17  J. y 2 J.  2014

_______

[1] Solicitud: 2014-004832
[2] Fecha de presentación: 11/02/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: POLLO CAMPERO, S.A.
[4.1] Domicilio: 5 AVENIDA 15-45, ZONA 10, EDIFICIO EMPRESARIAL, TORRE 2, NIVEL 12.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, aves (no vivas), pescado, crustáceos (no vicos), huevos (cocidos), verduras (cocidas), legumbres (cocidas),
ensaladas, sopas, frutos (cocidos o procesados).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHÉVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de febrero del año 2014.
[12] Reservas: Se reivindican los colores pantone PMS 171 café, PMS 173 naranja, PMS 490 marrón, negro, blanco,
PMS 485 rojo, PMS 383 verde, PMS 109 amarillo.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

_______
[1] Solicitud: 2014-004831
[2] Fecha de presentación: 11/02/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: POLLO CAMPERO, S.A.
[4.1] Domicilio: 5 AVENIDA 15-45, ZONA 10, EDIFICIO EMPRESARIAL, TORRE 2, NIVEL 12.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, aves (no vivas), pescado, crustáceos (no vicos), huevos (cocidos), verduras (cocidas), legumbres (cocidas),
ensaladas, sopas, frutos (cocidos o procesados).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHÉVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de febrero del año 2014.
[12] Reservas: Se reivindican los colores pantone PMS 171 café, PMS 173 naranja, PMS 490 marrón, negro, blanco,
PMS 485 rojo, PMS 383 verde, PMS 109 amarillo..

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

“CUMPLIENDO METAS JUNTOS”
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1/ No. Solicitud: 10015-14
2/ Fecha de presentación: 19-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIA NACIONAL ALIMENTICIAS, S.A. (INA, S.A.)
4.1/ Domicilio: 33 calle 6-34 zona 11, ciudad de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INA Y DISEÑO DE EMPAQUE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Galletas, café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales,
pan, productos de pastelería y confitería, helados, azúcar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de hornear, sal,
mostaza, vingre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Oscar Armando Melara Facussé
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/03/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 38714-13
2/ Fecha de presentación: 25-10-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FUNDACIÓN AYUDAME A VIVIR
4.1/ Domicilio: 9ª. avenida 8-00 zona 11, edificio UNOP, tercer nivel, Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AYUVI Y DISEÑO A COLORES

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores amarillo pantone 1235U y azul pantone 662 U
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Recaudación de fondos para beneficencia.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Oscar Armando Melara Facussé
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Alfredo José Vargas Chévez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18/02/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
___________

[1] No. de Solicitud: 2013-038713
[2] Fecha de presentación: 25/10/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FUNDACIÓN AYUDAME A VIVIR
[4.1] Domicilio: 9ª. avenida 8-00 zona 11, edificio UNOP, tercer nivel.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: Guatemala, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 2013-9729
[5.1] Fecha: 10/10/2013
[5.2] País de Origén: GUATEMALA, C.A.
[5.3] Código País: GT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FUNDACIÓN AYÚDAME A VIVIR Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 45
[8] Protege y distingue:

Servicios personales y sociales prestados por terceros destinados a satisfacer necesidades.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alfredo José Vargas Chévez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: Se reivindican los colores amarillo pantone 1235U y azul pantone 662 U.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
____________

1/ No. Solicitud: 39634-13
2/ Fecha de presentación: 04-11-2013
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FUNDACIÓN AYUDAME A VIVIR
4.1/ Domicilio: 9ª. avenida 8-00 zona 11, edificio UNOP, tercer nivel, Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNETE PARA SALVAR NIÑOS CON CANCER Y DISEÑO A COLORES

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores verde pantone 387, verde pantone 349 y amarillo pantone 1375.
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios personales y sociales prestados por terceros destinados a satisfacer necesidades.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Oscar Armando Melara Facussé
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Alfredo José Vargas Chévez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/03/14
12/ Reservas: Se usará con la marca No. 2013-38715, clase 45.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 39635-13
2/ Fecha de presentación: 04-11-2013
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FUNDACIÓN AYUDAME A VIVIR
4.1/ Domicilio: 9ª. avenida 8-00 zona 11, edificio UNOP, tercer nivel, Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SALVANDO NIÑOS CON CANCER Y DISEÑO A COLORES

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores amarillo pantone 1235U y azul pantone 662 U
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Recaudación de fondos para beneficencia.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Oscar Armando Melara Facussé
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Alfredo José Vargas Chévez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/03/14
12/ Reservas: Se usará con el Exp. No. 2013-38714, clase 36.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

50

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE JUNIO DEL 2014            No. 33,455

10

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 5553-14
2/ Fecha de presentación: 18-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KAMBERG CA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: Avenida Presidente Masaryk número 191 interior 802B, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, México,

Distrito Federal.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GALAMBRAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SUYAPA MARYLENA VARGAS TERCERO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 M., 2 y 17  J. 2014

GALAMBRAL

_______
1/ Solicitud: 5552-14
2/ Fecha de presentación: 18-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KAMBERG CA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: Avenida Presidente Masaryk número 191 interior 802B, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, México,

Distrito Federal.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROMAZIC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SUYAPA MARYLENA VARGAS TERCERO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 M., 2 y 17  J. 2014

ROMAZIC

_______
1/ Solicitud: 5557-14
2/ Fecha de presentación: 18-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KAMBERG CA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: Avenida Presidente Masaryk número 191 interior 802B, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, México,

Distrito Federal.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NALIX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SUYAPA MARYLENA VARGAS TERCERO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 M., 2 y 17  J. 2014

NALIX

1/ Solicitud: 11838-14
2/ Fecha de presentación: 02-04-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIO Y DROGUERÍA DONOVAN WERKE, A.G., S.A.
4.1/ Domicilio: 0 Avenida 4-24, colonia El Najarito, Zona 1 Villa Nueva, Guatemala, C.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KRAL PHARMACEUTICA INTERNACIONAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SUYAPA MARYLENA VARGAS TERCERO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 M., 2 y 17  J. 2014

KRAL PHARMACEUTICA
INTERNACIONAL

_______
1/ Solicitud: 5558-14
2/ Fecha de presentación: 18-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIO Y DROGUERÍA DONOVAN WERKE, A.G., S.A., Organizada en Guatemala, C.A.
4.1/ Domicilio: 0 Avenida 4-24, colonia El Najarito, Zona 1 Villa Nueva, Guatemala, C.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:METAVAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso humano, antidiabéticos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SUYAPA MARYLENA VARGAS TERCERO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 M., 2 y 17  J. 2014

_______

METAVAN

1/ Solicitud: 7173-14
2/ Fecha de presentación: 28-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KAMBERG CA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: Avenida Presidente Masaryk número 191 interior 802B, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, México,

Distrito Federal.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEXANOL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SUYAPA MARYLENA VARGAS TERCERO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 M., 2 y 17  J. 2014

TEXANOL
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B.

1/ Solicitud: 5193-14
2/ Fecha de presentación: 13-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVA INTERACTIVE, S.A.
4.1/ Domicilio: CALLE NACIONES UNIDAS, CASA 6566, COLON, PANAMÁ.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PANAMÁ.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLASIFIKA.COM y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Plataforma de anuncios interactivos en línea para la transmisión de mensajes entre usuarios de ordenadores sobre
los anuncios clasificados, servicios, comunidad, páginas personales, suministros de los foros en línea y grupos de
discusión para la transmisión de mensajes entre usuarios, servicios de correo electrónico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/04/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 M., 2 y 17  J. 2014

1/ Solicitud: 5194-14
2/ Fecha de presentación: 13-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVA INTERACTIVE, S.A.
4.1/ Domicilio: CALLE NACIONES UNIDAS, CASA 6566, COLON, PANAMÁ.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PANAMÁ.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLASIFIKA.COM y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Venta de espacio publicitario online, clasificados, promoción de ventas para otras personas (clasificados), subastas,
aplicación de clasificados (lo mismo de la página web) pero en teléfonos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/04/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 M., 2 y 17  J. 2014

_______

_______
1/ Solicitud: 6696-14
2/ Fecha de presentación: 25-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Kabushiki kaisha Mitsukan Group Honsha
4.1/ Domicilio: 2-6 Nakamura-cho, Handa-shi, Aichi-ken, Japón.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: 2013-069507
5.1/ Fecha: 5-09-2013
5.2/ País de origen:  Japón
5.3/ Código país: JP
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: mizkan

6.2/ Reivindicaciones:
Escrito en letra estilizada

7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Licores japoneses (en general), licores occidentales (en general), bebidas alcohólicas de frutas, bebidas a base de
shochu japonés (chuhai), licores chinos (en general), licores tónicos saborizados, vino de arroz endulzado para
cocinar (mirin), vino de arroz para cocinar, vino para cocinar, bebida alcohólica a base de arroz, licor, alcohol, vino,
polvo de vino, alcohol desnaturalizado (alcohol procesado para cocinar), reducción de alcohol (salsa de vino para
cocinar), reducción de alcohol (salsa de alcohol para cocinar).
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 M., 2 y 17  J. 2014

_______
1/ Solicitud: 2014-13732
2/ Fecha de presentación: 21-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CABLE NEWS NETWORK, INC. (A DELAWARE CORPORATION)
4.1/ Domicilio: ONE CNN CENTER, ATLANTA, GEORGIA 30303, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALLA VAMOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento, producción y suministro de programas para la distribución a través de la televisión u
otras plataformas multimedia, difusión en línea y servicios interactivos, proporcionar información sobre una variedad
de temas tales como noticias, deportes y entretenimiento a través de una red informática mundial.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 M., 2 y 17  J. 2014

ALLA ALLA ALLA ALLA ALLA VVVVVAMOSAMOSAMOSAMOSAMOS

_______
1/ Solicitud: 2831-14
2/ Fecha de presentación: 27-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TOHATSU CORPORATION
4.1/ Domicilio: 5-4, AZUSAWA 3-Chome, Itabashi-ku, Tokyo 174-0051, Japan
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOHATSU Y LOGO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Motores fuera de borda, motores de combustión interna.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-03-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 M., 2 y 17  J. 2014
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B.

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Dedicado  a la  venta  de comidas  corriente y buffet o cualesquiera otra modalidad  de
comida.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MIGUEL  ANTONIO  BULNES PORTILLO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: No se protege  la palabra “Comedor”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 M., 2 y 17 J. 2014

[1] Solicitud: 2014-001668
[2] Fecha de presentación: 17/01/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMEDOR SUYAPA.
[4.1] Domicilio: ALDEA POZO AZUL, MUNICIPIO DE EL ROSARIO, DEPTO.

DE COMAYAGUA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de:  HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene  otros  registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COMEDOR SUYAPA

COMEDOR  SUYAPA

_______

1/ Solicitud: 18416-14
2/ Fecha de presentación: 26-05-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA PETARHO, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: COMAYAGÜELA, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANCY QUALITY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas,
siropes y otras preparaciones para hacer bebidas, vinagre, agua purificada.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ MANUEL ACOSTA GUILLÉN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-05-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 1 y 16 J. 2014

_______

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Yuca y plátano preparado para consumo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SAMIRA CONTRERAS ESPINOZA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2014.
[12] Reservas: Señal de propaganda que será utilizado con la marca TIO JORGE, la
cual está registrada bajo el número 1138003.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014

[1] Solicitud: 2014-017459
[2] Fecha de presentación: 20/05/2014
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES AMALGAMADAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: MUNICIPIO DE SAN PEDRO SULA, CORTÉS, KM-5 CARRETERA

A PUERTO CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de:  HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene  otros  registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LO NUESTRO ...¡QUE RICO ES!

7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Preparaciones hechas a base de cereales, pan, pastelería, repostería y sus derivados,
chocolates.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA ANN CAMPBELL GUILARTE

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 4 de abril del año 2014.
12/ Reservas: Se reivindican los colores, tal como se muestra en la etiqueta que
acompaña.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014.

1/ Solicitud: 2014-006970
2/ Fecha de presentación: 27/02/2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: G-IMPORT INTERNATIONAL, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: 10 CALLE, COLONIA SAN JOSE DE SULA, 20 AVENIDA,

ESQUINA LOCAL 18, CENTRO COMERCIAL SAN JOSE.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIMSEK Y DISEÑO
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1/ Solicitud: 2014-18436
2/ Fecha de presentación: 27-05-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSULTORÍA GERENCIAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HONDUFACTURAS y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-06-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17  J.,  2 y 17 J.  2014

_______

1/ Solicitud: 18434-14
2/ Fecha de presentación: 27-05-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSULTORÍA GERENCIAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Departamento de Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: E-BILLING y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05/06/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17  J.,  2 y 17 J.  2014

_______

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.

[1] Solicitud: 2013-039430
[2] Fecha de presentación: 01/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BANCO DEL PAIS, S.A.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de:  HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene  otros  registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BP MULTIPAGOS Y DISEÑO

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de diciembre del año 2014.
[12] Reservas: No se reivindica la frase multipagos, se reivindican los colores tal como se muestra en la etiqueta que
acompaña.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014

_______

1/ Solicitud: 40259-13
2/ Fecha de presentación: 11-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO DEL PAIS, S.A.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BP ACHPronto y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
No se reivindica ACH
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-11-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17  J.,  2 y 17 J.  2014

_______

[1] Solicitud: 2013-028902
[2] Fecha de presentación: 02/08/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BANCO DEL PAIS, S.A.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras
[4.2] Organizada bajo las leyes de:  HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene  otros  registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BP PYME PACK Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de abril del año 2014.
[12] Reservas: En virtud de haber declarado con lugar el recurso de reposición interpuesto por la abogada EMMA
EDITH MURILLO: A) Se concluyó que la palabra “PYME” es una denominación de uso común por lo que no hay
impedimento alguno para no registrar dicha marca de servicio, por lo tanto la misma no se reinvindica ya que al dar
exclusividad de dicha palabra a una sociedad se estarían restringiendo a otras sociedades que se dedican al mismo rubro
comercial el derecho al uso. Se aclara a la apoderada legal que la palabra “PYME” se otorgará sin protección exclusiva.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 7 17 J. 2014
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[1] Solicitud: 2013-045337
[2] Fecha de presentación: 20/12/2013
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMERCIALIZADORA KARIBBE KAFFÉ, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.
[4.2] Organizada bajo las leyes de:  HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene  otros  registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KARIBBE KAFFÉ

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Compra y venta de mercadería y venta de café y derivados del mismo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LIZETTE AMALIA GÓMEZ ROBLEDA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2  y 17 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 17620-14
2/ Fecha de presentación: 20-05-2014
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALMACENES XTRA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEGAPACA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional:
8/ Protege y distingue:
Compraventa, importación, exportación, distribución, comercialización de fardos de ropa de retorno y usada.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LIZETTE AMALIA GÓMEZ ROBLEDA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-05-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17  J.,  2 y 17 J.  2014

_______

1/ Solicitud: 17621-14
2/ Fecha de presentación: 20-05-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA GALAXY SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PINE KLEEN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y
raspar.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LIZETTE AMALIA GÓMEZ ROBLEDA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-05-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17  J.,  2 y 17 J.  2014

_______

1/ Solicitud: 17622-14
2/ Fecha de presentación: 20-05-14
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALMACENES XTRA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BOXING DAY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional:
8/ Protege y distingue:
Venta de mercadería en general.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LIZETTE AMALIA GÓMEZ ROBLEDA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-05-14
12/ Reservas: December 26 no se le da exclusividad.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17  J.,  2 y 17 J.  2014
_______

1/ Solicitud: 17619-14
2/ Fecha de presentación: 20-05-2014
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA GALAXY, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SEN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cosméticos, shampoo, cremas, desodorantes, tintes, jabones, perfumería, aceites esenciales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LIZETTE AMALIA GÓMEZ ROBLEDA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-05-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17  J.,  2 y 17 J.  2014
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B.

1/ Solicitud: 36418-13
2/ Fecha de presentación: 09-10-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IASACORP INTERNATIONAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Ave. Los Fresnos Manzana H lote 2, Urb. Huertos de Santa Genoveva, Distrito de Lurin Provincia

y Departamento de Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLITTER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 26
8/ Protege y distingue:
Puntillas y bordados, cintas y lazos, botones, corchetes y ojetes, alfileres y agujas, flores artificiales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-10-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17  J.,  2 y 17 J.  2014

GLITTER

_______
1/ Solicitud: 36417-13
2/ Fecha de presentación: 09-10-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IASACORP INTERNATIONAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Ave. Los Fresnos Manzana H lote 2, Urb. Huertos de Santa Genoveva, Distrito de Lurin Provincia

y Departamento de Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLITTER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-10-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17  J.,  2 y 17 J.  2014

GLITTER

_______
1/ Solicitud: 38379-13
2/ Fecha de presentación: 24-10-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IASACORP INTERNATIONAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Ave. Los Fresnos Manzana H lote 2, Urb. Huertos de Santa Genoveva, Distrito de Lurin Provincia

y Departamento de Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLITTER

6.2/ Reivindicaciones:
Reivindicar los colores del logo
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Lentes de sol, gafas y anteojos en general.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-11-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17  J.,  2 y 17 J.  2014

1/ Solicitud: 38378-13
2/ Fecha de presentación: 24-10-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IASACORP INTERNATIONAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Ave. Los Frenos Manzana H lote 2, Urb. Huertos de Santa Genoveva, Distrito de Lurin Provincia y

Departamento de Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLITTER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Cuero e imitaciones de cuero, productos de estas materias no comprendidos en otras clases, pieles de animales,
baúles y maletas, paraguas, sombrillas y bastones, fustas y guarnicionería.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-11-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17  J.,  2 y 17 J.  2014
_______

1/ Solicitud: 26530-13
2/ Fecha de presentación: 12-07-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A.
4.1/ Domicilio: En Mcdonald’s 100 metros Sur y 50 Metros Este, curridabat, San José, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OLEEVA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-07-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17  J.,  2 y 17 J.  2014

OLEEVA

_______

1/ Solicitud: 39296-13
2/ Fecha de presentación: 30-10-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S.A.
4.1/ Domicilio: En Mcdonald’s 100 metros Sur y 50 Metros Este, curridabat, San José, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VALTENS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-11-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17  J.,  2 y 17 J.  2014

VALTENS
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B.

1/ Solicitud: 7715-14
2/ Fecha de presentación: 05-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zodiac International Corporation
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global, Plaza 6 piso Panamá, Rep. de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LINAZIC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17  J.,  2 y 17 J.  2014

LINAZIC

_______

1/ Solicitud: 8211-14
2/ Fecha de presentación: 10-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global, Plaza 6 piso Panamá, Rep. de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LUDOXA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17  J.,  2 y 17 J.  2014

LUDOXA

1/ Solicitud: 41073-2013
2/ Fecha de presentación: 14-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MIMAKI ENGINEERING CO, LTD.
4.1/ Domicilio: 2182-3 Shigeno-Otsu, Tomi-Shi, Nagano 3890512 Japón.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MIMAKI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Programas informáticos de explotación (grabado), dispositivos periféricos de ordenador, programas informáticos
(grabado), programas de ordenador [softwares descargables], software (grabados), equipo, conectores [electricidad],
soportes de datos ópticos, discos compactos [audio-vídeo], discos compactos [memoria de sólo lectura], publicaciones

_______

_______

electrónicas (descargables), tarjetas de circuitos integrados [tarjetas inteligentes], plotters, plotters digitales, impresoras
digitales para uso con ordenadores, impresoras digitales, impresoras de chorro de tinta, máquinas de corte digital, plotters
de corte.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/12/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17  J.,  2 y 17 J.  2014

1/ Solicitud: 41072-2013
2/ Fecha de presentación: 14-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MIMAKI ENGINEERING CO, LTD.
4.1/ Domicilio: 2182-3 Shigeno-Otsu, Tomi-Shi, Nagano 3890512 Japón.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MIMAKI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Cuchillas para ploter de corte, cuchillas (partes de máquinas), cortadoras (partes de máquinas), máquinas de corte,
cabezas de perforación (partes de máquinas), cuchillos (partes de máquinas), alimentadores de papel (impresión),
máquinas de impresión, máquinas de impresión para su uso en hoja de metal, prensas de imprenta, prensas rotativas
de imprenta, máquinas estereotipo, máquinas tipográficas (prensa de letras).
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-11-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17  J.,  2 y 17 J.  2014

_______

1/ Solicitud: 33558-13
2/ Fecha de presentación: 13-09-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MIMAKI ENGINEERING CO, LTD.
4.1/ Domicilio: 2182-3 Shigeno-Otsu, Tomi-Shi, Nagano 3890512 Japón.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MIMAKI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 02
8/ Protege y distingue:
Bálsamo de Canadá, copal, sandarac, laca, aceite de pino, dammar, mordientes, masilla (resina natural), goma de
pino, conservantes de la madera, colorantes, pigmentos, pinturas, tinta de impresión, los colores para hacer dibujos,
grasas contra la herrumbre, papel de plata (hoja), pintores de hoja de metal, adornos, impresores y artistas, metales
en forma de polvo para pintores, decoradoras, impresores y artistas, aluminio en polvo para pintores, artistas y
decoradores.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-11-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17  J.,  2 y 17 J.  2014
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B.

1/ Solicitud: 14-14060
2/ Fecha de presentación: 22/04/2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALTIAN  PHARMA, S.A.
4.1/ Domicilio: 18 calle 15-38, zona 7 Mixco, colonia San Ignacio, Guatemala, República  de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Istik

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos vasoactivos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

IstikIstikIstikIstikIstik

_______
1/ Solicitud: 14-14406
2/ Fecha de presentación: 25/04/2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE.
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38,  Ludwigshafen am  Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LICTUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones  para destruir y combatir los animales dañinos; insecticidas; fungicidas, herbicidas, pesticidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

LICTUSLICTUSLICTUSLICTUSLICTUS

_______
1/ Solicitud: 14/8945
2/ Fecha de presentación: 13/03/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Wite-Out Products, Inc.
4.1/ Domicilio: One BIC Way, Suite 1, Shelton, Connecticut 06484, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WITE-OUT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16

WITE-OUTWITE-OUTWITE-OUTWITE-OUTWITE-OUT

8/ Protege y distingue:
Corrector líquido, lápices correctores para letra de imprenta y tinta.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/04/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 14-14059
2/ Fecha de presentación: 22/04/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VICRYL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Agujas, suturas quirúrgicas, ligaduras y malla quirúrgica.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

VICRVICRVICRVICRVICRYLYLYLYLYL

_______
[1] Solicitud: 2013-026841
[2] Fecha de presentación: 16/07/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AVON  PRODUCTS, INC.
[4.1] Domicilio: 777 THIRD AVENUE, NEW YORK, NEW YORK 10017, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AVON  SPARKLING LIGHTS

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones  para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones  para limpiar,  pulir,
desengrasar y raspar; jabones; productos de  perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones  capilares;
dentífricos el registro, transmisión  o reproducción  de imágenes y sonido; soportes de  registro magnéticos,
discos acústicos; discos  compactos, DVDS y cualquier otro mecanismo de grabación digital; el mecanismo
para aparatos que  operen con  monedas, cajas registradoras, calculadoras, equipo para  procesamiento de
datos, computadoras, software; extinguidores.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de abril del año 2014.
[12] Reservas: No tiene resevas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

AAAAAVVVVVON SPON SPON SPON SPON SPARKLING LIGHTSARKLING LIGHTSARKLING LIGHTSARKLING LIGHTSARKLING LIGHTS
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B.

1/ Solicitud: 11739-14
2/ Fecha de presentación: 01-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TIBOTEC PHARMACEUTICALS.
4.1/ Domicilio: Eastgate Village, Eastgate, Little Island, County Cork, Irlanda.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Irlanda
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EVOTION

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-05-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

EVEVEVEVEVOOOOOTIONTIONTIONTIONTION

_________
1/ Solicitud: 11229-14
2/ Fecha de presentación: 27-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl- Bosch-Strasse 38,  Ludwigshafen  am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XELF

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones  para destruir  y combatir  los animales dañinos,  insecticidas, fungicidas,  herbicidas, pesticidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-05-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

XELFXELFXELFXELFXELF

_________
1/  Solicitud: 2014-14401
2/ Fecha de presentación: 25-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG.
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIRECTO AL  CORAZON

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios educativos  y de formación  en el sector  sanitario; realización  de programas de apoyo  a pacientes, cuidadores,
enfermeras y  profesionales de la salud; organización y realización  de clases,  seminarios y talleres  en el sector sanitario.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-05-2014
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

DIRECTDIRECTDIRECTDIRECTDIRECTO O O O O AL CORAZONAL CORAZONAL CORAZONAL CORAZONAL CORAZON

1/ Solicitud: 14402-14
2/ Fecha de presentación: 25-04-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG.
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIRECTO AL CORAZON

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos; suministro de información  médica; proporcionando apoyo  en la observación, vigilancia, adherencia y el
cumplimiento  de los pacientes a los tratamientos médicos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-05-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

DIRECTDIRECTDIRECTDIRECTDIRECTO O O O O AL CORAZONAL CORAZONAL CORAZONAL CORAZONAL CORAZON

_________
1/  Solicitud: 2014-12343
2/ Fecha de presentación: 04-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MAKHTESHIM CHEMICAL WORKS LTD.
4.1/ Domicilio: P.O. Box 60,  Hebron Road, 84100 Beer Sheva, Israel.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Israel
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UBERTOP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Insecticidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/05/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

UBERUBERUBERUBERUBERTTTTTOPOPOPOPOP

_________
1/ Solicitud: 14410-14
2/ Fecha de presentación: 25-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Almirall, S.A.
4.1/ Domicilio: Ronda General  Mitre, 151, 08022 Barcelona, España
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GENUAIR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos médicos  y quirúrgicos; inhalador.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-05-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

GENUGENUGENUGENUGENUAIRAIRAIRAIRAIR
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B.

[1] Solicitud: 2014-016394
[2] Fecha de presentación: 12/05/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: IMPRENTA  EDITORIAL DE ADS S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: LOMAS  DEL MAYAB, EDIFICIO MAYAB, LOCAL No. 2.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRINTED Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 40
[8] Protege y distingue:
Impresión  de diseños para terceros.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FABIOLA  CLAUDETTE ABUDOJ MENA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

_______
[1] Solicitud: 2014-016393

[2] Fecha de presentación: 12/05/2014

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALPHA  DESING STUDIO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.

[4.1] Domicilio: COL. LOMAS  DEL GUIJARRO, CALLE PRINCIPAL, AVE. BERLIN, CASA 1255.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ESTUDIO ADS

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Empresa que se dedica a la realización de diseño e impresiones.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FABIOLA  CLAUDETTE ABUDOJ MENA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: No se da  exclusividad  sobre la palabra ESTUDIO.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014 _______

ESTUDIO ADS

1/ Solicitud: 16395-14
2/ Fecha de presentación: 12-05-2014
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IMPRENTA  EDITORIAL DE ADS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
4.1/ Domicilio: LOMAS  DEL MAYAB, EDIFICIO MAYAB, LOCAL No. 2.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOTOCOPIAS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Empresa dedicada al servicio de repartición de  copias a domicilio.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FABIOLA CLAUDETTE ABUDOJ MENA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15/05/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

MOTOCOPIAS

[1] Solicitud: 2014-016392
[2] Fecha de presentación: 12/05/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALPHA DESING  STUDIO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
[4.1] Domicilio: COL. LOMAS  DEL GUIJARRO, CALLE PRINCIPAL, AVE. BERLIN, CASA 1255.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ESCUELA & HOGAR  Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Revistas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FABIOLA CLAUDETTE ABUDOJ MENA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: La denominación se protege en su conjunto.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

_______
[1] Solicitud: 2014-010029
[2] Fecha de presentación: 19/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRAFICOS DE SULA, S. DE R.L DE C.V.
[4.1] Domicilio: BARRIO CONCEPCIÓN, 2 AVENIDA,  4-5 CALLE, S.E., SAN PEDRO SULA, CORTES.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CHARALCO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Prendas de vestir: pantalones, jeans, camisas,  cubayeras, guayaberas
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO  EDUARDO VALLEJO  ROMERO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: Se reivindican los  colores C: 100 M: 95 Y: 5 K: 0 R: 0 G: 46  B: 130 y C: 100 M: 100.

Abogada FRANKLIN  OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014 _______
[1] Solicitud: 2014-010030

[2] Fecha de presentación: 19/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRAFICOS DE SULA, S. DE R.L DE C.V.

[4.1] Domicilio: BARRIO CONCEPCIÓN, 2 AVENIDA,  4-5 CALLE, S.E., SAN PEDRO SULA, CORTES.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GS Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Prendas de vestir: camisetas, calzonetas, buzos, calcetines, trajes de baño, gorros de baño, uniformes oficiales, pantalones,
jeans, camisas, cubayeras, guayaberas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO EDUARDO VALLEJO ROMERO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: No se da protección  sobre GRAFICOS  DE SULA UNIFORMES  A LA MEDIDA, que aparece incluida en la etiqueta.
Se reivindican el diseño y los colores C: 100  M:100 Y: 100 K: 100 R: 100: G: 100 B: 100, según  se muestra en ejemplar adjunto.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
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B.

1/ Solicitud: 45208-13
2/ Fecha de presentación: 20-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Great Health Works, Inc. (Organizada bajo las  leyes de Nevada).
4.1/ Domicilio: 4150 SW 28th Way, Hollywood, Florida 33312, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OMEGAXL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Suplementos dietéticos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

_______

OMEGAXL

1/ Solicitud: 45209-13
2/ Fecha de presentación: 20-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Great Health Works, Inc. (Organizada bajo las  leyes de Nevada).
4.1/ Domicilio: 4150 SW 28th Way, Hollywood, Florida 33312, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OMEGAXL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Mariscos procesados  y extractos  de mariscos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

_______

OMEGAXL

1/ Solicitud: 13573-14
2/ Fecha de presentación: 21-04-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Wal-Mart de México, S.A.B. de C.V., (Organizada bajo las leyes de MÉXICO).
4.1/ Domicilio: Boulevard Manuel Ávila Camacho No.647,  Col. Periodistas, C.P. 11220, México, D.F., MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HAUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 8

HAUS

8/ Protege y distingue:
Herramientas e instrumentos de mano accionados manualmente; artículos de cuchillería, tenedores y cucharas;
armas blancas; navajas y maquinillas de afeitar; cuhillos, tenedores y cucharas de metales preciosos; navajas y
maquinillas de afeitar, las esquiladoras y cortadoras de pelo (instrumentos de mano), y los cortauñas eléctricos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
_______

1/ Solicitud: 13572-14
2/ Fecha de presentación: 21-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Wal-Mart de México, S.A.B. de C.V., (Organizada bajo las leyes de MÉXICO).
4.1/ Domicilio: Boulevard Manuel Ávila Camacho No.647, Col. Periodistas, C.P. 11220, México, D.F., MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HAUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles, espejos,  marcos, productos  de madera, corcho, caña, junto, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena,
concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todos estos materiales o de materias plásticas, no  comprendidos
en otras clases; muebles metálicos y los muebles  de camping; accesorios para camas (por ejemplo colchones,
somieres, almohadas); espejos de mobiliario o tocador; placas de matriculación no métalicas; buzones de correo
no metálicos ni de obra.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
_______

HAUS

1/ Solicitud: 12464-14
2/ Fecha de presentación: 07-04-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société  des Produits Nestlé, S.A. (Organizada bajo las leyes de SUIZA).
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUTRI RICAS (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza;  extractos  de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en
conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y productos lácteos; aceites y
grasas comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KENIA ROSIBEL MOLINA ROBLES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/04/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

61

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17 DE JUNIO DEL 2014            No. 33,455

21

Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2013-042636
[2] Fecha de presentación: 29/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MARVIN JOEL RIVAS.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MUSA  Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicio de alquiler de equipo de iluminación  para eventos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO  JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de febrero del año 2014.
[12] Reservas: No se protegen las  palabras “Flores y Eventos”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 42635-13
2/ Fecha de presentación: 29-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MARVIN JOEL RIVAS.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, FRANCISCO  MORAZÁN, REPÚBLICA DE HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MUSA y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios de floristería, arreglos florales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALFREDO  JOSÉ VARGAS CHEVEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/12/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 5981-14
2/ Fecha de presentación: 20-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CARLOS  EDUARDO  SANCHEZ BONILLA.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., República de Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: E-CLEAN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
No se reivindica la frase “Soluciones  Inteligentes de Servicio”.
7/ Clase Internacional: 37

8/ Protege y distingue:
Servicios  de limpieza de interior de edificio, específicamente oficinas, limpieza de residencias, lavado.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO  MELARA  FACUSSE.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: ALFREDO  JOSÉ  VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-02-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 39777-13
2/ Fecha de presentación: 06-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: POLLO CAMPERO, S.A.
4.1/ Domicilio: 5 avenida 15-45, zona 10, edificio Empresarial, Torre 2, nivel 12, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLLO CAMPERO Y DISEÑO A COLORES

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los  colores  pantones: marrón PMS 490, verde 383, rojo PMS 485, amarillo PMS 109.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Franquicias, a saber los servicios prestados por un franquiciador, es decir la transmisión  de empresas y “know-how”
organizacional; asistencia en el desarrollo y gestión  de una empresa.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014 _______

1/ Solicitud: 42638-13
2/ Fecha de presentación: 29-11-2013
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TERRA REPRESENTACIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: URBANIZACIÓN  LAS CUMBRES, PRIMERA  AVE. TERCERA CALLE, BLOQUE E,

TEGUCIGALPA, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: “CUMPLIENDO METAS JUNTOS”

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; formación; esparcimiento
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-03-2014
12/ Reservas:  Será utilizada  con la marca: PRO ABC, Registro 18148.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

“CUMPLIENDO METAS  JUNTOS”
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B. 22

[1] Solicitud: 2013-000367
[2] Fecha de presentación: 07/01/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA, D.J.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOLEX X-PERT

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar; jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos;
incluyendo almidón para ropa.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

_______

SOLEX X-PERTSOLEX X-PERTSOLEX X-PERTSOLEX X-PERTSOLEX X-PERT

1/ Solicitud: 4113-14
2/ Fecha de presentación: 05-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ASFALTOS CHOVA, S.A. (Organizada bajo las leyes de ESPAÑA).
4.1/ Domicilio: Carretera Tavernes de Valldigna-Liria Km. 4,46760 Tavernes de Valldigna (VALENCIA), ESPAÑA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACH CHOVA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Materiales  de construcción no metálicos; tubos rígidos no metálicos para la construcción; asfalto, pez y betún;
construcciones transportables no metálicas; monumentos no metálicos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014 _______

1/ Solicitud: 12463-14
2/ Fecha de presentación: 07-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société  des Produits Nestlé, S.A. (Organizada bajo las leyes de SUIZA).
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUTRI RICAS (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:
Café,  té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan,
productos  de pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza;  levadura, polvos de hornear; sal;
mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KENIA ROSIBEL MOLINA ROBLES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/04/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 13581-14
2/ Fecha de presentación: 21-04-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Elizabeth Arden, Inc. (Organizada bajo las leyes de Florida).
4.1/ Domicilio: 2400 S.W. 145 Avenue, 2nd Floor, Miramar, Florida 33027, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROCKER FEMME FANTASY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Perfume, agua  de tocador, agua de perfume; lociones corporales con aromas, geles para baño, geles para ducha;
exfoliantes corporales y lociones corporales; aerosoles y rocíos para el cuerpo y polvos  para el cuerpo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014 _______

ROCKER FEMME
FANTASY

1/ Solicitud: 2014-13570
2/ Fecha de presentación: 21-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Wal-Mart de México, S.A.B. de C.V., (Organizada bajo las leyes de MÉXICO).
4.1/ Domicilio: Boulevard Manuel Ávila Camacho No.647, Col. Periodistas, C.P. 11220, México, D.F., MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HAUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Tejidos y productos textiles no comprendidos en otras clases; ropa de cama; ropa de mesa; tejidos y cobertores;
ropa de cama  de papel.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

HAUS
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B.

[1] Solicitud: 2013-006875
[2] Fecha de presentación: 14/02/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FACTON LTD.
[4.1] Domicilio: STRAWINSKYLAAN 3105, 1077 2X AMSTERDAM, País Bajos.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PAÍSES BAJOS, HOLANDA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RAW

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería; cinturones (prendas de vestir).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014 _______

RAWRAWRAWRAWRAW

1/ Solicitud: 2014-14069
2/ Fecha de presentación: 22-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON.
4.1/ Domicilio:
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Enjuagues bucales  medicados.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-05-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 13218-14
2/ Fecha de presentación: 09-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: A.P. Moller-Maersk A/S.
4.1/ Domicilio: Esplanaden 50, 1098 Copenhagen K, Dinamarca.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 06

8/ Protege y distingue:
Contenedores metálicos (almacenamiento, transporte).
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-05-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 13219-14
2/ Fecha de presentación: 09-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: A.P. Moller-Maersk A/S.
4.1/ Domicilio: Esplanaden 50, 1098 Copenhagen K, Dinamarca.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instalaciones de refrigeración, contenedores frigoríficos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-05-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014 _______

1/ Solicitud: 2014-12332
2/ Fecha de presentación: 04-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNILEVER N.V.
4.1/ Domicilio: Weena 455, 3013 Al Rotterdam, Holanda.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LIPTON  ICE TEA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
No se reclaman derechos  exclusivos sobre  las palabras “ICE TEA”
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas gaseosas carbonatadas y no carbonatadas; agua
saborizada; bebidas  carbonatadas y no  carbonatadas con sabor a té; bebidas  de frutas y zumos  de frutas; extractos
y  esencias  y otras preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
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B.

[1] Solicitud: 2014-010014
[2] Fecha de presentación: 19/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA NACIONAL ALIMENTICIA, S.A. (INA, S.A.).
[4.1] Domicilio: 33 CALLE 6-34 ZONA 11.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Galletas, café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca  y sagú; harinas  y
preparaciones a base de cereales; pan, productos de pastelería y confitería,
helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos  de hornear; sal, mostaza;
vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OSCAR ARMANDO  MELARA  FACUSSÉ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014 _______

[1] Solicitud: 2014-004836
[2] Fecha de presentación: 11/02/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: POLLO CAMPERO, S.A.
[4.1] Domicilio: 5 AVENIDA 15-45, ZONA 10, EDIFICIO EMPRESARIAL, TORRE

2,  NIVEL 12.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Franquicias a saber los servicios prestados  por un franquiciador, es decir  la
transmisión  de empresas y know-how organizacional; asistencia en el  desarrollo
y gestión  de una  empresa.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ  VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de febrero del año 2014.
[12] Reservas: Se reivindican los colores  pantone PMS 171 cafe, PMS 173 naranja,
PMS 490 marrón, negro, blanco, PMS 485 rojo,  PMS 383 verde, PMS 109 amarillo.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

[1] Solicitud: 2014-004834
[2] Fecha de presentación: 11/02/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: POLLO CAMPERO, S.A.
[4.1] Domicilio: 5 AVENIDA 15-45, ZONA 10, EDIFICIO EMPRESARIAL, TORRE

2,  NIVEL 12.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Restaurantes, cafés-restaurante, cafeterías, restaurantes de autoservicio y servicios
de alimentación y bebidas, bares de comidas rápidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ  VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de febrero del año 2014.
[12] Reservas: Se reivindican los colores  pantone PMS 171 cafe, PMS 173 naranja,
PMS 490 marrón, negro, blanco, PMS 485 rojo,  PMS 383 verde, PMS 109 amarillo.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
_______

[1] Solicitud: 2014-004835
[2] Fecha de presentación: 11/02/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: POLLO CAMPERO, S.A.
[4.1] Domicilio: 5 AVENIDA 15-45, ZONA 10, EDIFICIO EMPRESARIAL, TORRE

2,  NIVEL 12.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Franquicias a saber los servicios prestados  por un franquiciador, es decir  la
transmisión  de empresas y know-how organizacional; asistencia en el  desarrollo
y gestión  de una  empresa.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ  VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de febrero del año 2014.
[12] Reservas: Se reivindican los colores  pantone PMS 171 cafe, PS 173 naranja,
PMS 490 marrón, negro, blanco, PMS 485 rojo,  PMS 383 verde, PMS 109 amarillo.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
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B.

[1] Solicitud: 2013-042763
[2] Fecha de presentación: 29/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NOVARTIS AG.
[4.1] Domicilio: CH-4002 BASEL.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NEXT 10 Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Información  médica, proporcionando información sobre salud en el campo de la oncología.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: No se reclama ningún derecho exclusivo sobre  la frase “TOWAR PRECISION ONCOLOGY”.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
_______

1/ Solicitud: 14-14066
2/ Fecha de presentación: 22/04/2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PERMODA LTDA.
4.1/ Domicilio: Carrera 60 No. 11-00 interior 2,  Bogotá D.C., Colombia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: koaj y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Artículos de joyería tales como: adornos; broches; cadenas, amuletos; medallones; aleaciones de metales preciosos;
aleaciones  de plata; artículos de relojería; bolsitas para  relojes; cajas  de reloj;  cajas  para artículos de relojería;
clavos para piercing corporal; estuches para relojes; estuches para  artículos de relojería; gemelos; gargantillas;
llaveros; pendientes; relojes.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014 _______

1/ Solicitud: 14-14552
2/ Fecha de presentación: 25/04/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BioGaia AB.
4.1/ Domicilio: Box 3242, 103 64 Stockhol, Suecia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BioGaia

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; productos higiénicos para la medicina; alimentos y sustancias dietéticas
para  uso médico o veterinario, alimentos para  bebés; suplementos alimenticios para humanos y animales, emplastos,
material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; cultivos
bacteriológicos,  bacterias y  preparaciones de bacterias, así como preparaciones  biológicas y bioquímicas para
uso  médico y sanitario; bacterias del ácido láctico, lactobacillus; preparaciones para el cuidado dental  médico;
goma de mascar, grageas, pastillas  y enjuagues  bucales para uso médico, productos  de higiene femenina; cremas
medicinales, ungüentos, geles, aceites, aerosoles y productos tópicos con preparaciones bacterianas; leche en polvo
(productos alimenticios para bebés); formulaciones bacterianas probióticas para uso médico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

BioGaia

_______

1/ Solicitud: 2014-13220
2/ Fecha de presentación: 09-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: A.P. Moller-Maersk A/S.
4.1/ Domicilio: Esplanaden 50, 1098 Copenhagen K, Dinamarca.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos  de transporte, vehículos frigoríficos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 2014-13221
2/ Fecha de presentación: 09-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: A.P. Moller-Maersk A/S.
4.1/ Domicilio: Esplanaden 50, 1098 Copenhagen K, Dinamarca.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte, incluyendo transporte marítimo, transporte  por ferrocarril y camiones, transporte aéreo, transporte de
aceites y gases por canalización; embalaje  y almacenamiento de mercancías, entrega de bienes, operaciones de
carga y descarga, transporte de carga, alquiler  de contenedor,  información sobre  el transporte  y almacenamiento,
servicios logísticos, remolque, salvamento, gestión  y explotación  de terminales de contenedores y de terminales
de carga aérea, servicios de  autoridades portuarias, servicios de corredores de buques, servicios  de corredores de
aeronaves, arrendamiento de aeronaves, organización  de viajes.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL  CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
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B.

[1] Solicitud: 2013-030025

[2] Fecha de presentación: 14/08/2013

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: IASACORP INTERNATIONAL, S.A.

[4.1] Domicilio: AV. LOS FRESNOS MANZANA H LOTE 2,  URB. HUERTOS  DE SANTA GENOVEVA, DISTRITO  DE LURIN,

PROVINCIA Y  DEPARTAMENTO  DE LIMA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: PERÚ

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL  DE LA LETRA D

[7] Clase Internacional: 25

[8] Protege y distingue:

Vestidos, calzados, sombrerería.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA..

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de marzo del año 2014.

[12] Reservas: Se protegerá  en su conjunto.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014 _______

D!

_______

1/ Solicitud: 36415-13
2/ Fecha de presentación: 09-10-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IASACORP INTERNATIONAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. los Fresnos  Manzana H lote 2, Urb. Huertos de  Santa  Genoveva, Distrito  de Lurin Provincia y  Departamento

de Lima, Peru.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLITTER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración  comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO  JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/10/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014

GLITTER

1/ Solicitud: 36416-13
2/ Fecha de presentación: 09-10-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IASACORP INTERNATIONAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. los Fresnos  Manzana H lote 2, Urb. Huertos de  Santa  Genoveva, Distrito  de Lurin Provincia y  Departamento

de Lima, Peru.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLITTER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Metales preciosos  y sus  aleaciones  y artículos de estas  materias o de  chapado  no comprendidos  en otras clases; joyería,
bisutería, piedras  preciosas; relojería e instrumentos  cronométricos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO  JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-10-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014

GLITTER

_______

1/ Solicitud: 31697-13
2/ Fecha de presentación: 28-08-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE LATIN  AMÉRICA TRADEMARK CORPORATION.
4.1/ Domicilio: Primer piso,  edificio  Comosa, avenidad Samuel  Lewis, ciudad de Panama, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LAXOTIL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios;  productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés; emplastos, material para apósitos; material  para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO  JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-09-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014

LAXOTIL

_______

1/  Solicitud: 44320-2013
2/ Fecha de presentación: 16-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE LATIN  AMÉRICA TRADEMARK CORPORATION.
4.1/ Domicilio: Primer piso,  edificio  Comosa, avenidad Samuel  Lewis, ciudad de Panama.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LLET

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas,  mermeladas,
compotas; huevos, leches y productos lácteos; acietes y grasas comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO  JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-12-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014

LLET

1/  Solicitud: 44321-2013
2/ Fecha de presentación: 16-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE LATIN  AMÉRICA TRADEMARK CORPORATION.
4.1/ Domicilio: Primer piso,  edificio  Comosa, avenidad Samuel  Lewis, ciudad de Panama.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LACTANT ROEMMERS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas,  mermeladas,
compotas; huevos, leches y productos lácteos; acietes y grasas comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO  JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-12-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014

LACTANT  ROEMMERS
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B.

[1] Solicitud: 2013-030024
[2] Fecha de presentación: 14/08/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: IASACORP INTERNATIONAL, S.A.
[4.1] Domicilio: AV. LOS FRESNOS, MANZANA  H,  LOTE 2,  URB. HUERTOS  DE SANTA GENOVEVA, DISTRITO

DE LURIN, PROVINCIA Y  DEPARTAMENTO  DE LIMA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PERÚ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL  DE LA LETRA D

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias  para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el
cabello; dentífricos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA..

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014
_______

D!

[1] Solicitud: 2013-014320
[2] Fecha de presentación: 15/04/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIOS
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DESPEGAR  ONLINE  S.R.L.
[4.1] Domicilio: RUTA 8, KM. 17500, EDIFICIO SYNERGIA, OFICINA 101, CP 91600, ZONAMERICA,

MONTEVIDEO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HOTEIS  DECOLAR.COM Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios  de restauración (alimentación); hospedaje temporal, hotelería; servicios  de reserva de hoteles  y
hospedaje.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA..

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: Se reivindica el color azul y rojo tal como  se muestra en  las etiquetas que acompaña. No se protege “o
MELHOR PRECO PARA  SUE HOTEL”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014 _______

[1] Solicitud: 2013-014321
[2] Fecha de presentación: 15/04/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIOS
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DESPEGAR  ONLINE  S.R.L.
[4.1] Domicilio: RUTA 8, KM. 17500, EDIFICIO SYNERGIA, OFICINA 101, CP 91600, ZONAMERICA,

MONTEVIDEO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DESPEGAR. COM Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Servicios de organización  de viajes,  de trasnporte, reservas de plazas de viaje, servicios  de transporte de personas o

mercancias de lugar  a otro (por ferrocarril, carretera, agua o aire), servicios  de organización  de viajes prestados  por
agencias de turismo, visitas, turísticas, recepción y atención de turistas (acompañamiento de viajeros), servicios de
información sobre  viajes o transporte de mercancias prestados por intermediarios; servicios  de información  sobre
tarifas, horarios y medios de transporte, organización de viajes y reservas de viajes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA..

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: Se protegen el  diseño y los colores azu y rojo. No se da protección la frase: “EL MEJOR  PRECIO  PARA
TU VIAJE” y. com, que aparece incluida en la etiqueta.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014
_______

[1] Solicitud: 2013-007704
[2] Fecha de presentación: 21/02/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIOS
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LUQORP, S.A.
[4.1] Domicilio: AVENIDA ESCAZU, EDIFICIO AE202, PISO 2, SUIRTE 208.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LOQ STORAGE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Transporte; embalaje  y almacenaje de mercancias, organización  de viajes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA..

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene  reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014

_______
1/ Solicitud: 30022-13
2/ Fecha de presentación: 14-08-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IASACORP INTERNATIONAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. Los Fresnos, manzana H, lote 2, Urb. Huertos  de Santa  Genoveva,  Distrito de Lurin, Provincia

y departamento de Lima.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DO IT!

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Cuero e imitaciones de cuero, productos de estas  materias no comprendidos en otras clases, pieles de animales;
baúles y maletas; paraguas, sombrillas y bastones; fustas  y guarnicionería.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO  JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-05-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014

DO IT!
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B.

1/ Solicitud: 2014-10571
2/ Fecha de presentación: 25-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE LATIN  AMERICA  TRADEMARK CORPORATION.
4.1/ Domicilio: En el primer piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá,
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ICLOS  Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos  farmacéuticos y veterinarios; productos  higiénicos para  la medicina, sustacias dietéticas
para uso  médico, alimentos  para bebés, emplastos, material  para apósitos; material  para empastar  los
dientes  y para improntas dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ  CANO BONILLA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-03-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014 _______
[1] Solicitud: 2013-002886
[2] Fecha de presentación: 23/01/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AMERICAN SUGAR  REFINING, INC.
[4.1] Domicilio: DELAWARE CORPORATION ONE FEDERAL STREET YONKERS, NEW

YORK 10705, Estados  Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GRUPO ASR

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios de consultoría e ingeniería  en el  campo  de la agricultura, consultoría tecnológica, económica
y en ingeniería  en el ámbito  de la  producción  de azúcar, la elaboración  de azúcar, la  construcción
de la planta y el  diseño  y la  supervisión  de los mismos,  refinamiento  del azúcar, comercialización
y distribución del azúcar  para la industria azucarera; servicios de contracción; adquisición de azúcar;
investigación científica; investigación relacionada a alimentos y productos alimenticios; servicios
profesionales de asesoramientos relacionados con la  tecnología  de alimentos, servicios informáticos
de análisis de alimentos, procesos  industriales y/o de investigación de nuevos productos, control
de calidad  relativa  a la higiene  de los alimentos y productos alimenticios;  servicios  de asesoramiento
en  relación con las normas nacionales e  internacionales  con la alimentación; servicios de asesoramiento
relacionados con  los servicios  mencionados; proporcionar  información en  relación  con cualquiera
de los servicios  mencionados, incluyendo  la presentación de informes,  y que  incluye  además  el
suministro  de dicha  información a través de una base de datos  on-line o a través de internet.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO  JOSÉ  CANO BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de junio, del  año 2013.
[12] Reservas: No se protege la palabra “GRUPO”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014

GRUPO ASR

1/ Solicitud: 882-14
2/ Fecha de presentación: 10-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Gowan Company, L.L.C.
4.1/ Domicilio: 370 S. Main St. Yuma, Arizona 85364.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IMPIDE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Pesticidas para la agricultura.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ  CANO BONILLA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-03-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014

_______

IMPIDE

1/ Solicitud: 8476-14
2/ Fecha de presentación: 11-03-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE LATIN  AMERICA  TRADEMARK CORPORATION.
4.1/ Domicilio: Primer piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ABRILAR  Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos  farmacéuticos  y veterinarios; productos  higiénicos  para la medicina; sustancias  dietéticas
para uso médico,  alimentos para bebés; emplastos, material  para apósitos; material  para empastar los
dientes  y para improntas dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ  CANO BONILLA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014
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1/ No. Solicitud: 15397-14
2/ Fecha de presentación: 05-05-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PASTEURIZADORA RICA, S.A.
4.1/ Domicilio: Autopista Duarte Km. 6 1/2, Santo Domingo, República Dominicana
4.2/ Organizada bajo las leyes de: República Dominicana
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LISTAMILK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Leche y productos lácteos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-05-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014
___________

LISTAMILK

1/ No. Solicitud: 15103-14
2/ Fecha de presentación: 30-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Advanced Drainage Systems, Inc. (una corporación de Delaware)
4.1/ Domicilio: 4640 Trueman Boulevard, Hilliard, Ohio 43026, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Blue Stripe y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica el color azul del diseño
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Unidades de tratamiento de aguas pluviales no metálicos compuestos por cámaras, por lo tanto tuberías y accesorios
y acoplamientos, canalizaciones verticales, deflectores, placas, difusoras y placas de prensa, tubos rígidos corrugados
no metálicos y conductos para fines de drenaje y alcantarillado, pero no para fines de riego y accesorios y
acoplamientos por consiguiente.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/05/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 15104-14
2/ Fecha de presentación: 30-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Advanced Drainage Systems, Inc. (una corporación de Delaware)
4.1/ Domicilio: 4640 Trueman Boulevard, Hilliard, Ohio 43026, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Blue Stripe y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica el color azul del diseño

7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Tubos flexibles ondulados no metálicos con fines de drenaje y alcantarillado, pero no para fines de riego y accesorios
y acoplamientos por consiguiente.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/05/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 14/14376
2/ Fecha de presentación: 25/04/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Willbur-Ellis Company
4.1/ Domicilio: 345 California Street, 27th Floor, San Francisco, CA, Código Postal 94104, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BABOLEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Pesticidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-04-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014
___________

BABOLEX

[1] No. de Solicitud: 2013-036379
[2] Fecha de presentación: 08/10/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CARLSON, INC.
[4.1] Domicilio: CARLSON PARKWAY, P.O. BOX 59159, MINNEAPOLIS, MINNESOTA 55459-8249, Estados Unidos

de América.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CARLSON

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Servicios de agencia de viajes, es decir, hacer reservaciones y reservas para el transporte y el suministro de
información al respecto, diseñar y organizar paquetes de viajes y vacacionales, proporcionando servicios de
agencia de viajes en línea por medio de una red de información de computadora con el fin de haceer reservaciones
y reservas de transporte, suministro de viajes aéreos, paquetes vacacionales u otras reconpensas de viaje en
relación con programas de lealtad y programas de adjudicación de incentivos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de abril del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014

CARLSON
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B.

1/ No. Solicitud: 42030-13
2/ Fecha de presentación: 22-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRADOPARK, S.A.
4.1/ Domicilio: RUTA 8 KM. 17.500, PREDIO 32, ZONAMERICA, MONTEVIDEO, URUGUAY
4.2/ Organizada bajo las leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANIVERSARIO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Tabaco, artículos para fumadores, cerillas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-04-14
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014
___________

ANIVERSARIO

1/ No. Solicitud: 7857-14
2/ Fecha de presentación: 06-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: CALLE 80 No. 78 B 201 BARRANQUILLA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROCAPS DRONIBAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014
___________

PROCAPS DRONIBAN

1/ No. Solicitud: 7858-14
2/ Fecha de presentación: 06-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: CALLE 80 No. 78 B 201 BARRANQUILLA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROCAPS TEDOLIX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014

PROCAPS TEDOLIX

1/ No. Solicitud: 7503-14
2/ Fecha de presentación: 04-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: CALLE 80 No. 78b - 201, Barranquilla, Colombia
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROCAPS VOZOLID

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéutico, tabletas [pastillas] para
uso farmacéutico, píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, sustancias dietéticas para uso médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/03/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014
___________

PROCAPS VOZOLID

1/ No. Solicitud: 7856-14
2/ Fecha de presentación: 06-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: CALLE 80 No. 78B 201, Barranquilla.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROCAPS TACLIM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014
___________

PROCAPS TACLIM

1/ No. Solicitud: 9170-14
2/ Fecha de presentación: 14-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANASAC INTERNATIONAL CORPORATION, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle Elvira Méndez No. 10, edificio interseco, 3 piso - ciudad de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANTIPODA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para la destrucción de animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-03-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014

ANTIPODA
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B.

1/ No. Solicitud: 2014-7713
2/ Fecha de presentación: 05-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zodiac International Corporation
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza 6 piso Panamá, Rep. de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XUVIA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/03/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014
___________

XUVIA

1/ No. Solicitud: 7714-14
2/ Fecha de presentación: 05-03-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zodiac International Corporation
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6 piso Panamá, Rep. de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BANTACE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/03/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014
___________

BANTACE

1/ No. Solicitud: 45155-13
2/ Fecha de presentación: 20-12-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zodiac International Corporation
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6 piso Panamá, Rep. de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEBLAX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15/01/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014

DEBLAX

1/ No. Solicitud: 44068-13
2/ Fecha de presentación: 12-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zodiac International Corporation
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6 piso Panamá, Rep. de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEXIDA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-12-2013
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014
___________

TEXIDA

1/ No. Solicitud: 43489-13
2/ Fecha de presentación: 06-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zodiac International Corporation
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6 piso Panamá, Rep. de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIMETEC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-12-2013
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014
___________

DIMETEC

1/ No. Solicitud: 37023-13
2/ Fecha de presentación: 15-10-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Zodiac International Corporation
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6 piso Panamá, Rep. de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PIMEDEL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/10/13
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014

PIMEDEL
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B.

1/ No. Solicitud: 44912-13
2/ Fecha de presentación: 19-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION
4.1/ Domicilio: Primer piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EMBRIONAL ICLOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-ene.-2014
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014
___________

EMBRIONAL ICLOS

1/ No. Solicitud: 44913-13
2/ Fecha de presentación: 19-12-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION
4.1/ Domicilio: Primer piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROFOLIA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/01/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014
___________

PROFOLIA

1/ No. Solicitud: 44318-13
2/ Fecha de presentación: 16-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION
4.1/ Domicilio: Primer piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEN-LLET

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas,
jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-12-2013
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014

NEN-LLET

1/ No. Solicitud: 40202-2013
2/ Fecha de presentación: 08-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION
4.1/ Domicilio: Primer piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TAURAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-11-13
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014
___________

TAURAL

1/ No. Solicitud: 33787-2013
2/ Fecha de presentación: 17-09-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION
4.1/ Domicilio: Primer piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RILER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-09-2013
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014
___________

RILER

1/ No. Solicitud: 33211-13
2/ Fecha de presentación: 10-09-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION
4.1/ Domicilio: Primer piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CELEMID

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19/09/13
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 2 y 17 J. 2014

CELEMID
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B.

[1] No. de Solicitud: 2013-023846
[2] Fecha de presentación: 21/06/2013
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GESTIONADORA DE CREDITOS DE HONDURAS, S.A.
[4.1] Domicilio: San José, 150 metros al norte de Radiográfica Costarricense, altos Mutual Alajuela.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GESTIONADORA DE CREDITOS

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Servicios de cobranza, gestoría en cobros administrativos y judiciales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Fernando Godoy

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 M., 2 y 17 J. 2014
__________

GESTIONADORA DE CREDITOS

1/ No. Solicitud: 43199-13
2/ Fecha de presentación: 05-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GALENICUM Health Limited
4.1/ Domicilio: 259 St. Paul Street, Valletta, VLT, 1213 Malta, CIF: MT1973727
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Cilosvitae

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos antitrombóticos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Godoy
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16. M. 2 y 17 J. 2014
___________

Cilosvitae

1/ No. Solicitud: 38581-13
2/ Fecha de presentación: 24-10-2013
3/ Solicitud de registro de:
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS QUIMICO FARMACEUTICOS LANCASCO, S.A.
4.1/ Domicilio: 1era. calle 14-97, zona 18, colonia Lavarreda, ciudad de Guatemala, C.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TENSISARTAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

TENSISARTAN

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para el control del sistema circulatorio.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Alberto Godoy
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Dulce Montoya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-11-13
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16. M. 2 y 17 J. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 630-14
2/ Fecha de presentación: 08-01-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Productos Alimenticios Bocadeli, Sociedad Anónima de Capital Variable
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TORTI DELI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Godoy
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-Ene.-2014
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16. M. 2 y 17 J. 2014
___________

TORTI DELI

1/ No. Solicitud: 1407-14
2/ Fecha de presentación: 15-1-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Productos Alimenticios Bocadeli, Sociedad Anónima de Capital Variable
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DELIBAR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Fernando Godoy
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-01-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16. M. 2 y 17 J. 2014

DELIBAR
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B.

1/ No. Solicitud: 14-14070
2/ Fecha de presentación: 22-04-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNILEVER, N.V.
4.1/ Domicilio: Weena 455, 3013 Al Rotterdam, Holanda.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Lipton y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Té y productos de té, extractos de té, bebidas a base de té carbonatadas y no carbonatadas, té helado, té y mezcla
en polvo para té helados, té de hierbas no medicinales e infusiones, bebidas heladas, granizados y paletas de hielo,
helados, sorbetes, confitura congelada.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-04-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 14-14071
2/ Fecha de presentación: 22/04/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR2
4/ Solicitante: UNILEVER, N.V.
4.1/ Domicilio: Weena 455, 3013 Al Rotterdam, Holanda.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Lipton y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas gaseosas carbonatadas y no carbonatadas, agua
saborizada, bebidas carbonatadas y no carbonatadas con sabor a té, bebidas de frutas y zumos de frutas, extractos
y esencias y otras preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-04-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 14-14068
2/ Fecha de presentación: 22/04/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR2
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:
Enjuagues bucales no medicados.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-04-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 14-14063
2/ Fecha de presentación: 22/04/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VIACOM INTERNATIONAL INC.
4.1/ Domicilio: 1515 Broadway, New York, New York 10036, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MTV Spring Break y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Trajes de baño, batas de baño, ropa de playa, cinturones de ropa, shorts, chaquetas, abrigos, calcetines, calzado,
bandanas, suéteres, trajes de halloween, trajes de disfraces, trajes de personajes, trajes de la etapa, vestidos,
guantes, shorts deportivos, orejeras, corbatas, pijamas, pantalones, camisas, sudaderas, ropa de esquí, pantalones,
parasoles, tirantes, jerseys de cuello alto, ropa interior, chalecos, trajes de calentamiento, sombreros.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/04/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 14-14408
2/ Fecha de presentación: 25/04/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BARON PHIILIPPE DE ROTHSCHILD, S.A.
4.1/ Domicilio: Rue de Grassi, 33250 Pauillac, Francia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas, excepto cerveza, sidra, digestores [licores y bebidas espirituosas], vino, bebidas espirituosas
[bebidas].
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-04-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
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B.

1/ No. Solicitud: 14/14403
2/ Fecha de presentación: 25/04/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF, SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EVOSET

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes
de plantas preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las plantas, preparaciones reguladoras
del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, tensioactivos, químicos
naturales o artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir a los insectos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/04/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
___________

EVOSET

1/ No. Solicitud: 14/14405
2/ Fecha de presentación: 25/04/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF, SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LICTUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes
de plantas preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las plantas, preparaciones reguladoras
del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, tensioactivos, químicos
naturales o artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir a los insectos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-04-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
___________

LICTUS

1/ No. Solicitud: 8872-14
2/ Fecha de presentación: 12-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hamburg Südamerikanische Dampfschifffahrts-Gesellschaft KG
4.1/ Domicilio: Willy-Brandt-Strasse 59-61, 20457 Hamburg, República Federal de Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HAMBURG SÜD Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:

Transporte y distribución de mercancías por barco, vehículos motorizados y aeronaves, así como servicios
relacionados a ello, inclusive servicios de expedición y recepción de mercancías, servicios de logística y de
almacenamiento.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-04-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
___________

1/ No. Solicitud: 14/14064
2/ Fecha de presentación: 22/04/14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS, AG
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Benefibra y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores verde, amarillo y blanco, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, productos higiénicos para uso médico, alimentos y sustancias dietéticas
para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, suplementos dietéticos para humanos y animales, emplastos,
material para apósitos, material para empastar los dientes y para moldes dentales, desinfectantes, productos para
la destrucción de los animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/04/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
___________

[1] No. de Solicitud: 2013-024274
[2] Fecha de presentación: 26/06/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NOVARTIS AG
[4.1] Domicilio: CH-4002 BASEL-Suiza.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VERION

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Software para uso en la recopilación, cálculo, transferencia y almacenamiento de datos relacionados al diagnóstico
y tratamiento de enfermedades oculares.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Rosario Valle Reaños.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de abril del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014

VERION
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B.

1/ No. Solicitud: 15989-14
2/ Fecha de presentación: 08-05-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Almirall, S.A.
4.1/ Domicilio: Ronda General Mitre, 151, 08022 Barcelona, España.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EKLIRA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para el tratamiento de enfermedades respiratorias.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-05-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
___________

EKLIRA

1/ No. Solicitud: 15990-14
2/ Fecha de presentación: 08-05-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Almirall, S.A.
4.1/ Domicilio: Ronda General Mitre, 151, 08022 Barcelona, España.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GENUAIR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para el tratamiento de enfermedades respiratorias.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-05-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
___________

GENUAIR

1/ No. Solicitud: 16403-14
2/ Fecha de presentación: 12-05-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Almirall, S.A.
4.1/ Domicilio: Ronda General Mitre, 151, 08022 Barcelona, España.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GENSPIRE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:

GENSPIRE

Aparatos e instrumentos médicos y quirúrgicos, inhaladores.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15/05/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
___________

[1] No. de Solicitud: 2007-008026
[2] Fecha de presentación: 07/03/2007
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JANSSEN R&D IRELAND
[4.1] Domicilio: Eastage Village, Little Island, County Cork, Irlanda
[4.2] Organizada bajo las leyes de: IRLANDA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TENARIS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Farmacéuticos humanos, principalmente antivirales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Rosario Valle Reaños.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
____________

TENARIS

1/ No. Solicitud: 15994-14
2/ Fecha de presentación: 08-05-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNILEVER, N.V.
4.1/ Domicilio: Weena 455, 3013 Al Rotterdam, Holanda.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores verde y verde aqua, tal como se muestra en los ejemplares que se acompañan. No
se reivindica el vocable “LIBRE DE GRASAS TRANS”.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, secas y cocidas, jaleas, mermeladas,
compotas, huevos, leche y productos lácteos, productos alimenticios a base de soya (no incluidos en otras clases),
principalmente proteínas de soya, concentrados de proteína de soya, aislantes de proteína de soya, sustituidos de
carne a base de soya, substitutos de productos lácteos a base de proteína de soya en forma de líquido, pasta, o polvo,
margarina, mantequilla, mantequilla de maní, mantequilla de cacao, yogur, leche y productos lácteos hechos de
leche, queso y productos de queso, incluyendo grasa vegetal, productos lácteos, crema, batida, productos con sabor
a queso con vegetales, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15/05/14
12/ Reservas: No se protege la denominación “Libre de Grasas Trans”.

Abogado Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
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B.

1/ No. Solicitud: 15988-14
2/ Fecha de presentación: 08-05-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Almirall, S.A.
4.1/ Domicilio: Ronda General Mitre, 151, 08022 Barcelona, España.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRETARIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para el tratamiento de enfermedades respiratorias.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-05-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
___________

BRETARIS

[1] No. de Solicitud: 2014-001502
[2] Fecha de presentación: 15/01/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BERLIN-CHEMIE AG
[4.1] Domicilio: GLIENICKER WEG 125, BERLIN, 12489, Alemania
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRILIGY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas que contienen dapoxetina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Rosario Valle Reaños.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: Se reivindican los colores azul, (pantone 072), rojo pantone (485), cian y magenta tal como se
muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
____________

[1] No. de Solicitud: 2010-034136
[2] Fecha de presentación: 15/11/2010
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CONAGRA INTERNATIONAL, INC.
[4.1] Domicilio: ONE CONAGRA DRIVE, OMHA, NEBRASKA 68102, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FLASHSTEAM

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:

Salsa de tomate.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
____________

FLASHSTEAM

[1] No. de Solicitud: 2013-043342
[2] Fecha de presentación: 05/12/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BASF SE
[4.1] Domicilio: CARL-BOSCH-STRASSE 38, LUDWIGSHAFEM AM RHEIN, Alemania
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALTREVIN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
____________

ALTREVIN

[1] No. de Solicitud: 2012-039144
[2] Fecha de presentación: 09/11/2012
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATOIRES DE BIOLOGIE VEGETALE YVES ROCHER
[4.1] Domicilio: LA CROIX DES ARCHERS, 56200 LA GACILLY, Francia.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: YVES ROCHER Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Higiene y cuidado de la belleza para humanos, salones para el cuidado del cabello, salones para manicure, masaje,
consultoria del cuidado de la belleza de la piel, consultas sobre nutrición y perfumería, servicios de aptitud física y
cuidado de la salud, servicios de aromaterapia, talasoterapia, balneoterapia, cromaterapia y terapia de sonido,
servicios de aptitud física con el uso de saunas y baños turcos dotados con chorros a presión.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de mayo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 2 J. 2014
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B.

1/ Solicitud: 6694-14
2/ Fecha de presentación: 25-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Kabushiki Kaisha Mitsukan Group Honsha
4.1/ Domicilio: 2-6 Nakamura-cho, Handa-shi, Aichi-ken, Japón.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: 2013-069507
5.1/ Fecha: 5-09-2013
5.2/ País de origen:  Japón
5.3/ Código país: JP
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: mizkan

6.2/ Reivindicaciones: Escrito en letra estilizada
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Agentes aglutinantes para helados; ablandadores de carne para fines domésticos; preparaciones para estabilizar la
crema batida; preparaciones aromáticas para alimentos (no de “aceites esenciales”); té; café y cocoa; hielo;
confitería, pan y panecillos; arrurruz japonesa fideos de almidón (kuzukiri); sandwiches; bollos al vapor rellenos de
carne picada (chinese-manjuh); hamburguesas (preparadas); pizzas (preparadas); perros calientes (preparados);
empanadas de carne (preparadas); sazonadores; saborizantes; condimentos; salsa; base de salsa; salsa en polvo;
salsa en gel; reducción de vino (salsa de vino para cocinar); reducción de alcohol (salsa con alcohol para cocinar);
salsa bronceadora para cocinar; mezcla de condimentos; saborizante; base para sopa; preparaciones para sopa,
caldo, caldo; mezcla para sopa; base en polvo para sopa; olla de sopa caliente; caldo utilizado para cocinar ingredientes
en una olla caliente; salsa hilvanada; salsa de hilvanado; salsa de acompañamiento; salsa de sésamo; salsa de
marinada; vinagre; condimento para sushi; mezcla para sushi en polvo; vinagre condimentado; salsa de cítricos de
soja sazonada (Ponzu); salsa de cítricos condimentado; aderezo para ensalada; salsa de soja, ketchup; salsa de
tomate; mayonesa; crema para ensaladas; jalea de pimienta; mostaza; alcohol desnaturalizado (alcohol procesado
para cocinar); polvo de vino; chutney; condimento dulce; saborizante fermentado; condimentos de cítricos; mezcla
ya hecha; salsa ya hecha; caldo para sopas; mezcla de estofado y sopa; base de salsa en polvo; vino de arroz
endulzado (mirin); vino de arroz para cocinar; vino para cocinar; vegetales preparados para gomoku chirashi sushi;
mezcla de condimentos ya hecha para preparar plato de arroz saborizado con azúcar, sal, vinagre, pescado, vegetales,
u otros ingredientes; mezcla ya hecha para platos de arroz; sazonador para arroz japonés (Furi-kake); mezcla de
condimentos para preparar bolas de arroz; sazonador para arroz cocinado con agua caliente (ochazuke); especias;
mezcla para helados; mezcla para sorbetes; café sin tostar (sin procesar); preparaciones de cereales; fídeos de
almidón secas (harusame); fideos de cristal; empanadillas chinas (gyoza, cocidas); empanadillas chinas al vapor
(shumai, cocidas); sushi; bolas fritas de mezcla de pasta con trocitos de pulpo (takoyaki); bolsas de almuerzo
(preparadas); ravioli (preparado); polvo de levadura; fermentación de arroz malteado (koji); levadura; polvo de
hornear; mezclas instantáneas de confitería; salsa de pasta; agente para encurtir (para comida); arroz descascarillado;
avena descascarillada; cebada descascarillada; gluten para comida; harina para comida; algas marinas comestibles,
es decir, copos secos de algas nori para espolvorear en el arroz en agua caliente (ochazuke-nori); leche de soja (leche
de soya [predominando la leche]; pasta de soya.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 M., 2 y 17  J. 2014
_______

1/ Solicitud: 2014-006693
2/ Fecha de presentación: 25-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Kabushiki Kaisha Mitsukan Group Honsha
4.1/ Domicilio: 2-6 Nakamura-cho, Handa-shi, Aichi-ken, Japón.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: 2013-069507
5.1/ Fecha: 5-09-2013
5.2/ País de origen:  Japón
5.3/ Código país: JP
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: mizkan

6.2/ Reivindicaciones: Escrito en letra estilizada

7/ Clase Internacional: 29

8/ Protege y distingue:
Aceites y grasas comestibles; productos  lácteos; carne para el consumo humano (fresco, refrigerado o congelado);
huevos; animales acuáticos, comestibles, frescos, refrigerados o congelados (no vivos); verduras congeladas;
pimienta congelada; frutas congeladas; productos cárnicos procesados; productos pesqueros procesados; alimentos
procesados a base de algas marinas; vegetales procesados; pasta de soja; vegetales preservados; pepinillos dulces;
piccalilli; vegetales encurtidos; mantequilla; jalea de pimienta; procesado de chile; pimiento en conserva; puré de
pimiento; frutas procesadas; trozos de tofu frito (bolsas de tofu frito); trozos de tofu liofilizadas (tofu); jalea hecha
a base de raíz de  lengua del diablo (Konnyaku); leche de soja (leche de soja) [predomina la leche]; tofu; soja
fermentada (Natto); huevos procesados; estofado de curry precocidos, guisado y mezclas para sopas; caldo;  caldo;
sopa; base de sopa en polvo; base para sopa; preparaciones para sopas; gel de salsa; mezcla para sopa; olla de sopa
caliente; caldo utilizado para cocinar los ingredientes en una olla caliente; mezcla ya hecha; salsa ya elaborada;
mezcla de condimentos; caldo de sopa; mezcla de sopa y estofado; base de salsa en polvo; vegetal preparado para
sushi chirashi gomoku; mezcla de condimentos ya preparada para hacer un plato de arroz saborizada con azúcar,
sal, vinagre, pescado, vegetales, u otros ingredientes; mezcla ya preparada para platos de arroz; algas comestibles,
es decir, copos secos de algas nori para espolvorear en el arroz en agua caliente (condimento de algas); condimento
para arroz cocido con agua caliente (ochazuke); condimento de arroz japonés (Furi-kake); sazonador para espolvorear
en el arroz (Furi-kake); mezcla de condimentos para la preparación de bolas de arroz; alimentos de soja fermentados
como acompañamiento (Name-mono); legumbres crudas; proteínas para el consumo humano; gel de colágeno

comestible.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/03/14

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 M., 2 y 17  J. 2014

_______

1/ Solicitud: 14/14379
2/ Fecha de presentación: 25-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Rich On, Inc.
4.1/ Domicilio: 3051 East Washington Blvd. Los Ángeles, California.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GIOVI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cosméticos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 M. 2 y 17 J. 2014.
_______

1/ Solicitud: 14/14377
2/ Fecha de presentación: 25-04-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Rich On, Inc.
4.1/ Domicilio: 3051 East Washington Blvd. Los Ángeles, California.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STARRY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cosméticos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 M. 2 y 17 J. 2014.
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B.

1/ Solicitud: 6697-14
2/ Fecha de presentación: 25-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Kabushiki kaisha Mitsukan Group Honsha
4.1/ Domicilio: 2-6 Nakamura-cho, Handa-shi, Aichi-ken, Japón.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: 2013-069508
5.1/ Fecha: 5-09-2013
5.2/ País de origen:  Japón
5.3/ Código país: JP
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Aceites y grasas comestibles; productos  lácteos; carne para el consumo humano (fresco, refrigerado o congelado);
huevos; animales acuáticos, comestibles, frescos, refrigerados o congelados (no vivos); verduras congeladas;
pimienta congelada; frutas congeladas; productos cárnicos procesados; productos pesqueros procesados; alimentos
procesados a base de algas marinas; vegetales procesados; pasta de soja; vegetales preservados; pepinillos dulces;
piccalilli; vegetales encurtidos; mantequilla; jalea de pimienta; procesado de chile; pimiento en conserva; puré de
pimiento; frutas procesadas; trozos de tofu frito (bolsas de tofu frito); trozos de tofu liofilizadas (tofu); jalea hecha
a base de raíz de  lengua del diablo (Konnyaku); leche de soja (leche de soja) [predomina la leche]; tofu; soja
fermentada (Natto); huevos procesados; estofado de curry precocidos, guisado y mezclas para sopas; caldo; sopa;
base de sopa en polvo; base para sopa; preparaciones para sopas; gel de salsa; mezcla para sopa; olla de sopa caliente;
caldo utilizado para cocinar los ingredientes en una olla caliente; mezcla ya hecha; salsa ya elaborada; mezcla de
condimentos; caldo de sopa; mezcla de sopa y estofado; base de salsa en polvo; vegetal preparado para sushi chirashi
gomoku; mezcla de condimentos ya preparada para hacer un plato de arroz saborizada con azúcar, sal, vinagre,
pescado, vegetales, u otros ingredientes; mezcla ya preparada para platos de arroz; algas comestibles, es decir,
copos secos de algas nori para espolvorear en el arroz en agua caliente (condimento de algas); condimento para
arroz cocido con agua caliente (ochazuke); condimento de arroz japonés (Furi-kake); sazonador para espolvorear
en el arroz (Furi-kake); mezcla de condimentos para la preparación de bolas de arroz; alimentos de soja fermentados
como acompañamiento (Name-mono); legumbres crudas; proteínas para el consumo humano; gel de colágeno
comestible.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/03/14
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 M., 2 y 17  J. 2014
_______

1/ Solicitud: 6699-14
2/ Fecha de presentación: 25-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Kabushiki kaisha Mitsukan Group Honsha
4.1/ Domicilio: 2-6 Nakamura-cho, Handa-shi, Aichi-ken, Japón.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: 2013-069508
5.1/ Fecha: 5-09-2013
5.2/ País de origen:  Japón
5.3/ Código país: JP
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cerveza, bebidas carbonatadas (bebidas refrescantes), bebidas de zumos de frutas sin alcohol, jugos de vegetales
(bebidas), extractos de lúpulo para la fabricación de cerveza, bebidas de suero de leche, bebidas a base de vinagre.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/03/14
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 M., 2 y 17  J. 2014.

1/ Solicitud: 6698-14
2/ Fecha de presentación: 25-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Kabushiki kaisha Mitsukan Group Honsha
4.1/ Domicilio: 2-6 Nakamura-cho, Handa-shi, Aichi-ken, Japón.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: 2013-069508
5.1/ Fecha: 5-09-2013
5.2/ País de origen:  Japón
5.3/ Código país: JP
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Agentes aglutinantes para helados; ablandadores de carne para fines domésticos; preparaciones para estabilizar la
crema batida; preparaciones aromáticas para alimentos (no de “aceites esenciales”); té; café y cocoa; hielo;
confitería, pan y panecillos; arrurruz japonesa fideos de almidón (kuzukiri); sandwiches; bollos al vapor rellenos de
carne picada (chinese-manjuh); hamburguesas (preparadas); pizzas (preparadas); perros calientes (preparados);
empanadas de carne (preparadas); sazonadores; saborizantes; condimentos; salsa; base de salsa; salsa en polvo;
salsa en gel; reducción de vino (salsa de vino para cocinar); reducción de alcohol (salsa con alcohol para cocinar);
salsa bronceadora para cocinar; mezcla de condimentos; saborizante; base para sopa; preparaciones para sopa,
caldo; mezcla para sopa; base en polvo para sopa; olla de sopa caliente; caldo utilizado para cocinar ingredientes
en una olla caliente; salsa hilvanada; salsa de hilvanado; salsa de acompañamiento; salsa de sésamo; salsa de
marinada; vinagre; condimento para sushi; mezcla para sushi en polvo; vinagre condimentado; salsa de cítricos de
soja sazonada (Ponzu); salsa de cítricos condimentado; aderezo para ensalada; salsa de soja, ketchup; salsa de
tomate; mayonesa; crema para ensaladas; jalea de pimienta; mostaza; alcohol desnaturalizado (alcohol procesado
para cocinar); polvo de vino; chutney; condimento dulce; saborizante fermentado; condimentos de cítricos; mezcla
ya hecha; salsa ya hecha; caldo para sopas; mezcla de estofado y sopa; base de salsa en polvo; vino de arroz
endulzado (mirin); vino de arroz para cocinar; vino para cocinar; vegetales preparados para gomoku chirashi sushi;
mezcla de condimentos ya hecha para preparar plato de arroz saborizado con azúcar, sal, vinagre, pescado, vegetales,
u otros ingredientes; mezcla ya hecha para platos de arroz; sazonador para arroz japonés (Furi-kake); mezcla de
condimentos para preparar bolas de arroz; sazonador para arroz cocinado con agua caliente (ochazuke); especias;
mezcla para helados; mezcla para sorbetes; café sin tostar (sin procesar); preparaciones de cereales; fideos de
almidón secas (harusame); fideos de cristal; empanadillas chinas (gyoza, cocidas); empanadillas chinas al vapor
(shumai, cocidas); sushi; bolas fritas de mezcla de pasta con trocitos de pulpo (takoyaki); bolsas de almuerzo
(preparadas); ravioli (preparado); polvo de levadura; fermentación de arroz malteado (koji); levadura; polvo de
hornear; mezclas instantáneas de confitería; salsa de pasta; agente para encurtir (para comida); arroz descascarillado;
avena descascarillada; cebada descascarillada; gluten para comida; harina para comida; algas marinas comestibles,
es decir, copos secos de algas nori para espolvorear en el arroz en agua caliente (ochazuke-nori); leche de soja (leche
de soya [predominando la leche]; pasta de soya.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/03/14
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 M., 2 y 17  J. 2014
_______

1/ Solicitud: 6695-14
2/ Fecha de presentación: 25-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Kabushiki kaisha Mitsukan Group Honsha
4.1/ Domicilio: 2-6 Nakamura-cho, Handa-shi, Aichi-ken, Japón.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: 2013-069507
5.1/ Fecha: 5-09-2013
5.2/ País de origen:  Japón
5.3/ Código país: JP
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: mizkan

6.2/ Reivindicaciones: Escrito en la letra estilizada
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cerveza, bebidas carbonatadas (bebidas refrescantes), bebidas de zumos de frutas sin alcohol, jugos de vegetales
(bebidas), extractos de lúpulo para la fabricación de cerveza, bebidas de suero de leche, bebidas a base de vinagre.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 M., 2 y 17  J. 2014
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